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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^dutamente que los señores Alcaldes y Secrétanos 
r*dbaa este B O L E T Í N , dispondrán que se deje 
eie«aplar tm el sitio de costumbre, donde permanece! 

hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del D ° c t o r Ca_" 
>??• 7 62, Madrid-9. Teléis.: Administración 
; . 7 3 '6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.--Hora 
r ' ° de oficina: De nueve a catorce horas. Horario 

caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de fsta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastes de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

GOBIERNO CIVIL 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el BOLETÍN O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 
Las unea i se miden por el total del espacio qu< 

ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
tos días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta 

Ante u 
CIRCULAR 

m ente „ ^ V o I u c j ó r i meteorológica recien-
? ° n de] , „ p f . n m e n t a d a , previa informa-
ri 8 / 3 y ¿ i A t o N a cional de Meteoro 

U ° s los L A y u n t a m i e n t o de Madrid y 
e? l s t entes S í n d ices de contaminación 
jecto i a

 e n día de hoy, se dejan sin 
? 3 s en l a c ™ e d l d a s restrictivas estableci-
d h as 7 v h ¡ r c u l a r e s de este Centro de 
r?SreSDeof d e I o s comentes, publica-

]0s di V a ? e n t e e n ^ Boi-ETiN Ou-
h ^drid T , y 1 2 ' t a mbién del actual. 

n a dor ' c iv , f C n e r o d e 1981.—El Go-
IV1U Mariano Nicolás García. 

(G. C—275) 

S e<*fó n de Asuntos Generales 

Ex 
T. A.: 625/79. 

'o p r

 e l Presente, de conformidad con 
tícul0 R n P t u a d o e n e l apartado 3 del ar-
fMin¡s. u.de la ley de Procedimiento Ad-
a don i * ' s e n a c e Publica notificación 
últ¡m0 H e l González Rodríguez, cuyo 
•Mfrida m i c i l i o conocido fué en la calle 
d r'd), d

 n ü m e r o 3„ 5.° A, Alcorcón (Ma-
Ha'Qj e la siguieate comunicación: 

este r^H ° s i d o formulada denuncia ante 
V.entor H - N O C i v i l P ° r e l C a b o I n t e r " Ai **** 

Le 

¡dad 

EDICTOS 

ia c ¡ v ^ e Armas del Puesto de la Guar
de )a de Alcorcón y como quiera-que 
P ° n s a b T " 1 3 se desprende su posible res-
adrnin¡ t

 d c o m o autor de la infracción 
nasadr> i t Í V a consistente en no haber 

¡car r e v i s ta de armas que debió ve-
p r 0r ) i o * e n e l m es de mayo último, siendo 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Cabo Inter
ventor de Armas del Puesto de la Guar
dia Civil de Alcorcón y como quiera que 
de la misma, se desprende su posible res
ponsabilidad como autor de la infracción 
administrativa consistente en no haber 
pasado la revista'de armas que debió ve
rificar en el mes de mayo último, siendo 
propietario de la escopeta marca "Lau-
rona", calibre 12, número 93.082. pre
vista en el artículo 8.° del vigente Re
glamento de Armas y Explosivos, y de 
la que podría resultar una sanción, le 
significo que, a partir de la recepción 
de la presente y en el plazo improrroga
ble de ocho días, podrá alegar ante este 
Centro, por escrito, cuanto convenga a 
su derecho, de acuerdo con lo previsto 
en el número 3 del artículo 136 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Madrid, 23 de noviembre de 1979.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado.) 

(G. C—165) 

r¡f¡ 

en '. C a I i b r e i -> ~z^t'^"-a l"aiy-a
 m * raí-

A ^ 'Culo R « T?QTO 2A5?> PrCVÍSta 

A r n ias v V L. 1 v l S e n t e Reglamento 

" M . Par-

^ v i vigente Kegiamentc 
d r ¡ a A

r

r n i a s y Explosivos, y de la que po-
a p a r t

S u l t a r u n a sanción, le significo que, 
V en „, de la 

recepción de la presente 
Pocjr;j " D ' a z o improrrogable de ocho días, 
cr¡ t o

 a l«gar ante este Centro, por es-
3cU e r , C u anto convenga a su derecho, de 
del a r ° . C o n lo previsto en el número 3 
'̂ont 0 1 3 6 ~ d e la l e y d e P r o c e d i -

1̂ 5» ° Administrativo de 17 de julio,,de 
M a d r i d 

e r nad 0 r " -
3 de noviembre de 1979.—El 

c , V l í (Firmado y rubricado). 
(G. C—166) 

; X p t e - : T A J>0r e " • A . : 626/79. 

ticM r e ceptu>

A

RHS E N T E' d e conformidad con 
•» ¡!° 8 0 £ í ° i 6 " C l apartado 3 del ar-
* J ' S t r a t ivo ! y d e Procedimiento Ad-
ii| t ° n Ma^.'. ^Jwce pública notifh 
.Vi>0 ri„ "Itî . ^amiPi r T ^ U U I " - d norincacion 
Wr 0 domti • ° n z a l e z R°dríguez. cuyo 
¿ S , d a - 1 0 í o n

c

o c i d o fué en la calle 
de ]a ! r ° , 3 ' 5-° A, Alcorcón (Ma

rgínente comunicación: 

Expte.: T. A. 
Por el presente, de conformidad con 

o preceptuado en' el apartado 3 del ar 
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad 
ministrativo. se hace pública notificación 
a don Rafael Galindo Alcántara, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle 
Los Alfares, número 4, 3." A, Alcorcón 
(Madrid), de la siguiente comunicación 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Cabo Inter
ventor de Armas del Puesto de la Guar 
dia Civil de Alcorcón, y como quiera 
que de la misma se desprende su posi
ble responsabilidad como autor de la in
fracción administrativa consistente en no 
haber pasado la revista anual de armas 
durante el mes de agosto último en que 
debió verificarlo, prevista en el artícu
lo 8." del vigente Reglamento de Armas 
y Explosivos, y de .la que podría resulta/ 
una sanción, le significo que, a partir 
de la recepción de la presente y en el 
plazo improrrogable de ocho días, podrá 
alegar ante este Centro, por escrito, cuan
to convenga a su derecho, de acuerdo con 
lo previsto en el número 3 del artícu 
lo 136 de la ley de Procedimiento Admi 
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 16 de noviembre de 1979.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—164) 

blo, número 5, 3." B , Alcorcón (Madrid), 
de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Alcorcón, re
sultan los siguientes hechos: No haber 
pasado la revista anual de armas que 
debió verificar en el mes de diciembre 
de 1978, siendo propietario de la carabi
na marca "Winschester", núm. 1 125094. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 8 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58, en rela
ción con el artículo 62 del citado Regla
mento, imponerle una multa de 250 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Estado 
y en este Gobierno Civil en el plazo an
teriormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efec
tuado, se ejercerán las facultades subsi
diarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 6 de agosto de 1979—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—163) 

señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Es
tado y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado, se ejercerán las facultades sub
sidiarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 18 de septiembre de 1979. - E l 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—162) 

Expte.: M. 573 79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación . 
a don Isidro García Sánchez, cuyo último } 
domicilio conocido fué en la calle Reta 

Expte.: M\ 725/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don José Manuel García López, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Río Ebro, número 3, Alcorcón (Madrid), 
de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Alcorcón, re
sultan los siguientes hechos: No haber 
pasado la revista anual de armas que de
bió verificar el pasado mes de julio, sien
do propietario de la escopeta núme
ro 35.022. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 8 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58, en rela
ción con el artículo 62 del citado Re
glamento, imponerle una multa de 250 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 

Expte.: M. 576.79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Tomás García-Gómez Cornejo, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Cerro Santo, número 41, Alcorcón (Ma
drid), de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia. for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Alcorcón, re
sultan los siguientes hechos: No haber 
pasado la revista anual de armas que 
debió verificar en los meses de agosto y 
octubre de 1978, siendo propietario de 
las esccoetAs marcas "Vanguar" y "fabe", 
números 14.807 y 25.087/ 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 8." del vi
gente Reglamento de Armas y Explosi
vos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58, en rela
ción con el artículo 62 del citado Regla
mento, imponerle una multa de 500 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y 
en este Gobierno Civil en el plazo ante
riormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efe y 
tuado, se ejercerán las facultades subsi
diarias reservadas a la Autoridad para 
nantener la efectividad de la sanción. 

Madrid. 6 de agosto de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—161) 

\ 
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Expte.: T. A. 2.317/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Modesto González Lazaga, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Reina Victoria, número 23, 1.° B, Parla 
(Madrid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil-por la Comandancia 
de la Guardia Civil de Parla y como quie
ra que de la misma se desprende su po
sible responsabilidad como autor de la 
infracción administrativa consistente en 
no haber pasado la revista anual de ar
mas que debió verificar en el mes de 
abril próximo-pasado, siendo propietario 
de la escopeta marca "Arrizabalaga", nú
mero 56147, prevista en el artículo oc
tavo del vigente Reglamento de Armas, 
y de la que podría resultar una sanción, 
le significo que, a partir de la recepción 
de la presente y en el plazo improrroga
ble de ocho días, podrá alegar ante este 
Centro, por escrito, cuanto convenga a su 
derecho, de acuerdo con lo previsto en 
el número 3 del artículo 136 de la ley 
de Procedimeinto .Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Madrid, 29 de julio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—160) 

Exp'e.: T. A. 704 79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo r-receptuado en el apartado 3 del ar-
tíci lo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Santiago García Pérez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle Jeru-
salén, número 2, 3." A, Parla (Madrid), 
de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Co
mandante de Puesto de la Guardia Civil 
de Pinto y como quiera que de la misma 
se desprende su posible responsabilidad 
como autor de la infracción administrati
va consistente en no haber pasado re
vista de armas que debió verificar en 
el mes de octubre último, siendo pro
pietario de la escopeta marca "F. N." , ca
libre 12, número 01840, prevista eh el 
artículo 8." del vigente Reglamento de 
Armas, y de la que podría resultar una 
sanción, le significo que, a partir de la 
recepción de la presente y en el plazo 
improrrogable de ocho días, podrá ale
gar ante este Centro, por escrito, cuan
to convenga a su derecho, de acuerdo 
con lo previsto en el número 3 del ar
tículo 136 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 6 de diciembre de 1979.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—159) 

Expte.: T. A. 703/79. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 dé la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Santiago García Pérez, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Jerusalén, número 2, 3." A. Parla (Ma
drid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Co
mandante de Puesto de la Guardia Civil 
de Pinto y como quiera que de la mis
ma se desprende su posible responsabi
lidad como autor de la infracción admi
nistrativa consistente en no haber pasa
do la revista de armas que debió verificar 
en el mes de octubre último, s.iendo pro
pietario de la escopeta marca "Garbi", 
calibre 16, número 5.065, prevista en el 
artículo 8." del vigente Reglamento de 
Armas, y de la que podría resultar una 
sanción, le significo que, a partir de la 
recepción de la presente y en el plazo 
improrrogable de ocho días, podrá alegar 
ante este Centro, por escrito, cuanto con 
\ Miga a su derecho, de acuerdo con lo 
previsto en el número 3 del artículo 136 
de la ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 6 de diciembre de 1979.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—158) 

Expte. T. A.: 1.898/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a doña Manuela Domínguez Caro, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Uno, número 5, San Antonio, Galapagar 
(Madrid), de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil jpor la Tenencia de 
Alcaldía de esta capital y como quiera 
que de la misma se desprende su posible 
responsabilidad, en razón a que el pa
sado día 30 de mayo intentó usted la 
apertura de un puesto de venta de mer
cancías de su propiedad en un solar sito 
en la calle de Emilio Ferrari, de esta ca
pital, a pesar de haberle sido denegada 
la autorización reglamentaria por el Con
cejal Permanente de la correspondiente 
Junta Municipal, adoptando, junto con 
ctros vendedores que también pretendían 
establecer su puesto de venta, la con
ducta de excitar al público concurrente 
a que desobedeciera las decisiones de> la 
Autoridad y entorpeciera la actuación de 
ia Policía municipal, que tenía orden de 
impedir el establecimiento del mercado, 
con lo que se originó el correspondiente 
tumulto en la vía pública y se dio lugar 
a una grave alteración del orden público, 
al ocurrir enfrentamientos con los Po
licías municipales de servicio, llegando in
cluso a utilizarse, por los presuntos ven
dedores, algún arma blanca. 

Teniendo en cuenta que la conducta 
per usted mantenida está prevista en los 
aoartados d) y g) del artículo 2 de la 
vigente ley de Orden Público y que este 
Gobierno Civil está facultado para san
cionar "este tipo de infracciones, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 2 deT Real 
Decreto de 8 de febrero de 1977. 

Le significo que, a partir de la recep
ción de la presente comunicación y en el 
improrrogable plazo de ocho días, podrá 
alegar por escrito, ante este Centro, cuan
to convenga a su derecho, de acuerdo 
con lo previsto en el número 3 del ar
tículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. 26 de junio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado.) 

(G. C—157) 

Expte.: T. A. 1.605,80. 
Por ei presente, de conformidad, con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Joaquín González Celaya, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la Urba
nización "Parque Sierra", número 19, V i -
llalba (Madrid), de la siguiente comuni
cación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Pro-
mero Comandante de Puesto de la Guar
dia Civil de Villalba y como quiera que 
de la misma se desprende su posible res
ponsabilidad como autor de la infracción 
administrativa consistente en no exhibir 
el Documento Nacional de Identidad al 
serle requerido para su identificación el 
día 19 de marzo último, prevista en el 
apartado b) del artículo 17 del Decre
to 196/1976, de fecha 6 de febrero, y de 
la que podría resultar una sanción, le 
significo que, a partir de la recepción de 
la presente y en el plazo improrrogable 
de ocho días, podrá alegar ante este Cen
tro, por escrito, cuanto convenga a su 
derecho, de acuerdo con lo previsto en 
el número 3 del artículo 136 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Madrid. 27 de mayo de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado). 

(G. C—156) 

Expte.: M 1.769/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Victoriano Fernández Suárez, cuyo 
último domicilio conocido fué en "Prado 
Longo", Orcasitas, chabola, inmediaciones 
Ciudad Sanitaria "1." de Octubre", Ma
drid, de la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por el 

11 Tercio de la Guardia Civil, con fecha 
20 de febrero de 1980, resultan los si
guientes hechos: Haber extraviado el per
miso de armas del cual desconoce la fe
cha de concesión y el número, quedando 
acreditado que hubo negligencia en la 
custodia de dicho documento. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 66 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58 del citado 
Reglamento, imponerle una multa de 100 
pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual debe
rá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 1 si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y 
en este Gobierno Civil en el plazo ante
riormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efec
tuado, se ejercerán las facultades subsi
diarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 30 de mayo de 1980—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—155) 

Madrid, 4 de julio de 1980.—El ^ 
bernador civil (Firmado y rubricado)-

(G. C-153) 

Expte.: T. A. 2.366/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley.de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Juan Neponoceno Benítez García, 
cuyo último domicilio conocido fué en la 
calle Joaquín Ibarra, número 28, Madrid, 
de la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Guardia l . 1 Co
mandante accidental del Puesto de la 112 
Comandancia de la Guardia Civil de Ce
nicientos y como quiera que de la misma 
se desprende su posible responsabilidad 
como autor de la infracción administra
tiva consistente en a las cuatro horas del 
día 7 del presente mes de julio, se en
contraba usted, junto con otras personas, 
en la plaza de los Caños, de esa localidad, 
cantando y alborotando, molestando con 
6 u actitud a los vecinos de dicha plaza, 
lo que implica una conducta reprobable, 
prevista en el apartado i) del artículo 260 
de la ley de Régimen Local, y de la que 
podría resultar una sanción, le significo 
que, a partir de la recepción de la pre
sente y en el plazo improrrogable de ocho 
días, podrá alegar ante este Centro, por 
escrito, cuanto convenga a su derecho, 
de acuerdo con lo previsto en el núme
ro 3 del artículo 136 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Madrid. 31 de julio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—154) 

Expte.: T. A. 1.995/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Pablo José Gómez Rivero, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle 
Cebreros, número 58, Madrid, de la si
guiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Sargento Co
mandante del Puesto de la 112 Coman
dancia de la Guardia Civil de Villavicio-
sa de Odón y como quiera que de la 
misma se desprende su posible respon
sabilidad como autor de la infracción ad
ministrativa consistente en portar un pu
ñal con hoja de 13 cm. de longitud, pre
vista en el artículo 47 del vigente Re
glamento de Armas, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ocho días, 
podrá alegar ante este Centro, por es
crito, cuanto convenga a su derecho, de 
acuerdo con lo preisto en el número 3 
del artículo 136 de la ley de Procedi
miento Administratio de 17 de julio de 
1958. 

Expte.: T. A. 1.994/80. 
Por el presente, de conformidad z ° 

lo preceptuado en el apartado 3 del 
tículo 80 de la ley de Procedimiento ¡) 
ministrativo, se hace pública notificad 
a don Pablo José Gómez Rivero, c " j | e 

último domicilio conocido fué en U c*jT 
Cebreros, número 58, Madrid, de la 
guíente comunicación: ante Habiendo sido formulada denuncia x 
este Gobierno Civil por el Sargento ^ 
Puesto de la 112 Comandancia ^ 
Guardia Civil de Villaviciosa de v 
y como quiera que de la misma se 
prende su posible responsabilidad c ^ f l < 

autor de la infracción administrativa ^ 
sistente en portar un puñal con ho) ^ 
13 cm. de longitud, prevista en ei 
tículo 47 del vigente Reglamento de 
mas, y de la que podría resultar una ^ 
ción, le significo que, a partir de i a

 ¡ f l l. 
cepción de la presente y en el P l a z 0 | e gar 
prorrogable de ocho días, podrá ai 
ante este Centro, por escrito, cuanto ^ 
venga a su derecho, de acuerdo co ^ 
previsto en el número 3 del artículo 
de la ley de Procedimiento Admira
tivo de 17 de julio de 1958. ^ 

Madrid, 4 de julio de 1980.—Jl 
bernador civil (Firmado y rubricado 

(G. C -152) 

Expte.: T. A. 1.993/80. 
idad Por el presente, de conformi^--1 

lo preceptuado en el apartado 3 «e ^ 
tículo 80 de la ley de Procedimiento ¡ ó l ) 

ministrativo, se hace pública notiric 
a don Pablo José Gómez Rivero, ^ 
último domicilio conocido fué en I a

 s ¡ . 
Cebreros. número 58, Madrid, de 
guíente comunicación: ^ 

Habiendo sido formulada denuncia ^ 
este Gobierno Civil por el Sargento 
mandante de Puesto de la 112 y° ¡¿o-
dancia de la Guardia Civil de V l l l a

d e la 
sa de Odón y como quiera que o r 

misma se desprende su posible V; jd-
sabilidad como autor de la infraccio 
ministrativa consistente en portar u r¿. 
nal con hoja de 13 cm. de longitud» ^ 
vista en el artículo 47 del vigem e^ f¡ a 

slamento de Armas, y de la que P j 
resultar una sanción, le significo <i y 
partir de la recepción de la pre s e 

en el plazo improrrogable de ° c h ° e S cr ¡ ' 
podrá alegar ante este Centro, P° r áe 

to, cuanto convenga a su derecn > 3 
acuerdo con lo previsto en el n u n l ¡eji-
del artículo 136 de la ley de Proced 1 1^. 
to Administrativo de 17 de julio de ^ 

Madrid, 4 de julio de 1980-—' 
bernador civil (Firmado y rubricad 

(G. C - 4 5 

Expte.: T. A. 59/80. ¿ c<fl 

Por el presente, de conformida^ % v 

lo preceptuado en el apartado 3 \ó' iu piecepiuauo en ei apai w" u 10 " 
tículo 80 de la ley de Procedimiento* 
ministrativo, se hace pública noti» ^ 
a doña María Antonia Cañada L_ e P U 
cuyo último domicilio conocido fue

 stf 
calle General Moscardó, número ¿ ^¡cy 
to D, Madrid, de la siguiente com 
cion 

Habiendo sido formulada denuflCJ* c ¡ r 

este Gobierno Civil por el Sargem ^ 
mandante del Puerto de la Guardia ^ 
de Aldea del Fresno y como qu>* 
de la misma se desprende su P° cx^\ 
pensabilidad como autor de la 1 0

 s t i i b , 
administrativa consistente en no « % 
el Documento Nacional de ídem1 ^ 
serle requerido para su identm\ \¡ 
prevista en el apartado b) del arti • {e 
del Decreto 196 1979, de fecha J» U(J 
brero, y de la que podría resui ^ 1 
sanción, le significo que, a par» pijí 
recepción de la presente y en e 

improrrogable de ocho días, P ° d r

 t 0 coJJ 
ante este Centro, por escrito, cuan ^ 1 
ven«a a su derecho, de acuerdo m 
previsto en el número 3 del a r ^ 1 ' n i n i s ^ 
de la ley de Procedimiento A d r n 

tivo de 17 de julio de 1958. 
_-£l 

Madrid, 22 de enero de l9S.\.¿o)-
bernador civil (Firmado y rubrica 0 ) 

(G- C 

CP 
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E xPte. : T. A. 2.562/80. 
, p ° r el presente, de conformidad con 
1 0 Preceptuado en el apartado 3 del ar
ruto 80 de la ley de Procedimiento Ad-
^"Jistrativo, se hace pública notificación 

don Félix González Carrasco, cuyo úl 
¡¡m° domicilio can****** ««¿ — R a rnón n conocido fué en la calle 
diente T ° 29> 2"> M a d r i d - d « la 

—«.nuiiicacion: 
Habiendo sido formulada denuncia ante 
e Gobierno Civil por e4 Sargento Co

rean te de Puesto de la 112 Coman-
acia de Guardia Civil de Griñón y como 

DO *¡? q u e d e l a m i s m a se desprende su 
inf r e sPonsabilidad como autor de la 

""acción administrativa consistente en 
j e el día 24 de julio último, sobre la 
QJ>a hora, se hallaba usted, junto con 

ras personas, entonando canciones en 
ono desordenado por una de las calles 

Serranillos del Valle, perturbando el 
i n

S c a n s o de los vecinos de las viviendas 
mediatas, lo que implica una conducta 
probable, prevista en el apartado i) del 
ljcul 0 260 de la ley de Régimen Local, 

l e

u e la que podría resultar una sanción, 
significo que, a partir de la recepción 

ble ü p r e s e n t e y en el plazo improrroga-
C e de ocho días, podrá alegar ante este 
s

 n * r ° ' Por escrito, cuanto convenga a 
en i r e c h o ' d e acuerdo con lo previsto 

el número 3 del artículo 136 de la ley 
. "rocedimiento Administrativo de 17 

Qe )uho d e 1 9 5 8 > 

"ador civil (Firmado y rubricado). 
(G. C—149) 

Ex 
P t e - T. A. 2.264 80. i el 

l o Pr e c e ' p r ^ s e n t e , de conformidad 
t l C ü 'o 80 d i 6 n

 E L A P A R T A D O
 3 d e l ar 

raf,\ a l e y d e Procedimiento Ad tiin 

con 
ar-

"•IStfS t i " " ~ • 4 W V V U 1 1 1 I 1 V U I U 
3 d °n In«'°' S e n a c e Pública notificación 
-Ü l t i mo Hn - A n g e l G o m e z Sánchez, cuyo 
Cabala „ m i C l l l o conocido fué en la calle, 
diente e r o 9 ' b a J ° - Madrid, de • la 

í i a b i e n d C O m U n Í C a c i ó n : 

? t e Gobi ° S l d o . f o r m u l a d a denuncia ante !i L e Goh" iurmuiaaa aenuncia ante 
l a G ü a n n ° C i v i l p o r l a Comandancia 

y C f )rn 0 ~ 1 3 C l v i l d e Manzanares el Real p rend e q

q u i e r a que de la misma se des-
a . u to r d e , p o s i b I e responsabilidad como 
S l s t e nt e J ¡ l n t r a c c i ó n administrativa con
d a l d r \ ^ a r e c e r del'Documento Na-
p a r a S u • 'dentidad al serle requerido 
5 r ó x ' m 0 - D a

e n t ! f , C a c i ó n e l día 28 de junio 
,° a) d e l ' P r e v i s t a en el aparta-

? 6 - de f a ^ í c u l o 17 del Decreto 196/ 
podr.'a _ I e c n a 6 de febrero, y de la que '̂ n'a r e o , ~" " *** ÍCUICIU, y u c ía que 
^ U e ' a na t- u n a sanción, le significo 
S e n t e y

k r t l r de la recepción de la pre-
^bo días^ e l Plazo improrrogable de 
\T «scrit P ° d r á a l e § a r a n t e este Centro, c h 0 . H : u i ° - cuanto r n n u í n o j a cu df»rp-^ n ° ' de â T C u a n t o convenga a su dere-

^fa 3 dn C r d o C o n l o Previsto en el nú-
H°dimientn A R T Í C U L °

 1 3 ¿ de la ley de Pro-
a e 1958 A d m ¡n i s t r a t i vo de 17 de julio 
• Madrid 

rnador*c , d e i u l i o d e 1980.—El Go-
C I V ' l (Firmado y rubricado). 

(G. C—148) 

p ^ t e - : T. A. 2.810/80. 
o p r

 e l Presente, de conformidad con 
t í C u lo R n t u a d o e n € l apartado 3 del ar-
mini s t r

 d e la ley de Procedimiento Ad 
a don a t l V ° ' s e h a r i > r , , ' , K i ; " 0 ~ ; 

Tío 
Ren 
sigui e n t

 v " V J r o ' número 7, Madrid, de la 
H a b i e

e

n H

C O m u n i c a c i ó n : 

este o u ° s 'do formulada denuncia ante 
•a Gua rH l e r n o C i v i l V°T e l Sargento de 
eom0

 , a Civil del Puesto de Griñón y 
de S u ^ U l e / a que de la misma se despren
de i a j V j s , D l e responsabilidad como autor 
te e n

 n t racción administrativa consisten-
de Iden tH X h Í b Í r e l D °cumento Nacional 
'dentif, a d al serle requerido para su 
tual, D r C í « 0 n e l d í a 8 de septiembre ac
hulo i - V l s t a en el apartado b) del ar-
fi de few d e l Decreto i96/1976, de fecha 
llna san* r ° ' y d e l a £ l u e P ° d r í a resultar 
de l a r

n c , ° n . le significo que, a partir 
P'az0 Í T ^ C e p c i ° n de la presente y en el 
aleSar ™ P r o r r °gable de ocho días, podrá 
!° conve C S t e C e n t r o , por escrito, cuan-
i P r e v i ? a 3 s u derecho, de acuerdo con 

136 d i C n e l número 3 del artícu-
nistrat¡v l e y d e Procedimiento Admi-
h '^adriH d f 1 7 d e i u l i 0 d e 1 9 5 8 ' \ 
5 1 Goh d e septiembre de 1980 — 
C íd 0). e r n a d o r civil (Firmado y rubri-

(G. C—147) 

í^ U ° n íesiír^ e n a c e Pública notificación 
P

 0 dornicii¡ U í f } Z á i e z Sánchez, cuyo últi-
' C n d e l Cn C O n o c i d o f "é en la calle Vir

e n * .
 o r °« número 7 M a H r i H .1 .> 1Q 

Expte.: T. A. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad 
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Juan González Rubio, cuyo último 
domicilio conocidov fué en la calle San 
Antonio, número 5, Madrid, de la si 
guiente comunicación: 

Ha sido formulada denuncia ante este 
Gobierno Civil por la Tenencia de A l 
caldía de esta capital y come quiera que 
de la misma se desprende su posible res
ponsabilidad, en razón a que el pasado 
día 30 de mayo intentó usted la apertura 
de un puesto de venta de mercancías de 
su propiedad, en un solar sito en la calle 
de Emilio Ferrari, de esta capital, a pe
sar de haberle sido denegada la autoriza
ción reglamentaria por el Concejal Pre 
sidente de la correspondiente Junta Mu 

| nicipal. adoptando, junto con otros ven
dedores que también pretendían estable
cer su puesto de venta, la conducta de 
excitar al público concurrente a que des
obedeciera las decisiones de la Autori 
dad y entorpeciera la actuación de la Po
licía Municipal, que tenía orden de im 
pedir el establecimiento del mercado, con 
lo que se originó el correspondiente tu
multo en la vía pública y se dio lugar a 
una grave alteración del orden público, 
al ocurrir enfrentamientos con los Po 
licía municipales de servicio, llegando in
cluso a utilizarse, por los presuntos ven
dedores, algún arma blanéa. 

Teniendo en cuenta que la conducta 
por usted mantenida está prevista en los 
apartados d) y g) del artículo 2 de la 
vigente ley de Orden Público y que este 
Gobierno Civil está facultado para san
cionar este tipo de infracciones, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 2 del Real 
Decreto de 8 de febrero de 1977. 

Le significo que, a partir de la recep
ción de la presente comunicación y en 
el improrrogable plazo de ocho días, po 
drá alegar "por escrito, ante este Centro, 
cuanto convenga a su derecho, de acuer
do con lo previsto en el número 3 del 
artículo 136 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—146) 

Expte: M. 408/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Pedro Pablo González Eri, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la calle 
Conde Vallellano, número 5, Madrid, de 
la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la 
Guardia Civil del Puesto de Torrelaguna, 
con fecha 18 de noviembre de 1979 re
sultan los siguientes hechos: No haber ex
hibido usted el Documento Nacional de 
Identidad a requerimiento de la Fuerza 
actuante, al serle solicitado para su iden
tificación el día 18 de noviembre del pa
sado año. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado b) del artícu
lo 17 del Decreto 196/76, de fecha 6 de 
febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado decreto, imponerle una multa de 
1.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a requerir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y en 
este Gobierno Civil en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado, 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener 
la efectividad de la sanción. 

Madrid. 20 de febrero de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—145) 

Expte.: M . 2.611/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Miguel Angel Gómez García, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle 
Celeruela. número 8, bajo, Madrid, de la 
siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civil por la Guar
dia Civil del Puesto de Miraflores de la 
Sierra, con fecha 30 de junio de 1980, 
resultan los siguientes hechos: No haber 
exhibido usted el Documento Nacional de 
Identidad a requerimiento de la Fuerza 
actuante, al serle solicitado para su iden
tificación el día 30 de junio de 1980. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el apartado b) del artícu
lo 17 del Decreto 196/76, de fecha 6 de 
febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado decreto, imponerle multa de 1.000 
pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y 
en este Gobierno Civil en el plazo ante
riormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efec
tuado, se ejercerán las facultades subsi
diarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 10 de septiembre de 1980.— 
El Gobernador civil (Firmado). 

(G. C—144) 

Expte. M . 549/79. 
Por el presente, de conformidad con 

o preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Antonio García Pérez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de la 
Oca, número 59, 1.° derecha, Madrid, de 
la siguiente resolución: 

En consecuencia de la denuncia formu
lada ante este Gobierno Civil por la Guar
dia Civil del Puesto de Alcorcen, resul
tan los siguientes hechos: No haber exhi
bido el Documento Nacional de Identidad 
a requerimiento de la Fuerza actuante. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta gubernati
va prevista en el apartado b) del artícu
lo 17 del Decreto 196/76, de fecha 6 de 
febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17 del men
cionado decreto, imponele una multa de 
1.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
a multa en papel de pagos al Estado y en 

este Gobierno Civil en el plazo anterior
mente indicado. Transcurrido dicho tér
mino sin que el pago haya sido efectuado, 
se ejercerán las facultades subsidiarias re
servadas a la Autoridad para mantener la 
efectividad de la sanción. 

Madrid, 24 de julio de 1979.—El Go
bernador civil (Firmado). 

<G. C—143) 

Expte.: T. A. 3.048/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Rafael Galbis Horphi. cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle Méjico, 
número 24, 2.°, Madrid, de la siguiente 
comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Coronel Jefe 

del 11 Tercio de la Guardia Civil, Ma
drid, y como quiera que de la misma se 
desprende su posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en el extravío del permiso de 
armas, del que es usted titular, expedido 
en Madrid, ignorando datos, con circuns
tancias que indican negligencia en la cus
todia y conservación del citado docu
mento, prevista en el artículo 66 del vi
gente Reglamento de Armas, y de la que 
podría resultar una sanción, le significo 
que, a partir de la recepción de la pre
sente y en el plazo improrrogable de ocho 
días, podrá alegar ante este Centro, por 
escrito, cuanto convenga a su derecho, de 
acuerdo con lo previsto en el número 3 
del artículo 136 de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

Madrid, 9 de octubre de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—142) 

Expte.: T. A. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a don Andrés Galera Mateos, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle Suiza, 
número 13, 5." B, Madrid, de la siguiente 
comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Coronel Jefe 
del Tercio de la Guardia Civil de Ma
drid y como quiera que de la misma se 
desprende su posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en negligencia en la custodia 
y conservación de la Guía de Pertenen
cia número 144.901, que originó le sus
trajesen el citado documento el día 2 de 
agosto próximo-pasado, prevista en el ar
tículo 66 del vigente Reglamento de Ar
mas, y de la que podría resultar una san
ción, le significo que, a partir de la re
cepción de la presente y en el plazo im-
prorogable de ocho días, podrá alegar ante 
este Centro, por escrito, cuanto convenga 
a su derecho, de acuerdo con lo previsto 
en el número 3 del artículo 136 de la ley 
de Procedimien o Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Madrid, 4 de septiembre de 1980.—El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—141) 

Expte.: T. A. 1.877/80. 
Por el presente, de conformidad con 

lo preceptuado en el apartado 3 del ar
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se hace pública notificación 
a den Feliciano Cáceres Lorido, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Carolina Bacza. número 12, Madrid, de la 
siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por la Tenencia de 
Alcaldía de esta capital y como quiera 
que de la misma se desprende su posible 
responsabilidad como autor de la infrac
ción administrativa consistente en razón, 
a que el pasado día 30 de mayo intentó 
usted la apertura de un puesto de venta 
de mercancías de su propiedad, en un 
solar sito en la calle de Emilio Ferrari, de 
esta capital, a pesar de haberle sido de
negada la autorización reglamentaria por 
el Concejal Presidente de la correspon
diente Junta Municipal, adoptando, junto 
con otros vendedores que también pre
tendían establecer su puesto de venta, la 
conducta de excitar al público concurren
te a que desobedeciera las decisiones de 
la Autoridad y entorpeciera la actuación 
de la Policía municipal, que tenía orden 
de impedir el establecimiento del merca
do, con lo que se originó el correspon
diente tumulto en la vía pública y se dio 
In'.'ar a una grave alteración del orden 
público, al ocurir enfrentamientos con los 
Policías municipales de servicio, llegando 
inclrso a Ut¡'izarse, por los presuntos ven
dedores, algún arma blanca. 

Teniendo eñ cuenta que la conducta 
por usted mantenida está prevista en Jos 
apartados d) y g) del artículo 2 de la vi
gente ley de Orden Público y que este 
Gobierno está facultado para sancionar 
este tipo de infracciones, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 2 del Real De
creto de 8 de febrero de 1977. 
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Le significo que, a partir ele la recep
ción de la presente comunicación y en 
cl improrogable plazo de ocho días, podrá 
alegar por escrito, ante este Centro, cuan
to convenga a su derecho, de acuerdo con 
lo previsto en el número 3 del artícu
lo 136 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 26 de junio de 1980.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—140) 

CUARTEL GENERAL DE LA ARMADA 
JURISDICCION CENTRAL 

CENTRO DE RECLUTAMIENTO 
Y MOVILIZACION 

* 
Personal nacido en la provincia de Ma

drid que durante el próximo año cumple 
los diecinueve de edad, y ha causado alta 
en la matrícula naval militar, por lo 
que tiene la obligación de servir en la 
Armada. » 
Folio de matricula.—Nombre y apellidos. 
Nombre de los padres.—Fecha de naci
miento. — Lugar de nacimiento: Madrid. 

Domicilio 
28/82.—Almansa Juez, Rafael.—Rafael 

y Francisca.—13-1-62.—-Paseo de la Cho
pera, 10, Alcobendas. 

31/82.—Anaya Velayo, Juan J. — José 
María y María del Carmen.—8-12-62.— 
Benavente, 2, Majadahonda. 

2/82.—Aparicio Rubio, Agustín.—José 
y Encarnación.—31-10-62.—Pingüino, 10, 
Madrid. 

177/82.—Arias Vergara, Miguel A. — 
Ramón y Josefa.—17-1-62.— De las Villas, 
número 5, Madrid. 

137/82.—Barreda Zayas, Pablo M . — 
Carlos y Dolores.—3-5-62.—Hernani, 60, 
Madrid. 

158/82.—Barroso Zorrilla, Juan J. — 
Juan J. y María Lourdes.—4-4-62.—Mal-
donado, 33, Madrid. 

449/81.—Belda Torano, Fernando. —Jo
sé F. y Josefina.—14-2-62.—Avenida Ge
neralísimo, 56, Madrid. 

138/82.—Brianes Mínguez, Ramón S.— 
Ramón y Angela.—28-7-62.—Huesca, 12, 
Madrid. 

430/81 —Burgos Cordero, Víctor J. — 
Manuel y Esperanza.—7-12-62.—Colonia 
Eiillas, 24, Madrid. 

30/82.--Cáceres Mary, Marcos—Angel 
y Gloria.—17-10-62.—Román Alonso, 1, 
Madrid. 

130/82 —Cal Baudot. Carlos B.—Leo
poldo y María del Carmen.—15-9-62.— 
Arturo Soria, 286, Madrid. • 

91/82—Calatayud Boira, José A.—Ra
miro y María Gloria.—6-7-62. — Santa 
María de la Cabeza, 70, Madrid. 

97/82.—Carbonell Casas. Urbano M — 
José M. y Asunción.—15-4-62.—Ciudad 
de los Angeles, bloque 33, Madrid. 

73/82.—Carriazo Hernández. Diego A. 
Diego A. y Milagros.—31-10-62.—Aveni
da Brasilia, 37, Madrid. 

118/82.—Castellanos Martínez, Luis.— 
Luis V. y Ana María.—14-4-62.—Eduar-
de Aunós, 15, Madrid. 

,62/82.—Chorro Fernández, Pedro.—Ro
sendo y María Teresa. 20-10-62.—To-
rrelaguna, 125, Madrid. 

87/82 - Conesa Vaillo, José F.— Tomás 
y Purificación.—21-1-62.—-Vélez Blanco, 
número 52, Madrid. 

114/82.—Cruz Martínez, Pedro P. — 
Emeterio y María del Carmen.—19-5-62. 
Santa Saturnina, 2, Madrid. 

100/82.—De Bona Perreau de Pinninck, 
Luis Rafael.—Luis y Teticia.—24-10-62. 
Agustín de Foxá. 11. Madrid. 

146/82.—Del Corro García Lomas, Ig
nacio. Juan y Etma Victoria.—13-4-62. 
Pedro Texeira, 9, Madrid. 

6/82.—Delgado Alvarez,- Rafael.—Juan 
José y Carmen.—16-6-62.—Francisco Ga
briel, 18, Madrid. 

174/82.—Delgado Rico, Francisco José 
José y María.—8-3-62.— San Nicomedcs, 
número 11, Madrid. 

154/82 —Derqui Otero, Adolfo L. 
Adolfo y Ana María.—8-12-62.—Valle de 
Laciana. 80, Madrid. 

21/82.—Díaz-Tendero Romeral. Luis.— 
Plácido y Dionisia.—21-3-62.—Cine, sin 
número, Madrid. 

128/82.—Diez de Rivera de Elzaburu. 
Alfonso.—Alfonso y Carmen. — 24-3-62 
Avenida Miraflores, 1. Madrid. 

77/82.—Elorriaga Pisarik, Gabriel, i— 
Gabriel y Coro.—11-6-62.—Núñez de Bal
boa, 91, Madrid. 

111/82.—Espigas Salinas, José María. 
José María y María Blanca.—20-7-62.— 
Avenida de Bonn, 8, Madrid. 

171/82.—Fernández Bris, José L.—Emi
liano y Beatriz.—11-8-62. — Avenida de 
Baviera, 3, Madrid. 

95/82.—Fernández Carrasco, Roberto. 
Roberto y Angela.—3-2-62.—Don Ramón 
de la Cruz, 11, Madrid. 

79/82. — Fernández Sánchez, Francis
co J.—josé y Alicia.—21-12-62.—Hermi-
ta del Santo, 9, Madrid. 

443/81.—Fernández Victorio del Cami
no, Santiago Rafael.—José Ramón y Con
cepción—21-9-62. — Castelló, 64, Ma
drid. 

81/82. — Fuster González de la Riva, 
Carlos.—Francisco y Elena.—20-9-62. — 
General Moscardó, 25. Madrid. 

104/82.—Galván Lamet, Angel María. 
Angel y Ana. — 3-8-62. — Castelló, 83, 
Madrid. 

67/82.—García Luna, Jesús María. — 
Juan y Carmen.—20-5-62.—Avenida los 
Toreros. 2, Madrid. 

37/82.—García Moreno, José A.—An-" 
gel y Casilda.—15-7-62.—De los Angeles, 
número 118, Madrid. 

150/82.—Girón Cuesta, Alberto.—Luis 
y Ana María.—29-4-6,2.—General Orgaz, 
número 3, Madrid. 

13/82.—Gómez v^guilar, Miguel.—An
tonio y Dolores.—9-5-62.—El Gallo, 17, 
Madrid. 

55/82.—Guémez Siguero, Enrique,—Vi
cente y Enriqueta.—3-1-62.—Camino de 
Vinateros, 182, Madrid. 

167/82.—Jiménez Rivero, Francisco Ja
vier.—José L. y Consuelo. —28-4-62. — 
Conde de Peñalver, 62, Madrid. 

165/82.—Jurado-Centurión López, José 
Manuel—Luis-y Salud. — 10-11-62. — 
Don Ramón de la Cruz, 11, Madrid. 

50/82.—Laurence Martínez, Luis.—Luis 
y Asunción.—7-7-62.—Santa María Mag
dalena, 17, Madrid. 

66/82.—López García, Raúl. —• Juan y 
Margarita.—l-4r62. — Santa Virgilia, 18, 
Madrid. 

339/81.—Machado Alique, Lorenzo. — 
Máximo y Remedios.—9-4-62. — Orensa, 
número 23, Madrid. 

105/82.—Martel Martel, José Jerónimo. 
José J. y María Elena.—24-7-62.—Aveni
da Concha Espina, 12, Madrid. 

49/82.—Mas Méndez, José María.—Jo-
<é María y María del Carmen.—21-10-62. 
Avenida del Ejército. 40. Arganda del 
Rey. 

123/82.—Martín Martín. Carlos A. — 
Mariano y María de los Angeles.—19-8-
1962.—Hacienda de Pavones. 166, Ma
drid. 

178/82. — Martínez-Cabanas Español, 
Joaquín María.-—José María y María del 
Carmen.—5-1-62. — P." República Ecua
dor, 7, Madrid. 

15/82.—Martínez Cachinero, Víctor.-— 
Víctor y Ana.—13-9-62— U. V. A.. Va
llecas 3784. Madrid. 

23/82.—Martínez de la Casa Rodríguez, 
Victoriano.—Victoriano y Eulogia. — 23-
7-62.—Covadonga, 4, Talavera de la Rei
na (Toledo). 

28/82.—Martínez Pastor, Feo. Javier-
Manuel e Isabel.—21-4-62.—Cabo S. Vi 
cente, 8, Alcorcón. 

4 82. Martínez Valdivia, Feo. Javier 
Angel y María Teresa.—6-7-62.—Coman 
dante Fortea, 37, Madrid. 

16/82.—Millán Maroto, José Mar ía -
Antonio y María.— 25-4-62. — Poblado 
Mínimo Vallecas, 22. 

60/82.—Montero Fernández de Bobadi 
Ha. Jaime.—Eduardo y Concepción.—20 
9-62.—Francisco Silvela, 24, Madrid. 

22/82.—Moreno Frutos, José M.—Ra 
món y Lourdes.—20-1-62.—Santa María 
de la Cabeza, 61. Madrid. 

170/82.—Moreno García-Mansilla. José 
María.—Vicente y María.—4-2-62.—Clau 
dio Coello, 46, Madrid. 

181/82.—M orales Donmati, Eduardo.— 
Juan y María del Carmen.--20-12-62.-
Fuenterrabía, 6, Madrid. 

173/82.—Muñiz de la Arena, Carlos-
Antonio y Francisca.—29-3-62.—Capitán 
Herrera, 1, Madrid. 

74/82.—Muñoz Bargueño, Román. — 
Antonio y Margarita.—21-3-62. — Somo 
tín. 96, Madrid. 

83/82.—Muñoz Martínez, Jesús. — To 

más y Carmen.—30-4-62.—Embajadores, 
número 145, Madrid. 

127/82. — Murillo Sotelo, Alfonso. — 
Alejandro y María Jesús.—29-6-62.—Ma
ría de Molina, 62, Madrid. 

64/82.—Nadiz González de Lamadrid, 
Luis.—Fernando y María Rocío. -3-2-62. 
Avenida Brasilia, 35, Madrid. 

121/82.—Novas Díaz, Florencio.—Flo
rencio y María Jesús.—26-1-62.—Calero 
Pita, 171, Madrid. 

84/82.-^OHveira de Miguel, Eduardo G. 
Eduardo y Angela.—15-5-62.—Eladio Ló
pez Vilches, 15, Madrid. 

148/82.—Ortega Gil, José L.—José L. y 
Lourdes.—3-9-62.—Río Nervión, 61, Ma
drid. 

71/82.—Otero Domínguez, Juan C. — 
José María y Teresa.—7-11-62.— Alfon
so XIII. 32, Madrid. 

71/82.—Ortega Gallego, Alfonso.—Al
fonso.—Alfonso y Cristobalina.—10-1-62. 
Barber, 30, Toledo. 

47/82.—Pérez del Yerro Núñez, Emi
lio J.—Emilio y Pilar.—3-3-62.—General 
Orgaz. 7. Madrid. 

78/82. — Pérez-Villacastín Ballesteros, 
Francisco Wenceslao.—Francisco y Ma
ría Elisa.—18-10-62.—General Mola, 130, 
Madrid. 

86/82.—Puerta López-Cozar, Marinao. 
José A. y María Dolores.—2-2-62.—Cua
tro Amigos, 3, Madrid. 

117/82.—Ramos Fernández, Miguel A. 
Bonifacio y Admiración.—9-6-62. — Egi-
do, 8, Madrid. 

76/82.—Raposo Fernández, Fernando. 
Vicente y Fermina.—14-3-62.—Llanes, 12, 
Madrid. 

185/82.—Regó Fernández, Miguel A.— 
Juan M. y María del Carmen.—3-5-62.— 
Eduardo Aunós, 17, Madrid. 

431/81.—Robledo Zabala, Fernando A. 
Lucio Luis y Consuelo.—17-8-62. — San 
Rufo, 4, Madrid. 

169/82.—Rodríguez Reguera, Enrique J. 
Erique y María del Carmen.—20-6-62.— 
Vinateros, 192. Madrid. 

27/82.—Ruiz de Velasco Coca. Carlos. 
Juan y Josefa.—10-5-62. — Tambre, 41, 
Madrid. 

156/82.—Ruiz-Jiménez Grosso, Luis.— 
Luis y Susana.—27-3-62.—San Juan de la 
Salle, 3, Madrid. 

134/82.—Salas Vara del Rey, José Ma
ría.—Fernando y Rita.—2-4-62.—General 
Orgaz, 7, Madrid. 

124/82.—Sánchez Cifuentes, Juan R. — 
Juan y Victoria.—2-4-62.—Reina Merce
des, 1, Madrid. 

444/81. — Sánchez Cuenca, Francisco 
Javier.—Juan y Carmen.—27-2-62.—Ela
dio López Vilches. 15, Madrid. 

166/82.—Sánchez Pantín, Manuel José. 
Natalio y Olga—28-7-62 — Clara del Rey, 
número 54, Madrid. 

17/82.—Satre Peleólogos, Pedro Julio. 
Pedro y María de los Angeles.—20-6-62. 
Valle Hermoso, 22, Madrid. 

446/81.—Sempere Domínguez, José Ma
ría.—José y Pilar.—15-4-62.—Avenida los 
Toreros, 2, Madrid. 

75/81.—Tejedor López, Juan J.—Juan 
y Julia.—3-7-62 - Nuestra Señora Maca
rena, 5, Leganés. 

25/82.—Vega Garea. Feo. Javier.—Ju
lián y María Antonio.—21-10-62.—Repú
blica Argentina. 9, Gandía. 

70/82—Vera de Órueta, Pedro—José 
v Gloria—19-3-62. — Zurbano, 57. Ma
drid. 

51/82.—Vieito- Molina, Juan Carlos.— 
Secundino y Ana.—21-3-62. — Glorieta 
San Antonio de la Florida, Madrid. 

45/82.—Yusti Bastarreche, Santiago.— 
José y María Concepción.—17-9-62. — 
Plaza Ecuador. 8, Madrid. 

147/82.—Zapata Parra, Pedro.—Félix y 
Eusebia.—22-1-62.—Eladio López Vilches. 
número 15, Madrid. 

Este personal está inscrito en el Centro 
de Reclutamiento y Movilización de la Ju 
risdicción Central, calle Arturo Soria, nú
mero 289-CIEF. Madrid-33, y será alista 
do en el indicado Centro, el primer do
mingo de febrero (día 1) de 1981. 

Madrid, 1 de diciembre de 1980. 
(G .C—12.679) (B—13.086) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 6 DE MADRID 
EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los San̂  
tos, Magistrado de Trabajo número 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic * 

da en el día de la fecha en el proceso s 
guido a instancia de Sara Merino Ca » 
puzano y Silvina Martínez, contra " C r e S ¿ 0 

en reclamación por despido, registra 
con el número 1.239 de J980, se ha acó 
dado citar a "Cresa", en ignorado par , 
dero, a fin de que comparezca el día* 
de febrero, a las diez horas de su mana • 
para la celebración de los actos de c° 
ciliación y, en su caso, de juicio, que t e 

drán lugar en la Sala de Vistas de es 
Magistratura de Trabajo número 6, * 
en la calle Orense, número 22. debien^ 
comparecer personalmente o med i a n 
persona legalmente apoderada y con tofl^ 
los medios de prueba de que intente • 
lerse, con la advertencia de que es uní^ 
convocatoria y que dichos actos no 
suspenderán por falta injustificada 
asistencia. Cítese para confesión Í u d l C j r ¿ 
y en caso de no comparecer se le ten 
por confeso. 

Y'para que sirva de citación a "9rfS \¿ 
con domicilio desconocido, se exp¡de ^ 
presente cédula para su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y c ° 
cación en el tablón de anuncios. ^ 

Madrid, a 15 de diciembre de
 l98°\j¡j 

El Secretario (Firmado).—El Magist'" 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—13.0813 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los ^ 

mero 

dic 
tos. Magistrado de Trabajo nu 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ^ 

tada en el día de la fecha en el P r° 
seguido a instancia de Pilar Gonzalo . 
varez y María Luisa Muñoz, contra , n 

celanas Madrid, S. A." , en- reclama^ 
por cantidad, registrado con el n U . í^ o f -
876 de 1980, se ha acordado citar a 
celanas Madrid, S. A.", en ignorado p ^ 
dero. a fin de que comparezca el día 
marzo, a las once horas de su mañana»^ • 
ra la celebración de los actos de conc 
ción y, en su caso, de juicio, que ^ g i s -
lugar en la Sala de Vistas de esta M»»^ 
tratura de Trabajo número 6, sita y 

calle Orense, número 22, debiendo co ^ 
recer personalmente o mediante P e r

 c . 
legalmente apoderada y con todos los _ 
dios de prueba de que intente vaI 
con la advertencia de que es única co 
catoria y que dichos actos no se .suSJrci3-
derán por falta injustificada de asiste 
Cítese a la demandada para que co gf) 

rezca a prestar confesión judicial./ , 
caso de no verificarlo se le tendrá 
confeso. r¿-^ . , "porc 

i para que sirva de citación a * e tj-
B0-lanas Madrid, S. A.", se expide la P r e 

te cédula para su publicación en e - . 
L E T I N O F I C I A L de la provincia V C ° 
ción en el tablón de anuncios. gl 

Madrid, a 15 de diciembre de l 9 8 ° / 0 de 
Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo ("Firmado). A 7 i ) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO gaf l-
Don Marcelino Murillo Martín de J 0 5 6 

tos, Magistrado de Trabajo núm 
de los de Madrid y su provincia.• 
Hago saber: Oue por providenciado 

tada en el día de la fecha en el Pr
 éílc* 

seguido-a instancia de Rufino J1

 re-
Corrochano, contra "Cental, S. A- • ^ ¿ 
clamación por despido, registrado c c ¡ . 
número 1.440 de 1980, se ha acordad-, 
tar a "Cental, S. A.", en ignorado P ¿ e 

dero, a fin de que comparezca el di § l i 
febrero, a las diez cuarenta horas ^ t 0s 
mañana, para la celebración de J o S

 ¡c¡o-
de conciliación y, en su caso, de 1^ 
que tendrán lugar en la Sala de y * 0 ¿' 
esta Magistratura de Trabado num ^ . 
sita en la calle Orense, número ¿ ! 
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dia

 d o c°mparecer personalmente o me-
ôn t ^ P e r s o n a leSalmente apoderada y 

intent l o s m e d i o s d e prueba de que 
i ún V a l e r s e ' c o n la advertencia de que 
¡lo s

 C O n v o c a t o r i a y que dichos actos 
de ¿ S u s P e n derán por falta injustificada 
caso d t e - n C Í a * h a c i é n d o l e s constar que en 
c°nfeso N C O M P A R E C E N C I A s e l e tendrá por Y 
Soci ej a r a q u e s i r v a d e citación a "Cental, 
te c¿¿ d . Anónima", se expide la presen-
LETIN O p a r a s u Publicación en el Bo-
ción e

 F I C I A L de la provincia y coloca-
M-irf •!) t a b l ó n de anuncios. 

El Seo a 2 6 d e diciembre de 1980.— 
de' Tr u e t a r i ° firmado). — El Magistrado 

r a b a Í o (Firmado). 
(B.—153) 

M \GISTRATURA 
DE TRABAJO 

NUMERO 6 DE MADRID 
EDICTO 

S a n t o s

r C M n ° M u r i l l o Martín de ¡os 
r ° 6 de ] n T ! 1 S t r a d o d e Trabajo núme-
H a8o sabe ^ Y S U p r ° v i n c i a -

S a e n ei rfíj - P u e pPr Providencia dic ^da e T"w l • ^ u e P°r providencia dic-

Ar(üd

 2 m s t a n c i a de Vicente Delgado 
Por di C O n t r a "Blindoor", en reclamación 
de íqoP^ 0" registrado con el núm. 1.444 
DelSado A S C h a a c ° r d a d o citar a Vicente 
parader Ú y " B l i n door" , en ignorados 
día 4 á°*' a fin de que comparezcan el 
de S u obrero, a las diez treinta horas 
actos d p a n a ' p a r a l a celebración de los 

ronciliaHó~ " — de jui-- - i i^cira ta celebración 
c¡o, n U p

 C O n c i hac ión y, en su caso. 
las d e

 l e n d r a n lugar en la Sala de Vis-
mer 0 6 M agistratura de Trabajo nú-
r ° 2 2 . d K - T A e n * a c a l l e 0 r e n s e ' núme-
t e 0 mert e n d o c o m parecer personalmen-
rada y c

 a n t e Persona legalmente apode-
q ü e ime°í t 0 d o s l o s m e d i o s d e Prueba de 
%e ^ n t e valerse, con la advertencia de 
actos n o

n i C a convocatoria y que dichos 
CicadaV e S u s P € n d e r á n por falta injus-
dettiand ,e a s i stencia, haciendo constar al 
C l a se i e

 q u e en caso de inoomparecen-
V P a r . t e n d r á por confeso. 

elSado A

q U e s i r v a d e citación a Vicente 
¡Tiente í d y "Blindoor", se expide la 

L £ T I N o p a r a s u Publicación en el 
C a c ' ó n en i C 1 A L d e l a P r o v i n c i a V col°" Mad J t a b l ó n de anuncios. 
?' Secrlt 3 2 6 d e diciembre de 1980.— 

e Trak a n o (Firmado).—El Magistrado 
a b a >° «Firmado). 

(B.—155) 

v ! ? T R M T J R A 
DE TRABAJO 

1 N U M E R O 6 DE MADRID 
EDICTO 

E n i C E D U L A D E NOTIFICACION 

^urso 0 5 aut (>s número 3.893 de 1978, 
a n t e la v?" 1 6 1" 0 1 0 0 d e 1 9 7 8 ' s e § u i d o s 

¡° 6 de j j / a 8 i s t r atura de Trabajo núme-
L()Pez r r a d r i d ' a instancia de Guillermo 
rech0 s

 drr>ide. contra I. N . P.. sobre de-
5° r ^ T Í ! f e c h a 2 9 d e octubre de 1980, 

c t ado ^ b u n a l Central de Trabajo se ha 
C s del ten n t e n c i a * c u y a P a r t e dispositiva 

n o r üteral siguiente: 

Q ü e , Fallamos 
Jos e l

 ebemos desestimar y desestima-
> Gu i l i . C U r s o d e suplicació-n interpuesto 
N a H ' - M O ' J 

.purso de suplicación interpuestc 
K n c ' a d . t ° L ó P e z Cornide, contra sen 
Jfo nú^ a p o r l a Magistratura de Tra-
; e nov i e ^ e

w

r o 6 de Madrid, de fecha 25 
v por T} J e d e 1978, a virtud de deman-
^ c i 0 n a j ' formulada, contra el Instituto 

de ro Sr P r e v i s i ° n . en reclamación so-
C l lenC l a

 c h ° s y salarios, y, en su conse-
en f í ^ o s confirmar y confirma-

Zurrida 0 s s u s extremos la sentenc.^ V 
>>, Para 
n ^an t^y 6 s i r v a d e notificación al de-
V°rad0 „ ^"'Hermo López Carnide, en ig-
M a^rid a d e r ° . se expide la presente en 

etarin i - d e enero de 1980—El Se-
" , F lrmado). 

(B.—154) 

M A S ? 7 R a t u K A D É T R A B A J O 
^ " M E R O 11 DE M A D R I D 

uon I „ . EDICTO x . JOS? t> 

id, 
os 

r JO S É R ^"ICTO 

^ S t r a ¿ d e N T L í P e Z n F a n d ° R a y n 3 ' 
u M a drid v r a b a í ° número 11 de ios 

^ber o P r ° V Í n d a -
^Rnij e l dia" J , e p o r Providencia dic-

a mst, C . l a f e c h a e n el proceso 
b l ° V c m r

n C l a d e Emilio Colmenar 
° m á s » contra "Cía General 

de Mantenimiento y Transporte, S. A . " y 
otros, en reclamación por cantidad, regis
trado con los número 2.907-12 de 1980. 
se ha acordado citar a "Cía. General de 
Mantenimiento y Transporte, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de qué compa
rezca el día 20 de febrero, a las once ho
ras de su mañana, para la celebración de 
Jos actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra H , de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de- que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a "Compa
ñía General de Mantenimiento y Trans
porte. S. A." , se expide la presente cédu
la para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 9 de diciembre de 1980.— 
El Secretario /Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—13.055) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando, Magistra

do de Trabajo número 11 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Sopeña 
Calleja, contra "Carena, S. A." , en recla
mación por cantidad, registrado con el 
número 2.786 de 1980, se ha acordado 
citar a "Carena, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 25 
de febrero, a las diez veinte horas de sr. 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de'juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra H , de esta Magistratura de Trabajo 
número 11, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y para que sirva de citación a "Carena. 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de diciembre de. 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B—13.056) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de prime
ra instancia número uno de Madrid, sito 
en plaza de Castilla, uno. en expedien
te de adopción plena número mil tres
cientos sesenta y nueve de mil novecien
tos ochenta, instado por don José Ma
ría los Arcos Merino y doña María Vic
toria Milicua Landa, sobre adopción ple
na del menor hijo de doña Sofía Alva
rez Pérez, se cita por el presente a ésta 
para que en término de diez días com
parezca ante este Juzgado con el fin de 
prestar el consentimiento a la adopción 
que se pretende. 

Dado en Madrid y para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, a doce de diciembre de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—29.884) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

El señor don Julián Sánchez-Escriba
no Rico, Juez de Distrito del Juzgado 
número dos de los de esta capital, ha 
acordado en proveído de esta fecha, en 
los autos de proceso de cognición se
guidos bajo el número cuatrocientos ocho 
de mil novecientos setenta y nueve, a 
instancia del Procurador don Gabriel 
Sánchez Malingre, en representación de 
don José Pardo de Vera, contra doña 
Julia Mirasierra Chorent, don Angel Mel
gar Gorgoso y los ignorados herederos de 
don Joaquín Cuesta Freixa, sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento del 
piso primero A de la casa número sesen
ta y dos (antes cincuenta) de la calle de 
Alonso Cano, de esta capital, emplazar a 
los ignorados herederos de don Joaquín 
Cuesta Freixa, para que dentro del tér
mino improrrogable de seis días se per
sone en referidos autos, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo serán decla
rados en reebldía. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—29.788) 

JUZGADO NUMERO 2 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número dos. se siguen autos del artícu
lo cuarenta y uno de la ley Hipotecaria, 
número mil trescientos ochenta y seis de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
don Teodulfo Lagunero Muñoz, contra 
don Basilio Cabañero Muñoz y don Jai
me Vázquez Troyano, sobre desahucio de 
dos plantas de la casa sita en la calle 
Nicolás Sánchez, veinticinco, de Madrid, 
en los que se dictó con fecha diez de 
los corrientes auto que contiene la si
guiente parte dispositiva: 

Su Señoría dijo: Se accede a lo soli
citado por el titular registral e iniciador 
de este expediente, don Teodulfo Lagu
nero Muñoz, y se acuerda el lanzamien
to de don Basilio Cabañero Muñoz y don 
Jaime Vázquez Troyano, así como de cual
quier otra persona que ocupe la finca 
número veinticinco de al calle Nicolás 
Sánchez, de esta capital, debiendo que
dar el inmueble libre y expedito a la dis
posición del señor Lagunero.—Lo mandó 
y firma el señor don... 

Y para que sirva de notificación por 
medio de este edicto a los demandados 
expresados, cuyo actual paradero se ig
nora, se expide en Madrid, a quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—29.890) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de los de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
bajo el número seiscientos cincuenta y 
cinco de mil novecientos ochenta-B-dos, 
a instancia de "Levitt-Bosch Aymerich. 
Sociedad Anónima", contra don Marcos 
Cilla Borrega, sobre reclamación de can
tidad, se dictó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

En Madrid, a veintinueve de noviem
bre de mil novecientos ochenta. — Don 
José de Asís Garrote, Magistrado-Juez 
de primera instancia número cuatro de 
los de Madrid, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio ejecutivo segui
dos entre partes: de la una, como de
mandante, la entidad "Levitt-Bosch Ay
merich, S. A . " , domiciliada en esta ca
pital, representada por el Procurador se
ñor Aráez Martínez, con la dirección 
jurídica de Letrado; y de la otra, como 

demandado, don Marcos Cilla Borrega, 
constructor, en situación de rebeldía por 
su incomparecencia en autos, sobre re
clamación de cantidad; y... 

Fallo 
Oue estimando la demanda promovida 

por el Procurador señor Aráez Martínez, 
en representación de la entidad "Levitt-
Bosch Aymerich, S. A." , contra don Mar
cos Cilla Borrega, debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos a cjicho demandado, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago al acree
dor ejecutante de las responsabilidades 
reclamadas en ios presentes autos, esto 
es, de la suma de doscientas treinta mil 
pesetas, más los intereses legales corres
pondientes desde el acta del protesto y 
más las costas, a cuyo pago también se 
le condena.—Firmado: José ,de Asís Ga
rrote. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Marcos Cilla Borrega, en 
ignorado paradero, expido y firma la pre
sente en Madrid, a cuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—29.797) 

JUZGADO NUMERO 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña Paulina Francisca Do
mínguez Baeza, hija de Tomás e Irene, 
natural de Grajal de Campos y vecina de 
Madrid, lugar en el que falleció el día 
nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta, en estado de soltera, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, sobrevi-
viéndole, como parientes más próximos, 
sus sobrinos carnales doña Irene, don 
Samuel, doña Elvira y don Enríquez Do
mínguez Domínguez, hijos de doña Isi
dora Domínguez Baeza, hermana pre-
muerta de la causante, y don Tomás y 
don Ignacio Domínguez del Castillo, hi
jos de don Custodio Domínguez Baeza, 
hermano también premuerto de la cau
sante, que son quienes reclaman la he
rencia, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, acordado en expe
diente número mil seiscientos treinta y 
ocho de mil novecientos ochenta. 

Dado en Madrid, a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—29.799) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en expe
diente de declaración de herederos nú
mero mil setecientos setenta y seis de 
mil novecientos setenta y nueve-JM, se 
hace saber el fallecimiento sin testar de 
don Santiago Ramírez Mendoza, hijo de 
Juan Antonio y de Santiaga, ocurrido en 
esta capital el día treinta de junio de 
mil novecientos setenta y nueve, en es
tado de soltero, reclamando su heren
cia sus cinco hermanos de doble víncu
lo, llamados doña Carmen, doña Danie-
la, doña Justa, doña Santiaga y don Juan 
Antonio Ramírez Mendoza, llamándose 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado de primera instancia número 
siete de Madrid, a reclamarlo dentro del 
término de treinta días, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a doce de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario, Antonio Zurita Reina.—El Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu Ro
mano. 

(A.—29.805) 

JUZGADO NUMERO 7 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen ante el Juzgado de primera 
instancia número siete de Madrid, con 
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el número mil sesenta y tres-A de mil 
novecientos ochenta, de que se hará men
ción a continuación, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de diciembre de 

mil novecientos ochenta.—El señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-
Juez de primera instancia número siete 
de esta capital, habiendo visto los pre 
sentes autos de juicio ejecutivo segui 
dos ante este Juzgado, entre partes: de 
una, como demandante, don Ernesto Ló 
uez Pérez, mayor de edad, casado, ar
quitecto, vecino de Barcelona, calle Clot, 
números ciento veintiséis-ciento vein 
tiocho, representado por la Procurador 
doña María Teresa López Gutiérrez y di 
rígida por el Letrado don Ignacio Iz
quierdo Alcolea; y de otra, como de
mandada, la entidad "Compañía Hispano 
Argentina de Comercio Exterior, Socie
dad Anónima", que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle Pérez Galdós, nú
mero tres, hoy en ignorado paradero, so 
bre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade 

lante la ejecución despachada en estos 
autos contra ía entidad "Compañía His
pano Argentina de Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima", haciéndose trance y 
remate en los bienes embargados, y con 
su producto, entero y cumplido pago al 
ejecutante don Ernesto López Pérez de 
la suma de quinientas ochenta y ocho 
mil cien pesetas, importe del principal 
reclamado, gastos de protesto, intereses 
legales desde la fecha de dichos protes
tos y costas, las cuales se imponen ex
presamente a la parte ejecutada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía e ignorado domicilio de la en 
tidad demandada, además de notificár
sele en los estrados del Juzgado, se le 
notificará mediante edicto que se pu 
blicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, lo pronuncio, mando y firmo 
José Guelbenzu. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dictó, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en la Sala de su Juzgado en el mismo 
día de su fecha; doy fe.-—Ante mí: An
tonio Zurita. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al señor representante legal de la 
entidad ejecutada "Compañía Hispano 
Argentina de Comercio Exterior, Socie
dad Anónima", por su rebeldía e igno
rado domicilio, y para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
expide la presente en Madrid, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario, P. S., Juan López. 

(A.—29.893] 

Jorge; y de otra, como demandados, don 
Guillermo Pérez Lanzas Pérez, don José 
Luis Merino Campos y doña María Tere-
sasa Giráldez García Castro, los dos pri
meros de esta vecindad y en ignorado 
paradero la última, sin representación ni 
defensa por no haber comparecido en el 
juicio, hallándose declarados en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, intereses y cos
tas; y... 

Fallo 
Que d*bo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos au
tos contra don Guillermo Pérez Lanzas y 
Pérez, don José Luis Merino Campos y 
doña María Teresa Giráldez García Cas
tro, haciendo trance y remate en los bie
nes embargados, y con su producto, en
tero y cumplido pago al ejecutante " A l -
quiber, S. A . " de la suma de dos millones 
cuatrocientas treinta mil pesetas, impor
te del» principal reclamado, gastos de pro
testo, intereses legales y costas causadas, 
las cuales expresameríte se imponen a la 
parte demandada.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de la parte 
demandada, además de notificársela eri 
estrados, se le notificará en la forma que 
determina la Ley, si dentro de tercero 
día no se solicita la notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Martínez Casto. (Rubricado.)—-Fué 
publicada el mismo día. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña María Teresa Giráldez Gar
cía Castro, cuyo actual domicilio se des
conoce, expido la presente. 

Dado en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario judicial, P. S. (Firmado).—El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—29.911) 

mil pesetas más para intereses y costas, 
por medio de la presente se cita de re
mate a dicho demandado, cuyo actual 
domicilio se desconoce, a fin de que en 
término de nueve días pueda personarse 
en autos y oponerse a la ejecución, si le 
conviniere, bajo apercibimientos legales. 

A l mismo tiempo se hace saber a dicho 
demandado que, por desconocerse su ac
tual domicilio, sin previo requerimiento, 
se ha trabado embargo sobre el vehícu
lo de su propiedad, marca "Simca", ma
trícula M-885.433. a responder de las su
mas reclamadas. 

Madrid, quince de- diciembre de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—29.885) 

la Así por esta mi sentencia, que p° r 

rebeldía del demandado, le será notifica 
da.a instancia de parte y en la forma P r 

venida por la Ley, definitivamente P»z' 
gando, lo pronuncio, mando y f i r n l 0 ' j o n 

Y para que sirva de notificación a o 
Miguel Angel Sierra García, en P a r a d £ 0 . 
desconocido, y su publicación en el o 
L E T I N O F I C I A L de esta provincia, se, e 

pide el presente en Madrid, a once <̂  
diciembre de mil novecientos ochenta.^ 
El Secretario, Manuel Tolón de G a U " 
Visto bueno: El Magistrado-Juez, 
Juárez Juárez. 

(A.—29.895) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número novecientos tres de 
mil novecientos setenta y nueve-S, a ins
tancia de la entidad mercantil "Alqui-
ber, S. A." , representada por el Procu
rador señor Lloréns, contra otros y doña 
María Teresa Giráldez García Castro, en 
reclamación de cantidad, se notifica a 
dicha demandada, que tuvo su domicilio 
en esta capital, calle Espejo, número cua
tro, actualmente en ignorado paradero, 
la sentencia recaída en dicho procedi
miento, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor literal: 

Sentencia 
En Madrid, quince de diciembre de mil 

novecientos ochenta.—El ilustrísimo se
ñor don Antonio Maitínez Casto, Magis
trado-Juez de primera instancia número 
nueve de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos número novecientos tres 
de mil novecientos setenta y nueve-S, so
bre juicio ejecutivo, seguidos entre par
tes: de una, como demandante, la enti
dad mercantil "Alquiber, S. A." , de esta 
vecindad, representada por el Procurador 
don José Lloréns Valderrama y defendida 
por el Letrado don José María Martín 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente número mil quinientos 
cincuenta y tres de mil novecientos se
tenta y nueve-S, a instancia del Procu
rador señor Bobillo, en nombre y repre
sentación de don Manuel Almarcha Mur
cia, sobre declaración de herederos abin-
testato de don Salvador Almarcha Mur
cia, hijo de Manuel y María, nacido en 
Villena (Alicante) el ocho de febrero de 
mil novecientos veintinueve, de estado 
viudo, que falleció en Madrid el quince 
de agosto de mil novecientos setenta y 
nueve, y de la esposa del anterior, doña 
Rosa Flores Valderas, nacida en Jerez de 
la Frontera (Cádiz) el diez de marzo de 
mil novecientos veintiocho, hija de Ra
fael y María Josefa, fallecida en dicha 
población el veintinueve de junio de mil 
novecientos setenta y cinco; habiendo re
clamado la herencia del primero su her
mano don Manuel Almarcha Murcia, y la 
de la segunda sus hermanos doña Ma
nuela de la Ascensión, don Juan Manuel 
y don Antonio Flores Valderas. 

Por medio del presente se anuncia la 
muerte sin testal" de los causantes don 
Salvador Almarcha Murcia y doña Rosa 
Flores Valderas, y los nombres y grados 
de parentesco de los que reclaman su he
rencia, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la misma para 
que comparezcan ante este Juzgado, sito 
en edificio plaza de Castilla, tercera plan
ta, a reclamarlo dentro de treinta días, 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintisiete de ju
nio de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario judicial, P. S. (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de primera instancia 

.(Firmado). 
(A—29.928) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O 

El Juzgado de primera instancia nú
mero once de los de Madrid, en provi
dencia dictada con esta fecha en los au
tos de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, al que le ha correspondido 
el número doscientos veintinueve de mil 
novecientos ochenta-T, promovidos por 
doña Ramona García Quintana, represen
tada por el Procurador señor Alvarez del 
Valle, contra los ignorados herederos de 
don Francisco Martínez Larrañaga, ve
cino que fué de esta capital, sobre re
clamación de diez millones doscientas no
venta y dos mil quinientas pesetas, no 
habiendo comparecido los mismos en los 
autos, se acordó hacerles un segundo lla
mamiento en la misma forma que el an
terior, es decir, por medio de edictos 
que se fija en el sitio público de este Juz
gado e insertan en los "Boletines Oficia
les" del Estado y del de esta provincia, 
concediéndoseles el plazo de cinco días 
para que comparezcan en los mismos, per
sonándose en forma, previniéndole que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. Las copias 
simples de demanda y documentos obran 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado y sirva de cédula de em
plazamiento po rsegunda vez a los refe
ridos ignorados herederos de don Fran
cisco Martínez Larrañaga, expido y fir
mo la presente en Madrid, para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, a dos de octubre de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario (Fir
mado). 

(A.—29.888) 

JUZGADO NUMERO 10 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En méritos de lo acordado en el jui
cio ejecutivo que se sigue en este Juz
gado con el número treinta y ocho de 
mil novecientos setenta y nueve-A, a ins
tancias de "Creditsa Madrid D. S.", con
tra otro y don Antonio López Padilla, 
e nreclamación de once mil seiscientas 
ochenta y tres pesetas de principal y once 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO E 

En el juicio ejecutivo seguido en ^ 
Juzgado con el número mil veinticinco ^ 
mil novecientos ochenta, a instancia 
"Automoción Ibérica, S. A ." , represe 
tada por el Procurador señor Guiñe ^ 
Gauna, contra los ignorados herederos; 
don Porfirio Arranz García, se h a . \ j t 0 

tado la sentencia, cuyo encabezante 
y parte dispositiva es del tenor y 1 1 1 

siguiente: • , ¿ e 

En la villa de Madrid, a veintidós ^ 
julio de mil novecientos ochenta. 1 1 1 • 
ñor don Rafael Gómez Chaparro, ac^ 
dental Juez de primera instancia num 
trece de esta capital, habiendo v i s t 0

0 Ü \ . 
presentes autos de juicio ejecutivo se» 
dos entre partes: de la una, como ^ 
mandante, Automoción Ibérica, Socie 
Anónima", representada por el P r°Cj¡da 
dor señor Guinea y Gauna y áeíer¡p¿íi, 
por el Letrado don Manuel del Brío ^ 
contra herencia yacente de don P° r ¡g. 
Arranz García, representada por s u S , ¿ j 3 , 
norados herederos, declarado en rebe 
sobre pago de cantidad; y... 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien y 

pachada la ejecución; en su c o n ^ e

l a n t e » 
cia, como mando, seguir ésta a de ^ 
haciendo trance y remate en los oí ^ 
embargados como de la propiedad 
deudor, herencia yacente de don " lg, 
Arranz García, representada por su . 
norados herederos, y con su P1 ..^u' 
entero y cumplido pago al acreedor ¿ 
tomoción Ibérica, S. A . " de la can 
de cuarenta y siete mil cuatrocientas'< 
setas, importe del principal que se r 
ma, los intereses legales correspondí ^ 
desde la fecha del protesto, gastos d e „, 
y las costas causadas y que se c a

f € f e ' 
a las que expresamente condeno al 
rido demandado.—Así por esta mi ^ , 
tencia que, mediante la rebeldía de ^ 
mandado, además de notificarse e ^ 
estrados del Juzgado, se le notificara y. 
edictos si el actor no solicitara su y 
ficación personal, lo pronuncio, man . 
firmo.- -Rafael Gómez. (Firmado y r 

cado.) Tl!í 
Y para su publicación en el B° o í j -

O F I C I A L de esta provincia, para la 
ficación en legal forma a los x C^' 
herederos de don Porfirio Arranz. <J r i cj, 
expido el presente, que firmo en M ^ 
a quince de diciembre de mil n ° V f 0 ) . ^ 
tos ochenta.—El Secretario ( F i r m a p i r r n » ' 
Visto bueno: El Magistrado-Juez (f l 

(A.-29.8U' 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

En los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número mil doscientos cuarenta 
y cinco de mil novecientos setenta y ocho, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de octubre 

de mil novecientos ochenta.—El señor 
don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de esta capital, habiendo visto el pre
sente juicio ejecutivo seguido entre par
tes : de una, como demandante, "Sefici-
troen Financiaciones, S. A." , representa
da por la Procurador doña Consuelo Ro
dríguez Chacón, y el defendido por el Le
trado don Julio C. Sánchez Montenegro; 
y de otra, como demandado, don Miguel 
Angel Sierra García, que no tiene repre
sentación ni defensa en este juicio por 
no haberse personado en el mismo, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pa
go de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra don Miguel Angel Sie
rra García, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago al ejecutante 
"Seficitroén Financiaciones, S. A . " de la 
cantidad de ciento cuatro mil quinientas 
cincuenta y dos pesetas .importe del prin
cipal, gastos de protesto, intereses lega
les y costas causadas y que se causen, 
las cuales expresamente impongo a la 
parte demandada. 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

C E D U L A DE E M P L A Z A M I E N T O ^ Y 

Don Santiago Bazarra Diego. M ^ ' L r " 

d o " 

do-Juez de primera instancia i 1 

trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzga.**0 „j 

siguen autos incidentales número 0 1 1 ¡eir 
nientos noventa y dos de mil nov ^ 
tos ochenta, a instancia de don J 0 . * 0 ^ * ' 
Blas López, contra su esposa dona ¿„ 
cedes Valero Chamorro, sobre separ , 0 

conyugal, en cuyos autos se ha di 
la siguiente 

Providencia 3¿0 
Juez, señor Bazarra Diego.— l ü ^r 

de primera instancia número t r e c e

m ¡ i fl^ 
drid, veinticinco de noviembre de m ^ 
vecientos ochenta.—Por repartidos 
Juzgado los anteriores escrito y a ° c l

t € , e*1 

tos. Se tiene por personado y P a r ttf0 
nombre y' representación de don 
Luis Blas López, al Procurador 
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Sampe r e 

t U r a de V l r t u d d e l a c o p i a d € escri-
S e r á devupu A q u e acompaña, la que le 
d iéndo S e c e ) ' a n d o testimonio y enten-
«encias c n e l .^smo las sucesivas dili-
lncidentai H a t r a r n i t e l a demanda 
C O n f i éra S e t ^ e p a r a c i o n ' y en su virtud, 
P l a z amient^ r a S d e l a m i s m a » con em-
m ° r r o , en Mercedes Valero Cha-
¡? i c t°s Qn l g n o r a d o Paradero, mediante 

I C ' A L Q e

 S e P u b l i c a r á n en el B O L E T Í N 
r1 s i t io n rn S t a p r o v i n c i a y se fijarán en 
J u z§ado a f d e c o s t umbre de este 
t n i n ° dé s • d e q u e d e n t r o d e l tér-
t

p e r sonándr^'S d í a s c o m P a r e z c a en autos, 
^ r que ipc

 e n f o r T n a > haciéndose cons
u n t o s C ° p i a s d e l a demanda y do-
cu disposic6- e n c u e n t r a n en Secretaría a 

Í O r i 'a- H r ! ° n ; ~ ~ L o m a n d a y firma Su 
X-^Ante Z fe:—Santiago Bazarra Die-

u b r ' cad 0 s i*' A l b e r t o R u i z L ° P e z R u a -

Sf- COStumbíe f Ü a C Í Ó n 6 n 6 1 S Í t Í ° p Ú b l Í C ° 
KI- ^stumh, u ' a c i o n e n el sitio públic. 
: l l C a c ió n 1 *t este Juzgado y su pu 
P r o v i n c i a P B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
? M a drid P l d ° e l "Presente, que firmo 
t e - m i l nov 3 . V e i n t ic inco de noviembre 
• 1 0 Firma^ 7 l u s ocnenta.—ti Secre-

r a d o - I u e ? ^ - - V ' s t o bueno: El Magis-
, u e z armado). 

(A.—29.897) 

^ Z G A D O NUMERO 13 
Por e l EDICTO 

to^nto*?56?*6, q u e se expide en cum-
S ? S l r ^ o . T e

u i 0

H

a c o r d a d o por el señor 
P

 0 trece A primera instancia nú-

t d e ^ta f 6 u C S t a c a P i t a l > e n providen
te d e donv d i c t a d a en el expedien
ta n t a y sipt ° n u m e r o mil ochocientos 
A s°°re in d e ^ novecientos ochen-
ASPués s e

n

d

m a t r i cu lac ión de la finca que 
tJ^nio V P a S i C , r i b i r á ' Promovido por don 
K l a d ° con8!? a s M a r t í n , mayor de edad, 
cn 1 1 y veo- ñ a M a r í a D í a z Ayuso, al-
ti'° en c a i n ° « d e esta capital, con domi-
s > • re a '¿ P u e r t o de Bonaigua, vein-
ie* Sáník e n t a d o P ° r el Procurador 
ijadas n e z Malingre, a las personas 
qtl

 t r i c u l 3 o q U l e n e s P u e d a perjudicar la 
cr, S e ref• solicitada del inmueble a 
día" 0 c a na f e e s t e expediente, se las 
eni . C o n>Par a7oU e e n e l término de diez 
Ra P'aza A a n t e este Juzgado, sito 

lo q i ; e ast i l la , número uno,.ale-
jtkj e a su derecho conviniere. 

Ico L • 
d ^ ' Q c a u h ] e t ° d e i n m a t r i c u l a c i ó n 

d : > D b n a n a compuesta de dos vivien
te ?í e desde i j a ' c o n entrada indepen-
aD(

 0 metro! C a l l e cada una de ellas, 
sol ^adam C U 5 d r a d o s cada una de ellas, 
es

 a r a p a t ¡ Q n t e - destinado el resto del 
la señabH C O m ú n . La finca expresada 
carí a l l e de í C O n e l número 48 bis de 
í r!ta1' q u e e n e r í ° d e Bonaigua, de esta 
don^ero y ¿ u Catastro se señala con 
viv¡ tienen ' y I i n d a : al frente, por 
'»P»j ucn pnt 1_ . \ 

vivi t¡enen ' y l i n d a : a l f r e n t e > P°r 
He j n d as d e

 e n t r a d a las dos expresadas 
do S ü s i t u

q U ^ S e compone, con la ca-
SantC°n t i n C a

d C l ° n / a l a derecha, entrañ
ar ° S ; a u • e dificada de los hermanos 

1 n i í _ . 'a 17o,.: J l a r núm*" l a l z <l u ieTda, entrando, con so-
0 d « Bo ° 4 8 d e l a m i s m a c a l l e d e P u e r " ' 

n ' ° Veo? n , a i S u a - Propiedad de don Anto-
es la y 4» Martín, que en el Catastro 
S A Ur , y a l fondo, con edificio de 
% Jes,-e"'° Cómez Solana y edificio de 

e un rp P é r e z N i ñ o . Adopta la forma 
c t a n gulo de 17,30 metros de fa-

Ün a s u S í L . 2 0 , 4 0 d e fondo, lo que Tiace 
^"icie de 352,92 metros cuadrare 

° F i c i A

a r a . S u Publicación en el B O L E T Í N 
asente e s t a Provincia, se expide el 
c'Och0 d q U e f n m o en Madrid, a die-
?cllenta I c i e r n bre de mil novecientos 

b u en 0 - c ^eretario (Firmado).—Vis-
" Fl Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—29.932) 

, Ü 2 G A D O NUMERO 16 
" £ R N E S EDICTO 

r o a í - I « e 2 ° d ? 0 n ^ I e z A P a r i c i o ' Magis-
h ciséjc J p r i r ^era instanci" 
H a8o S d e los de Madrid. Kl 8 0 s a b e r - n M a d r i d . 

5 « ^ , C l ° n c o n v , en los autos de se-
Sin. V i i o ^ 1 

• vruc en ios autos de se-
s i g u e n C ° n y u g a l ^ en este Juzgado 

tenta J C o n el número mil setecientos 
»' a in¿ ° C h o d e rnil novecientos ochen-
Süc«o t a n c i a de doña María Luisa Bur-

p ? r i Íano, contra su esposo don 
. n ÍRn 0 r

eíi e Z S a n chez , que se encuentra 
s lad 0 A p a r a dero , he acordado dar 

d e dicha demanda a expresado 

demandado para que en el término de 
seis días comparezca en los autos y la 
conteste en forma, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y de pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, haciéndole saber que las copias 
simples de la demanda y documentos se 
encuentran a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—29.815) 

JUZGADO NUMERO 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente so

bre adopción de medidas provisionales de 
separación conyugal número cuatrocien
tos sesenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta, que en este Juzgado se sigue a 
instancia de doña Alicia Sacristán Pas
tor, contra su esposo don José Luis Es-
tévez Correa, que se encuentra en igno
rado paradero, he acordado, por resolu
ción de esta fecha, notificar a dicho de
mandado señor Estévez Correa el auto 
dictado, cuyo encabezamiento en su par
te necesaria y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

Auto 
En Madrid, a diecinueve de noviembre 

de mil novecientos ochenta.—Dada cuen
ta; y 

Resultando que los presentes autos nú
mero cuatrocientos sesenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta, se iniciaron a 
instancia de doña Alicia Sacristán Pas
tor, representada por el Procurador don 
Fernando Poblet Alvarado y defendida 
por el Letrado don Pablo Sanz Quitián, 
contra don José Luis Estévez Correa, de
clarado en rebeldía por su incomparecen
cia, sobre adopción de medidas provisio
nales en relación con la solicitante... 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Que debía acordar y acordaba las siguien
tes medidas: 1) La separación provisio
nal de los cónyuges doña Alicia Sacristán 
Pastor y don José Luis Estévez Correa. 
2) Señalar como domicilio donde ha de 
residir la esposa el de su madre, en la 
calle Almorox, número tres, de esta ca
pital.—3) Confiar a la madre la guarda 
y custodia de la hija única del matrimo
nio, Mónica Estévez Sacristán.—Así por 
este su auto, lo proveyó, manda y firma 
el ilustrísimo señor don Ernesto Gonzá
lez Aparicio, Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dieciséis de Madrid* 
de que doy fe.-—Ernesto González Apa
ricio.—Ante mí: Joaquín Seoane Rodri
go. (Rubricados.) 

Dado en Madrid, á once de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—29.891) 

JUZGADO NUMERO 18 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número dieciocho de Madrid, 
en autos de mayor cuantía seguidos ante 
el mismo bajo el número mil doscientos 
ochenta y ocho de mil novecientos ochen-
ta-M de registro, a instancia de "Jurríber-
ca, S. A ." , representada por el'Procura
dor don José Moreno Doz, contra la en
tidad "Confecciones Garfesa, S. L.", que 
tuvo su domicilio en Fuenlabrada (Ma
drid), Polígono "E l Palomo", nave cien
to cincuenta y tres, y en Fene, El Ferrol 
(La Coruña), cuyo actual domicilio se 
desconoce, sobre resolución de contrato 
de compraventa a plazos de una máquina 
circular para la fabricación de géneros 
de punto, modelo "Links-Links", tipo 
MVJL. 

Se emplaza por el presente a la socie
dad demandada "Confecciones Garfesa, 
Sociedad Limitada", en la persona de su 
representante legal, para que dentro del 
término de nueve días hábiles siguientes 
al de la publicación de esté edicto, pueda, 
si viere convenir a su derecho, personarse 
en el procedimiento en legal forma, pre

viniéndosele quedan a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado las copias de la 
demanda y documentos presentados por 
el actor, y que de no comparecer dentro 
del expresado término, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de empla
zamiento en forma a "Confecciones Gar
fesa, S. L.", en su representante legal, a 
los fines, por el término y con el aperci
bimiento expresados, expido el presente 
en Madrid, a dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—29.796) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número die
cinueve de Madrid, en autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, número mil doscientos veinticua
tro de mil novecientos setenta y nueve, 
instados por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador de los Tribunales don José 
Moreno Doz, contra don Alfonso, don 
Carlos y don Emilio Romero González 
de Peredo y doña Amalia Heredia Vaca, 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario en cuantía de ciento cuarenta mil 
quinientas quince pesetas con cincuenta 
y nueve céntimos, ha acordado, por re
solución de esta fecha, se notifique, a los 
efectos prevenidos en la regla quinta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, la existencia del procedi
miento a "Sociedad General de Finan
zas, S. A." , cuyo domicilio no ha sido 
posible averiguar por la ejecutante, al 
aparecer de la certificación del Registra
dor de la Propiedad del número nueve 
de los de Madrid, gravadas las tres fin
cas de que se certifica, con sendas hi
potecas a su favor: La finca registral 
número 72.043. con 300.000 pesetas de 
principal, y las números 72.045 y 72.055, 
con 100.000 pesetas de principal y 60.000 
pesetas para costas y gastos la primera, 
y 20.000 las dos últimas. Las fincas se 
encuentran en Madrid, en el número 4 de 
la calle Ramón Serrano. La primera, na
ve comercial: la segunda, local comer
cial número 1, y la tercera, piso o vi
vienda número 5, letra A, en planta ter
cera. Inscritas en el mencionado Regis
tro, al tomo 862, folios 38, 42 y 62, ins
cripciones terceras. 

Dado en Madrid, a doce de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—29.798) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número die
cinueve de Madrid, en expediente núme
ro seiscientos doce de mil novecientos 
ochenta, sobre declaración de herederos 
abintestato de doña María Luz Pombo 
García, nacida en La Coruña el día vein
ticinco de marzo de mil ochocientos no
venta y cuatro, hija de Bernardo y Cán
dida, vecina de Madrid, donde falleció el 
día veintidós de febrero de mil nove
cientos setenta y nueve, promovido por 
don Arturo Bernardo Félix Doval Pombo 
y doña María Dolores Pombo Mella, hi
jos de Emilio Ramón y de María de la 
Luz Anunciación, respectivamente, her
manos de la causante, ha acordado llamar 
a los que se crean con igual o meior 
derecho a la herencia de la causante, pa
ra que comparezcan en el Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, a reclamarlo dentro 
de treinta días, contados a partir de la 
publicación del presente. 

Dado en Madrid, a uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado).—El Maeistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—29.892) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de pri

mera instancia del Juzgado diecinueve de 
Madrid, que en los autos de juicio ejecu
tivo número setecientos treinta y seis de 
mil novecientos ochenta, promovido por 
el Procurador señor Pérez de Inestrosa, 
en representación del "Banco de Crédito 
a la Construcción", contra José Rueda 
Pérez, vecino de Almería, domiciliado úl
timamente en barrio de la Concepción, to
rre una, planta tres-N, y actualmente en 
ignorado paradero, en reclamación de 
cantidad de treinta y nueve mil seiscien-
cientas veintiséis pesetas de principal y 
diez mil pesetas para costas, pOr providen
cia de esta fecha, por ignorarse el para
dero, de dicho demandado, y sin el previo 
requerimiento de pago, se ha acordado el 
embargo de los siguientes bienes: 

Finca especialmente hipotecada. — Pro
pietario José Rueda Pérez, domicio barrio 
de la Concepción, torre 1, 3-N, Almería. 
Finca número 11.180.—48. Vivienda sub
vencionada, tipo C), señalada con el nú
mero 48 de los elementos individúales, 
con superficie construida de 83 metros 
75 decímetros, y útiles 67,87 metros cua-

j drados. Linda: Norte, calle en proyecto: 
Sur, pasillo de acceso; Este y Oeste, vi
viendas tipos B y F de esta planta, res-

| pectivamente, además por Norte, Sur y 
Este lo hace con un pequeño patio de luz 
y ventilación. Inscrita en el tomo 1.132. 
libro 533-107 de la sección primera, fo
lio 95, finca número 11.180, inscripción 
primera R. Almería. 

Acordándose asimismo verificar la cita
ción de remate por medio de los presen
tes edictos, en la forma prevenida por el 
artículo 269 de la ley de E. Civil, conce
diéndose al mencionado demandado el 
término de nueve días para que se perso
ne en los referidos autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere. 

Dado en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.- 29.924} 

JUZGADO NUMERO 21 
EDICTO 

Don Francisco Huet García, MagiStrado-
Juez de primera instancia número vein
tiuno de Madrid. 
Hago saber: Que por auto del día de 

hoy, dictado por este Juzgado, ha sido 
declarada en estado legal de quiebra ne
cesaria a la "Compañía Central de Hielo 
y Conservación, S. A." , con domicirío cn 
esta capital, calle de Eucalipto, número 
dos, dedicada a! comercio de frío indus
trial e instalaciones, declarándola inhabi
litada para la libre administración y dis
posición de sus bienes, habiéndose acor
dado dar publicidad con la admonición de 
que nadie haga pago ni entrega de efec
tos al quebrado, debiendo verificarlos al 
señor Depositario nombrado, y en su día 
a la sindicatura que se nombre, todo ello 
con apercibimiento de desconocer tales 
pagos y ser tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices de la quiebra, previ
niéndoles también que deberán manifestar, 
en su caso, las pertenencias de la que
brada y conservarlas, entregando nota bas
tante al señor comisario. 

Y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado" .y el de esta provincia, 
se expide el presente. 

Dado en Madrid, a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario, Carlos Alvarez.—El Magistrado-
Juez de primera instancia. Francisco Huet. 

(A.—29.898) 

ARANJUEZ 
EDICTO 

Don Guillermo Ripoll Olazábal. Juez de 
primera instancia de Aranjuez (Madrid). 
Por el presente hago saber, a los fines 

de lo establecido en el artículo cuarto de 
la Ley de veintiséis de julio de mil nove
cientos veintidós, que por proveído de 
esta, fecha, se ha tenido por solicitada la 
declaración del eátado de suspensión de 
pagos, de la entidad "Sociedad General 
Española de Electrodomésticos, S. A." , 
domiciliada en Vnldemoro (Madrid), po
lígono industrial Ñausa, avenida del Fe
rrocarril, sin número, con sucursal, agen
cia o representación directa en Albacete, 
Almería, Palma de Mallorca, Barcelona. 
Burgos, Cáceres, Cádiz. Ciudad Real, Cór
doba, La Coruña, Gerona, Granada, Gui-
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püzcoa, Jaén, Lérida, Madrid, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, San
tander, Salamanca, Sevilla, Tarragona, Te
ruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizca
ya y Zaragoza, habiéndose nombrado in
terventores acreedor "-Banco de Vizcaya, 
Sociedad Anónima", en la persona de su 
legal representante, a don Anselmo Ga
llardo Sáenz-Laguna y don Adolfo Grema-
des Mira, éstos vecinos de Madrid y 
Aranjuez. 

Dado en Aranjuez, a cinco de diciem
bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—29.889) 

A L C A L A DE HENARES 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instan
cia número uno de Alcalá de Henares y su 
partido, en el procedimiento seguido en 
este Juzgado conforme al artículo 41 de 
la ley Hipotecaria, promovido por don 
Francisco Casas González, mayor de edad, 
industrial, casado con doña Vicenta Mu
ñoz Llopes y vecino de Torrejón de Ar
doz, avenida de Franco, treinta y cuatro, 
con documento nacional de identidad nú
mero 1.218.754, representado por el Pro
curador don Fernando Rodríguez Serra
no, contra don Herminio Cabezuela Casa
do, domiciliado en Torrejón de Ardoz, ca
lle Alicante, número ocho, cuarto D, y 
cuyo actual paradero se ignora, tiene acor
dado emplazar de nuevo por medio del 
presente al referido demandado, para que 
dentro del término de doce días se perso
ne en forma en estas actuaciones, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
adoptarán las medidas para la plena efec
tividad del derecho inscrito de la vivien
da sita en el piso cuarto, letra D, de la 
calle Alicante, número ocho, de Torrejón 
de Ardoz. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
emplazamiento en forma al demandado 
don Herminio Cabezuela Casado, se expi
de el presente en Alcalá de Henares, a 
diez no noviembre de mil novecientos 
ochenta,—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.- -29.901) 

na del menor Ramón Alarcón Hervás, se 
emplaza, a doña María Angela Alarcón 
Hervás, mayor de edad, empleada de ho
gar, soltera, que tuvo su domicilio en Ma
drid, caya Ayala, ochenta y cinco, a fin 
de que en el plazo de diez días comparez
ca ante este Juzgado a los efectos de rati
ficar el consentimiento prestado y exigido 
en el artículo ciento setenta y tres del 
Código Civil. 

Y para que conste, a efectos de su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, y que sirva de em
plazamiento en forma a la indicada, ex
pido el presente en Tarazona, a cuatro de 
diciembre de mil novecientos ochenta.— 
El Secretario OFirmado). 

(A.—29.813) 

A L C A L A DE HENARES 
BDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que por 

tenerlo así acordado en los autos de ma
yor cuantía instados por el Procurador 
don Fernando Rodríguez Serrano, en 
nombre y representación de don Emiliano 
Martín Sanz, con domicilio en Madrid, 
calle Villajimena, número 99, Vicálvaro, 
contra don José García Montero, con do
micilio en Torrejón de Ardoz, calle Ronda 
de Poniente, número tres, cuarto A, y 
"Mutua Pelayo", representada por el Pro
curador don Angel San Martín Peñacoba, 
y que en este Juzgado se sigue bajo el nú
mero quinientos cincuenta y siete de mil 
novecientos setenta y nueve, sobre recia 
mación de un millón ochocientas cincuen 
ta y tres mil trescientas cincuenta y siete 
pesetas. 

Por el presente se cita y emplaza al de 
mandado don José García Montero, cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de nueve días se perso
ne en forma, en estas actuaciones, bajo 
apercibimiento de pararle los perjuicios 
a que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares, a veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—29.902) 

TARAZONA 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia de Tarazona 
(Zaragoza) y su partido, en providencia 
dictada con esta fecha en expediente de 
jurisdicción voluntaria número cincuenta 
y dos de mil novecientos ochenta, promo 
vido a instancia de don Ramón García 
López y su esposa doña María Encarna 
ción Puente Martínez, sobre adopción pie 

SEGOVIA 
EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
de esta eiudad de Segovia y su partido, 
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo a instancia del Pro
curador don Paulino Rubio Muñoz, en 
nombre de la "Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Segovia", que goza del be
neficio de justicia gratuita, contra otro y 
la entidad "Timeca, S. L.", sobre recla
mación de cantidad, y por su domicilio 
desconocido, por medio del presente se 
cita de remate a dicha entidad "Timeca, 
Sociedad Limitada", concediéndola el tér
mino de nueve días para que se persone 
en los autos y se oponga a la ejecución, 
si la conviniere, haciéndose constar ha
berse practicado el embargo de bienes de 
su propiedad, sin el previo requerimiento 
de pago, por ignorarse su paradero. 

Dado en Segovia, a 29 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.993) 

$EGOVIA « 
EDICTO 

Don José María Gómez-Pantoja Gómez, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y su partido. 
Hace saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue expediente sobre declaración de he
rederos abintestato de doña Dolores Ló
pez Pereira, hija de José y de Rita, natu
ral de Madrid, que falleció en estado de 
viuda en esta ciudad de Segovia el día 18 
de agosto de 1976, sin dejar descendien
tes ni ascendientes y sin otorgar disposi
ción testamentaria alguna, reclamando su 
herencia en favor del Estado, el señor 
Abogado del Estado, en cuyo expediente 
y por medio del presente se llama por se
gunda vez a quienes se crean con derecho 
a la referida herencia para que comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado dentro 
del término de veinte días, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar. 

Dado en Segovia. a 24 de noviembre de 
1980 —El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(C—1.994. Exh. 13> 

GRANADA 
C E D U L A D E CITACION DE REMATE 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número uno de Granada, se ci
ta de remate por medio de la presente, 
a los demandados don Isidoro, don José y 
don Francisco Torres Martínez, que estu
vieron domiciliados en Madrid, calle José 
del Hierro, sesenta y dos, y actualmente 
en ignorado paradero, a fin de que en el 
plazo de nueve días comparezcan en for
ma ante este Juzgado, se personen en el 
juicio ejecutivo que se sigue contra ellos 
con el número ciento dos de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia del "Ban 
co de Granada, S. A." , en reclamación de 
doscientas cincuenta y tres mil pesetas de 
principal, más intereses, costas y gastos, 
y se opongan a la ejecución, si les convi 
niere. habiéndose practicado el embargo 
sin el previo requerimiento de pago por 
ignorarse el paradero. 

Granada, a dieciocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—29.913) 

GRANADA 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En el juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado con el número cuatrocientos die
ciocho de mil novecientos setenta y seis, 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En la ciudad de Granada, a quince de 

noviembre de mil novecientos ochenta.— 
El ilustrísimo señor don Pedro Luis Nú-
ñez Ispa, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número uno de Granada, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo promovidos por el "Branco de Gra
nada, S. A." , representado primero por el 
Procurador don Obdulio Jiménez Olmedo 
y después por el Procurador don Enrique 
Alameda López, y defendido por el Letra
do don Luis de Angulo Montes, contra 
"Sociedad Francesa de Piritas de Huelva" 
y contra "Baritas y Minerales, S. A." , ésta 
en ignorado paradero y aquélla domicilia
da en Valdelamusa (Huelva), declaradas 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad; y... 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra los 
bienes de los deudores "Sociedad Fran
cesa de Piritas de Huelva" y "Baritas y 
Minerales, S. A." , solidariamente, hasta 
hacer trance y remate de sus bienes, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al actor el "Banco de Granada, Sociedad 
Anónima", de la cantidad de dos millo
nes de pesetas de principal, más los inte
reses pactados en la póliza que se pre
sentó con la demanda, de clase décimo-
cuarta, número dos millones ciento noven
ta mil setenta y cuatro, fechada en Ma
drid el cuatro de julio de mil nove
cientos setenta y tres, hasta el completo 
pago, y condenándose además, al deman
dado, a las costas del juicio. Notificándose 
esta sentencia en la forma prevenida por 
la Ley al demandado en rebeldía.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. 

Y para notificar a las sociedades de
mandadas, que permanecen en rebeldía, 
libro la presente cédula en Granada, a 
nueve de diciembre de mil novecientos 
ochenta.—El Secretario (Firmado). 

(A.—29.914) 

Sentencia • 
En Madrid, a siete de noviembre de 

novecientos ochenta.—El señor don * 
gel Hernández Corredor, Juez de Dis*1 ' 
número veintiséis de los de Madrid, 
visto los presentes autos de juicio de c 
nición, entre partes: de una, como , 
mandante, la Procurador doña María 
Carmen Feijóo Heredia, en nombre Y 
presentación de "Casas de Renta A n t l g

L e ' 
Sociedad Anónima", dirigido por su ^ 
trado don Eduardo Conde Feijóo; y d ^ 
otra, como demandado, don Antomo 
Miguel Armesto, domiciliado en Ma<jr 
calle de Jorge Juan, número cincuen • 
cuatro, segundo derecha exterior ( a n

 £ ( [ 

primero derecha exterior), actualmente 
ignorado paradero, sobre resolución 
contrato de arrendamiento del piso seg 
do derecha exterior de la casa n l y rfe 
cincuenta y cuatro de la calle de J° • 
Juan, de esta capital... 

Fallo -
Oue estimando íntegramente la <*en? ^ | 

da interpuesta por la Procurador 0 ; 
María del Carmen Feijóo Heredia. en n * 
bre y representación de "Casas de Be 
Antigua, S. A." , debo declarar y á e C

 &e\ 
resuelto el contrato de arrendamiento 

• - en 1 

BARCELONA 
EDICTO 

El señor Juez de primera instancia del 
Juzgado número cinco de Los de esta 
ciudad de Barcelona, en providencia del 
día de ayer dictada en expediente de de
claración de herederos abintestato de do
ña Josefina Martín López, hija de Gre 
gorio y de Antonia, mayor de edad, sol
tera, natural de Madrid y vecina que fué 
de esta ciudad, en la que falleció el diez 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve, número ochocientos noventa de 
mil novecientos ochenta-C, seguido a ins
tancia de sus hermanos de doble vínculo 
don Julián, doña Carmen y doña Petra 
Martín López, acordó anunciar la muer
te sin testar de la causante; que los que 
reclaman su herencia son sus expresados 
.hermanos de doble vínculo y además el 
también hermano don Manuel Martín 
López, y llamar a aquellas personas que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado en el plazo de treinta días, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les pa 
rara el perjuicio a que haya lugar. 

Barcelona, ^veintiuno de junio de mi 
novecientos ochenta.—El Secretario, An 
tonio Jaramillo. 

(A.—29.904) 

Juzgados de Distrito 
JUZGADO NUMERO 26 

EDICTO 
Don Angel Hernández Corredor, Juez de 

Distrito número veintiséis de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición tramitados en este Juz
gado con el número cincuenta y uno de 
mil novecientos ochenta, entre las partes 
que luego se dirán, se ha dictado senten-
oia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

pi . so segundo derecha exterior, sito cj*^ 
calle Jorge Juan, número cincuenta Y ja< 

tro de esta capital, y en su consecue ^ 
condeno al demandado don Antom ^ 
Miguel Armesto, a que lo desaloje y ^ 
libre y a disposición de la parte & 
dentro del plazo legal, bajo apercibini r 

to de lanzamiento; todo ello con ' ^ v , ^ 
ción de las costas a la parte deman 
por imperativo de la Ley. uv;i-

Así por esta mi sentencia, den11' j 0 

mente juzgando en primera mstanci^. 
pronuncio, mando y firmo. Angel l> 
dor. (Rubricado.) 

Piibltaacián r¡0r 
Dada, leída y publicada fué lâ  a ^ C ^ 

sentencia por el mismo señor juez 
la ha dictado, durante la a - qu-
pública, en el día de su fecha, *?e. ̂ tiái1, 

yo, el Secretario, doy fe.—V- Se 
(Rubricado.) .. 0 foí¡ 

Y para que sirva de notificación ^¡fi 
ma al demandado don Antonio de ' 
Armesto, actualmente en ignora£*° E TI* 

odie* 

dero, y para su publicación en 
O F I C I A L de la provincia, expido la P ¿i 
te que firmo en Madrid, a diecio J 
diciembre de mil novecientos ocn pi>-
El Secretario (Firmado).—El Juez 0 

trito (Firmado). 

el B ° L 

seí' 

A . - 2 9 . 9l5> 

Citaciones 

JUZGADO NUMERO 20 ^ 
El señor Juez ha aeordado citar ^ <j« 

González Carvajal, para que el d i a

c 0 n i P 3 ' 
enero, a las diez treinta horas, juz' 
rezca en la Sala audiencia de dic Al-
gado, en la calle de los Hermán ^ ¿ 
varez Quintero, núm. 3. al o b ) e t 0 ^79 ^ 
lebrar el juicio de faltas núm. 
1980. por lesiones. , - ¿.<ú) 

(B.—-I2 

JUZGADO NUMERO 21 ^ 
Juicio de faltas número 1.222 °- e

t r at^ 
por apropiación indebida y rnalos ^ l\ 
Dymena Anne Kelly, mayor de ea^ » 
landés, domiciliado últimamente 
"Hostal de San Pedro", calle de ^ 
número 11, cuarto izquierda, c ° ^0r& 
cera el día 29 de enero, a las o n C j 0 

en la Audiencia de dicho Juzgad[ '¿0 
en la calle de los Hermanos A j ¡gi' 
Quintero, núm. 3, a fin de celebrar 
ció de faltas antes mencionado.^ 

JUZGADO NUMERO 22 ^ 
Por la presente, y en virtud de 1° ¿i' 

dado por el señor Juez de ^ ' s t r l

t 0 s , 
mero 22 de los de Madrid, en f 
juicio de faltas núm. 1.726 de y ¡¿a . 
lesiones en agresión, se cita al l e S ^ 0 f' 
Juan Muñoz Garrilo y Luis Fernán .eífll 
blo Izquierdo, hoy en ignorado P A ^ E jí' 
para que comparezca en la Sala cílí» 
diencia de este Juzgado, sito en ' j jU1' 
de Prim, núm. 9, a la celebración ^.fi 
ció verbal de faltas, el día 27 de ^ \i 
a las diez de su mañana, provistos 

I pruebas .de que interesen valerse- ^) 
1 ÍG. C—12.597) ( B . - ^ 1 2 * 
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Notif ¡cacionesdeSentencia 

En ] o

J U Z G A D O NUMERO 2 
t a s núm SHr a Uí s d e J u i c i o v e r b a l d e 

les, C o | ¡ e r o 1369/78, seguidos por lesio-
S e ha d i r t í 3 1 2 d e n °viembre actual, 
del t e n J , a d o sentencia cuyo fallo es e i tcnnr i - amencia c 

Que ° I K

h t e r a I siguiente: 
n U n ciado T a b s o l v e r Y absuelvo al de
clarar-;,̂  J ? s e García Palomo, con de-

«•ád a i c o s t a . s d e o f i c i o -t ] Jüe? ^ TC. d e noviembre de 1980. 
Madrid ,1a8 costas de oficio. 

~ie? A a T ! d e noviembre de ' 
a e Distrito (Rubricado). 

(B.—11.724) 

f ^ n los + 
a,ta-s nr, o s d e inicio verbal de 

? t e J u S e r o 1 2 7 6 / 7 8 - seguidos en 
dictarl p o r l e siones mutuas, se 

ac tUal cl f

C o n f e cha 12 de noviembre 
n ° r litera? n c i a ' c u v o ' f a l l ° es del te-
ü d e u «guíente: 

nunciadr? C 2 n d e n ar y condeno A los 
f a q u í n n P e d r o Navarro Requena 
° l n co díJl 7 U e r rero Cela, a la pena de 

en 

. ¡ a ^ d e L 
a r í 1 b os, a gdeh- e l a s

 c o s t a s P ° r mitad, a su d^r^ndo cumplir el arresto 

arresto menor a cada uno, 
la 

con 
noviembre actual, sentcn-

El J U P

 1 5 d e noviembre de 1980. 
c z de Distrito (Firmado). 

(B.—11.725) 

tas n J 0 s a u t o s de juicio verbal de fal-
J^eart C r o 621/79, seguidos en este 

cia c . ü e noviembr 
diente- f a l l ° e s d e l t e n o r l i t e r a l s l " 
n u n c f a

d e b o c °ndenar y condeno al de-
la pena , J u a n Antonio Cruz Gallego, a 
í q ü e - de tres días de arresto menor, 
68 l a

 mdemnice a José García Zafra 
Peseta

 S U m a d e setecientas cuarenta 
proceri; y - a l D a go de las costas de este 
E l a 2 1 d e noviembre de 1980. 

* de Distrito (Firmado). 
(B.—12.066) 

t a s se* a u t o s d e Juicio verbal de fal
d e r o ) 1 ? 0 8 e n e s t e Juzsado con el 

óri2álo \ 6 7 / 7 9 . Por daños, contra Juan 
Vlernbrp M a r t í n , con fecha 28 de no-
e>a c * actual, se ha dictado senten
cíente-0 ° e s d e l t e n o r l i t e r a l S 1" 
n u n c L d e b ° absolver y absuelvo a' de-
^ ' c l a r

u o . Juan González Martín, con 
Man n d e l a s costas de oficio. 

E L V ^ H a 2 d e diciembre de 1980. 
d e Distrito (Firmado). 

(B.—12.261) 
lo* 

JM n r Jrn P

a " ü s d e inicio verbal.de fal-
> d o ? 1419/79, seguidos en este 
C l e r ñb ' r P

 d a ñ o s , con fecha 28 de 
% ° l a cuv 0

a c ] U a l - se ha dictado la sen-
dente- a l , ° e s del tenor literal 
Oüe 

: , a d 0 p r

a b s o l v e r v absuelvo al de
cir? declaJ^a n.C l sco Fernández Serrano 
'0. d r a c 1 0 n de las costas de ofi-

£] M a dri d 

V z d

 a 2 de diciembre de 1980. 
c distrito (Firmado). 

(B.—12.262) 

8oEtl e M u Z G A D o N U M E R 0 3 

Wt Í n s t ruiri C l ° d e f a l t a s número 1.474/ 
l aü° ,niimero 3 n C l • T u u z g a d o d ^ Dis-
v . s ; ; ^ c 4 p o r d a ñ o s ' s e h a d i c -
^ C ^ - E n Madrid, a 5 de no-
dci ; a r t a t» e n ^-—E»! señor don Faus-
eSta

Ju*6adc, f l . G £ n z a ! e z > J u e z titular 
tfi C aPital ? e , D l s t r i t o número 3, de 
c % ! U l c i o de ? a b l e n d o visto el presen-
^m? Hafa-i A a s s e g u i d o por daños 
O s ciní G ° m e z Escobar, cuyas 
W c*cunstancias personales -

s no Pan ' 1 . e n a u t o s 

i° a P t Q u e
 d e b o absolver y absuel-

^ de c 1 G ° m e z Escobar, declaran
t e i u i ° - c i o l a s costas causadas en 
Nencf 1 ° ' v notilíquese al mismo esta 
h^rá m e d i a n t e edicto que se pu-
tNnr i e l BOI-ETÍN O F I C I A L de esta 
í Prim A s í P ° r esta mi sentencia. 
% y r , í n . C l ° . mando y firmo (Firma-

rubncado) 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia, por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado, el mis
mo día de su fecha; doy fe (Firmado 
y rubricado). 

Y para publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y notifica
ción del denunciado Rafael Gómez Es
cobar, cuyas demás circunstancias per
sonales y domicilio o paradero en Es
paña se desconocen, expido el presen
te, que firmo en Madrid, a 5 de nc* 
viembre de 1980.—El Secretario (Ru
bricado). 

(G. C—10.869) (B.—11.422) 

En el juicio de faltas seguido con 
el número 632/80, en el Juzgado de 
Distrito número 3, de esta capital, se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 3 de no
viembre de 1980.—El señor don Faus
to Cartagena González, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 3, de esta 
capital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por amenazas, 
contra Manuel Morata García, cuyas 
demás circunstancias personales cons
tan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Morata García, como au
tor de una falta de amenazas, a la pena 
de mil pesetas de multa y al pago de 
las costas causadas en este juicio, y 
notifíquese al penado esta sentencia, 
mediante edicto que se publicará en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo (Firmado y rubricado). 

Publicación: Leída y publicada fue 
¡ la anterior sentencia por el señor Juez 
I de Distrito, que la firma, estando ce

lebrando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy 
fe (Firmado y rubricado). 

Y para que conste su publicación en 
cl B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y 
notificación de Manuel Morata García, 
nacido en Madrid el 11 de septiembre 
de 1921, casado, conductor mecánico, 
que dijo vivir en la calle Sámbara. 92, 
y cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, expido el presente que fir
mo en Madrid, a 4 de noviembre de 
1980.—El Secretario (Rubricado). 

(G. C—10.927) (B.—11.423) 

En el juicio de faltas seguido en el 
Juzgado de Distrito número 3 de esta 
capital, por daños contra Antonio Sil
va Jiménez, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de oc
tubre de 1980.—El señor don Fausto 
Cartagena González, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 3, de esta 
capital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por daños, con
tra Antonio Silva Jiménez, cuyas de
más circunstancias personales, no cons
tan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Silva Jiménez, como au
tor de una falta de daños, a la pena de 
2.000 pesetas de multa, así como a 
que abone a Martín'Bachiller Fernán
dez, la cantidad de 5.600 pesetas, en 
concepto de indemnización, y al pago 
de las costas en este juicio; declaro 
responsable civil subsidiario, a efec
tos de la indemnización acordada, al 
propietario del automóvil BA-5224-D, 
en el momento de producirse el hecho. 
Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo (Firmado y rubricado). 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe (Fir
mado y rubricado). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia v notificación 
del condenado Antonio Silva Jiménez, 
expido la presente, que firmo en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Rubricado). 

(G. C—10.928) (B.—11.424) 

capital, por hurto, con el número 673/ 
80, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 29 de octu
bre de 1980.—El señor don Fausto Car
tagena González, Juez titular del Juz
gado de Distrito número 3, de esta ca-

i pital, habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por hurto, contra 
Pilar García Moreno, Maribel González 
Martínez y Antonia Romero Romero, 
cuyas demás circunstancias personales 
constan en autos. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Pilar García Moreno y a Antonia 
Romero Romero, como autores de una 
falta de hurto en grado de frustración, 
a la pena de diez días de arresto a 
cada una de ellas, pago de dos terce
ras partes de las costas del juicio; ab
suelvo a Maribél González Martínez, 
declarando de oficio la otra tercera 
parte de las costas.—Queden definitiva
mente en poder de los almacenes 
«Sears» las prendas ocupadas, que con
serva en calidad de depósito el em
pleado Manuel Ballesteros Rubio, noti
ficándose a las penadas por medio de 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, la presente sentencia, y una 
vez firme, remítanse las oportunas ho
jas al señor Jefe del Registro Central 
de Penados.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo (Fir
mado y rubricado). 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito, que la firma estando cele
brando audiencia pública en el Juzgado 
el mismo día de su fecha; doy fe (Fir
mado y rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, y notifica
ción de Pilar García Moreno, nacida el 
1 de marzo de 1951 en Granada, hija 
de Pedro y de Carmen, viuda, sus la
bores; de Maribel González Martínez, 
nacida en Granada en 10 de septiem
bre de 1959, hija de María, soltera, sus 
labores, y de Antonia Romero Romero, 
nacida en Granada, de veintinueve años 
de edad, hija de Dolores, soltera, sus 
labores, cuyos actuales domicilios o 
paraderos se desconocen, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 30 de 
octubre de 1980.—El Secretario (Ru
bricado). 

(G. C—10.929) (B.—11.425) 
. JUZGADO NUMERO 4 

Don Crispín de la Calle Martín, Secre
tario del Juzgado de Distrito núme
ro 4 de los de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.719/80, sobre hurto, a ins
tancia de don Pedro Gaitán Esteban, 
contra don Alejandro López Nicolás, 
se ha dictado sentencia el día .23 de 
octubre de 1980, cuya parte dispositi
va es del siguiente tenor: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a don Alejandro López Nicolás, como 
autor de la falta penada en el artículo 
587, número 1, a la pena de quince días 
de arresto menor en la cárcel, y a que 
pague en concepto de responsabilidad 
civil, a Pedro Gaitán Esteban, la can
tidad de 2.010 pesetas y al pago de las 
costas de este juicio de faltas.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Pablo Villanueva (Rubr> 
cado).—Fue publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a don Alejandro López Nicolás, 
que se encuentra en ignorado domici
lio y paradero, expido la presente en 
Madrid, a 31 de octubre de 1980.— 
Dov. fe. 

(G. C—10.748) - (B.—11.426) 

En el juicio de faltas seguido en el 
Juzgado de Distrito número 3, de esta ' 

Don Crispín de la Calle Martín, Secre
tario del Juzgado de Distrito núme
ro 4 de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.251/80, sobre escándalo y ma
los tratos, contra don José Luis Gar
cía Llanos, se ha dictado sentencia cl 
día 23 de octubre del presente año, cuya 
parte dispositiva es del siguiente te
nor: 

Fallo: Que debo condenar y conde 
no a don José Luis García Llanos como 
autor de la falta penada en el'artículo 
567 número 3, a las penas de diez días 
de arresto menor en la cárcel y pago 

de 2.500 pesetas de multa, sufriendo 
en caso de insolvencia, quince días de 
responsabilidad personal subsidiaria en 
la cárcel y al pago de las costas de 
este juicio de faltas.—Así, por esta sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pablo Villanueva (Rubricado).—Fue pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a don José Luis García Llanos y 
a doña Concepción Domínguez Delga
do, que se encuentran en ignorado do
micilio y paradero, expido la presente 
en Madrid, a 31 de octubre de 1980. 

(G. C—10.749) (B.—11.427) 

Don Crispín de la calle Martín, Secre-
tario del Juzgado de Distrito núme
ro 4 de Madrid. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.513/79, sobre escándalo, se
guido contra José Luis García León, 
se ha practicado tasación de costas el 
14 de noviembre de 1980, cuyo impor-
tt asciende a 700 pesetas, y de la que 
se da traslado al condenado para que 
manifieste lo que tenga por convenien
te en el término de tres días, ponién
dosele de manifiesto los autos en Se
cretaría. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado José Luis García León, que 
se encuentra en ignorado domicilio y 
paradero, expido la presente en Ma
drid a 14 de noviembre de 1980. 

(G. C—11.334) (B.—11.730) 
JUZGADO NUMERO 6 

En el juicio de faltas número 548/80, 
seguido en este Juzgado contra James 
E. Russell, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva y fallo, dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de no
viembre de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito del 
número 6 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas, se
guido por daños por imprudencia con
tra James E. Russell, que tuvo su últi
mo domicilio conocido en Madrid, Cen
tro de Colón, apartamento 922 y Mar
qués de la Ensenada, 16, apartamen
to 917, cuyo actual paradero se ignora. 
Habiendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a James E. Russell, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—E/: Serafín Gon
zález (Rubricado). 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a James E. Russell, y de pu
blicación en el B O L E T Í N OFICTAI. de la 
provincia, expido la presente en Ma
drid, a 4 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—11.483) 

A Fernando Reija Alava, ue tuvo su 
último domicilio conocido en Las Ma
tas (Madrid), calle Martín Iriarte, 16, 
se le da vista por "término de tres días 
de la tasaeión de costas practicada en 
el juicio de faltas número 1.534/78, 
que asciende a 4.238 pesetas, y a cuyo 
pago fue condenado por una falta de 
lesiones, requíriéndosele al mismo tiem
po para que, de no impugnarla, com
parezca en este Juzgado Municipal nú
mero 6 de los de Madrid, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, 3, 2.°, y satisfaga las responsabili
dades pecuniarias que le fueron im
puestas, bajo apercibimiento de que si 
no lo hace le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, ;:ara lo que 
dispone de un plazo de cinco días si
guientes al anterior. 

Madrid. 15 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).. 

(B.—11.818) ' 
JUZGADO NUMERO 7 

En las diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen con cl número 
1.727 de orden de 1978, por lesiones en 
riña y contra Gregorio Quilón Jiménez 
se ha dictado sentencia con fecha 17 
de diciembre de 1979, publicada en el 
mismo día de su fecha y cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Gregorio Quilón Ji-
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ménez, conforme al artículo 582 a la 
pena cíe tres días de arresto menor y 
pago de las costas del juicio.—Así por* 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — José Casanova (Rubri
cado). 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación en forma al lesionado José Por
to Núñez, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce y para su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, que firmo cn 
Madrid, a 10 de noviembre dc 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—11.736) 

Dimanante de diligencias de •juicio 
de faltas número 352 de 1980, seguido 
por daños de Lino Carro García y con
tra José Javier Rico Rojo, se ha dic
tado sentencia, la cual se ha declarado 
firme, y cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Javier Rico Rojo, 
como autor de una falta de daños en 
circulación a la pena de 1.500 pesetas 
de multa, indemnización a los perju
dicados en la cantidad de ?4.343 pese
tas, y pago de costas del presente jui
cio. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma á José Javier Rico Rojo, el 

.cual se encuentra en ignorado domici
lio, expido la presente al señor Admi
nistrador del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y ¡para, su inserción en dicho 
periódico, en Madrid, a 13 de noviem
bre de 1980. 

(B.—11.737) 

Dimanante de diligencias de juicio de 
faltas número 520 de 1980, seguido 
por escándalo y lesiones de Juan José 
Muñoz contra María del Carmen Mar
tínez Rey, se ha dictado con fecha 20 
de octubre de 1980, sentencia, la cual 
se ha declarado firme, y cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo con toda clase de pronunciamientos 
favorables a la denunciada María del 
Carmen Martínez Rey. — Notifíquese 
esta resolución por edictos a Juan José 
Muñoz Gómez v a María del Carmen 
Rey.—Declarando las costas de oficio. 

Y para que sirva de edicto de noti-
« ficación' en legal forma a Juan José 

Muñoz y María del Carmen Martínez 
Rey, el cual se encuentra en ignorado 
domicilio, expido la presente al señor 
Administrador del B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y para su inserción en 
dicho periódico, en Madrid, a 20 de 
noviembre de 1980. 

(B.—11.819) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de Faltas número 280 de 1980,.seguido 
por daños de Pedro Miguel López con
tra Carlos Ricardo Pineda, se ha dic
tado con fecha 13 de noviembre de 1980, 
sentencia, la cual se ha declarado fir
me, y cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo con toda clase de pronunciamiento 
favorable al denunciado Carlos Ricar
do Pineda.—Notifíquese esta resolu
ción por edictos a Pedro Miguel López, 
Carlos Ricardo Pineda y Antonio Este-
baranz.—Declarando las costas de ofi
cio. 

Y para que sirva de edicto dc noti
ficación en legal forma a Pedro Miguel 
López, Carlos Ricardo Pineda y Anto
nio Estebaranz, los cuales se encuen
tran en ignorado domicilio, expido la 
presente al señor Administrador del 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y para 
su inserción en dicho periódico, en Ma 
drid, a 13 de noviembre, de 1980. 

(B.—11.820) 

suelvo con toda clase de pronuncia
miento favorable al denunciado Angel 
Ramos. — Notifíquese esta resolución 
por edictos a Cristina Romero Sánchez. 
Y por cédula de notificación, a Angel 
Ramos y Res. Civil Constructora Rico. 
Declarando de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a Cristina Romero Sánchez, 
el cual se encuentra en ignorado do
micilio, expido la presente al señor 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y para su inserción en 
dicho periódico, en Madrid, a 13 de 
noviembre de 1980. 

• ¡ (B.—11.821) 

Dimanante de diligencias del juicio 
de faltas número 263 de 1980, seguido 
por daños de Cristina Romero Sánchez 
contra Angel Ramos, se ha dictado con 
fecha 13 de noviembre de 1980 sen
tencia, la cual se ha declarado firme, 
y cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y ab-

Dimanañte de diligencias del juicio 
de faltas número 539 de 1980, seguido 
por daños de Mauricio Martínez Elvira 
contra Arlan Murray Lindberg, se ha 
dictado con fecha 20 de noviembre de 
1980, sentencia, la cual se ha declarado 
firme, y cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Arland Murray 
Lindberg, como responsable en concep
to de autor de una falta de daños por 
imprudencia simple ya definida, a la 
pena de 1.500 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de diez días en caso 
de impago, a que indemnice al Es
tado cn la cantidad de 9.293 pesetas, 
así como al pago de las costas del pre
sente juicio. 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación en legal forma al denunciado, 
Arland Murray Lindberg, el cual se 
encuentra en ignorado domicilio, expi
do la presente al señor Administrador 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
para su inserción en dicho periódico, 
en Madrid, a 20 de noviembre dc 1980. 

(B.—11.822) 
JUZGADO NUMERO 8 

En el juicio de faltas número 756/80, 
seguido por escándalo/ contra Fran
cisco Rebollo Castillo, con esta fecha, 
se ha dictado la siguiente sentencia: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado, Francisco Rebollo Cas
tillo, de la falta que se le acusaba, de
clarando de oficio las costas procesa
les, Í 

Y para que sirva de notificación a 
Francisco Rebollo Castillo, expido la 
presente en Madrid, a 4 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—11.485) 

el presente en Madrid, a 4 de noviem
bre de 1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—11.488) 

En el juicio de faltas número 1.599/ 
80, seguido por lesiones por agresión 
contra Néstor Ramón Carabajal y otro, 
con esta fecha, se ha dictado sentencia 
por la que se condena a Néstor Ramón 
Carabajal a la pena dc dos días de arres
to mayor y al pago de las costas del 
juicio. Se absuelve al denunciado Fe
lipe Alonso Becerro. 

Y para que sirva de notificación a 
Néstor Ramón Carabajal, expido la pre
sente en Madrid, a 18 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—11.832) 

En el juicio de faltas número 688/80, 
seguido por lesiones en agresión con
tra Andrés Avellanos Revuelta, se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice: x 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado, Andrés Avellanos Re
vuelta, de la falta que se le acusaba, 
declarando de oficio las costas proce
sales. 

Y para que sirva de notificación a 
María del Carmen Bermejo Camacho, 
expido el presente en Madrid, a 4 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Ru
bricado). 

(B.—11.486) 

En el juicio de faltas número 183/80, 
seguido por lesiones en agresión, con
tra José Luis Torres Velasco, con esta 
fecha, se ha dictado sentencia, que dice: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado, José Luis Torres Velasco, de 
la falta que se le acusaba, declarando 
de oficio las costas, 

Y para que sirva de notificación a 
María del Pilar Mateo, expido la pre
sente en Madrid, a 4 de noviembre de 
1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—11.487) 

En el juicio de faltas número 1.096/ 
80, seguido por lesiones por agresión 
contra Ignacio Beltrán Lix Baíllo, se 
ha dictado sentencia, que dice: 

Que debo absolver y absuelvo al de
nunciado, Ignacio Beltrán Lix Baíllo, 
de la falta que se le acusaba, declaran
do de oficio las costas procesales. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciante, Félix Sanz Baíllo, expido 

En el juicio de faltas número 309/80, 
seguido por hurto contra Adolfo Cada-
vieco Bautista, se ha dictado senten
cia cuyo fallo dice: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado, Adolfo Cadavieco Bau
tista, de la falta que se le acusaba, de
clarando de oficio las -costas. 

Y para que sirva de notificación al 
denunciado, Adolfo Cadavieco Bautista, 
expido el presente en Madrid, a 18 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Ru
bricado).. 

(B.—11.833) 

En el juicio de faltas número 1.181/ 
80, seguido por malos tratos, contra 
Antonio Codejón Samper, se ha dicta
do la siguiente sentencia: 

Que debo absolver y absuelvo a An
tonio Codejón Samper de la falta que 
se le imputaba, declarando de oficio 
las costas causadas. 

Y para que sirva de notificación a 
Rost Irueña Temprano y Antonio Co
dejón Samper, expido el presente en 
Madrid, a 4 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Rubricado). 

( B . ^ l 1.489) 
JUZGADO'NUMERO 9 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 784 de 1980, de este Juzgado se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 30 de octu
bre de 1980.—El señor don Antonio 
García Peñuela y Lombardero, Juez ti
tular del Juzgado de Distrito núme
ro 9, de esta capital, habiendo visto 
eí presente juicio de faltas seguido por 
estafa a denuncia del señor Abogado 
del Estado en representación del J 
ro Público contra Amil Brushan, cuyo 
actual domicilio y paradro se descono
ce, y * 

Resultando: etc. 
Considerando: etc. 
Vistos: etc. 
Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

a Amil Brushan, declarando de oficio 
las costas causadas en este juicio.—Así 
por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—A. García Peñuela 
(Rubricado).—La anterior sentencia fue 
publicada cn el mismo día en que se 
dictó. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Amil Brushan, que se 
encuentra actualmente en ignorado do
micilio y paradero y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do la presente en Madrid, a 30 de oc
tubre de 1980.—El Secretario (Rubri
cado). 

(B.—11.567) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.318 de 1979, sobre daños por 
imprudencia, en el día de la fecha por 
el señor Juez de Distrito número 9 de 
los de Madrid, se ha dictado sentencia 
por la que se absuelve a Bonifacio Gar
cía García, que se encuentra actual
mente en ignorado domicilio y parade
ro, expido la presente en Madrid, a 6 
de noviembre de 1980.—El Secretario 
(Rubricado). 

(B.—11.568) 

nio García-Peñuela Lombardero, 
titular, del Juzgado dc Distrito num 
ro 9 de esta capital, habiendo vistei 
presente juicio de faltas seguido P 
falta contra el orden público, con 
Bluth Marshall Scott, Michel GiH>fc 

León Pierre y Ursula Maria Marsh, 
dos ellos mayores de edad y actualrn 
te en ignorado domicilio y parad 
en España, y 

Resultando: ... etc. 
Considerando: ... etc. 
Vistos: ... etc. ¿e. 
Fallo: Que debo condenar y c ^ - \ . 

no a Bluth,Marshall Scott, Michel o 
bert León Pierre y Ursula Maria M a r

 a 

a la pena de 2.500 pesetas de mult»' 
cada uno de ellos, con arresto sus' 
torio caso de impago, a la de r e p T t a S 

sión privada, y al abono de las eos 
del juicio por terceras partes.—Asi l ^ 
esta mi sentencia lo pronuncio, tj1* 
"do y firmo.—A. García Peñuela i 
bricado). ^ 

La anterior sentencia fue public» 
en el mismo día en que se dictó. 

Y para que sirva de notificación S 
forma a Bluth Marshall Scott, M«JP 
Gilbert León Pierre y a Ursula # 
Marsh, que se encuentran actualrn ^ 
te en ignorado domicilio y parad** 
su inserción eri el BOLETÍN O F I C I A R 
la provincia, expido la presente CTV gr 
drid a 13 de noviembre de 1980-" 
Secretario (Rubricado). 

(B.__11.758) 

En los autos de juicio de faltas n ^ 
mero 1.635/80, se ha dictado la sig« l t 

te: o. 
Sentencia.—En Madrid, a 20 de 

viembre de 1980.—El señor don A . 
nio García Peñuela Lombardero, J 

titular del Juzgado de Distrito ' l U l

 c\ 
ro 9, de esta capital, habiendo viste• 
presente juicio de faltas seguido JZ 
lesiones a Frutos Yusta Muñoz, nwj¡¡ 
de edad, casado, sin profesión, & c ^ 
mente en ignorado domicilio y 
ro, contra Antonio Flores Talayera» ^ 
ypr de edad-, soltero, barman y de 
vecindad, y 

Resultando:. ... etc. 
Considerando: ... etc. 
Vistos: etc. jg. 
Fallo: Que debo condenar y c<¡¡^ia 

no a Antonio Flores Talavera, a la v g 
de dos días de arresto menor v n'/*,t<1 

de las costas del juicio.—Así P 0 ' (ir-
mi sentencia lo pronuncio, mando y 
mo.-A. García Peñuela (Ru b r l C [ a t¿ 
La anterior sentencia fue-publicao 
el mismo día en que se dictó. ^ 

Y para que sirva de notificación _¿ | 
forma a Frutos Yusta Muñoz, flU ^ J 
encuentra actualmente en ignorad ¿\ 
micilio y paradero, v su inserción .¿0 

B O L E T Í N OFICIAL de )a provincia, CM. ,N, 
la presente en Madrid, a 20 de n ^ l b r r 
bre de 1980. — E l Secretario 
cado). , 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.576/80, de este Juzgado se .ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de no
viembre de 1980.—El señor don Anto-

' flir 
En los autos de juicio de falt a s , j . 

mero 1.925/79, que"se tramita en L 
Juzgado por supuesta estafa a la <(

 l t-
fe», el señor Juez de Distrito 1 1 $ 
ro 9, de los de esta capital, en el $ 
de la fecha ha dictado sentenci» ^ 
dicho procedimiento, por la que -S

S¡]V> 
suelve al acusado Luis Rodríguez 
y se declaran las costas de oficio- ? 

Y para que sirva de notificad^' # 
Luis Rodríguez Silva, que se e"[c\\\o 
tra actualmente en ignorado dom ,< 
y paradero, y su inserción en el BO - * 
OFICIAL de la provincia, expido ¡a YM, 
senté en Madrid, a 20 de noviem»1 

1980.—El Secretario (Rubricado). 
( B . - H - 8 3 7 

En los autos de juicio de faft* -,11 
mero 760/80, se ha dictado la sig" „fr 

Sentencia.—En Madrid, a 27 a ^ 
viembre de 1980.—El señor clon • ^¿1 
nio García Peñuela Lombardero, ^ 
titular del Juzgado de Distrito njj i 
ro 9 de esta capital, habiendo vt ^ 
presente juicio de faltas seguí a %¿¡ 
lesiones, contra José Melgar w a J

n ¿ s : 
mayor de edad y vecino de Leg a jaJ» 

1 Antonio Arcos Sánchez, mayor de t 
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etc. 

P¿der e n t e e n ignorado domicilio y 

femando:'' 
Fal • - e t c -

a Jo^ \ . Q u e d e b o a bsolver y absuelvo 
eos M ^ ' ? a r Martínez y Antonio Ar-
costasc ' aclarando'de oficio las 
esta m ¡ a U S a d a s e n e s t e juicio—Así por 
v f¡r ' sentencia la pronuncio mando 
r° (Ruh • ' G a r c í a Peñuela Lombarde-
fue p ü K ? C a d o ) - ~ L a anterior sentencia 
dictó l c a d a en el mismo día que se 

form5ara ? U e s i r v a d e notificación en 
S e en c u

a n t o n i o Arcos Sánchez, que 
d ( ) rnici]f n t r a a c t ualmente en ignorado 
0 1 ¿oí y P^adero, y su inserción en 
Pido íV OFICIAL de la provincia, ex-
n ° v i e r n K P r e s e n t e en Madrid, a 27 de 
icario) d e 1 9 8 0 — E 1 Secretario (Ru-

(B—12.190 
E n JUZGADO NUMERO 12 

^me^iíl^encias de juicio de faltas 
e n riña 2 0 0 / 8 ° . seguidas por lesiones 
}'JUan T C O N T R A Braulio Martínez Niño 
H ) i a

 0 s e poveda Parreño, se ha dic-
to y Pa r t e n t e n c i a ' c u y ° encabezamien-
^iente. d i sP°sitiva, es del tenor si* 
7 ? e n t e * 

lüej 

h 
Fisí,?6 l a ' acc i^ U n £ , y e n representa-

^ S i u H á

d e c í 9 J ? - Y . i s t o s . P°r el.se-

t r

 :°s deTJiU.c l a misma, los presentes 
i Partee i C l°, d e faltas, seguidos en-

,,„ J, , i ;- ^ U U-—visiub por ei Í»C-

del í a n Sánchez-Escribano Rico, 
^ l 2 d e w ? a d 0 d e Distrito núme-• ° s de la 

¿ a l y d e i C 1 ° n P ú b l i c a - el Ministerio 
v J u l i o M - L i a o t r a como denunciados 
¿ * p a r 7 e ñ

 n e z N i ñ o v Juan José Po
de*, d e esta v ' i , í n a y o r e s d e e d a d ^ v e c i " 

Jesionet a ' Por la supuesta falta 
Mh-rf m utuas, y 
n 2 ° v a l o s H

 d e b o d e condenar v con-
¿ N ' ñ o - T U n c i a d o s Braulio Martí-
C V ^ o r e V T -

 J°-sé P o v e d a P a r reño, 
PrR . d e uno c

 c,nminalmente responsa-
V i N v n a I t a d e lesiones mutuas, 
dífn í e Códf n a l a e n el artículo 582 del 
S ! ^ a Z P e n a l , a la pena de tres 
de y al « ° menor a cada uno de 
s L e s t a s dn a g ° d e l a s costas y gastos 
C

 e r , ei a

 g e n c i a s — A s í por esta mi 
can Julián Q ? r o n u n c i o ' mando y fir-

V° y Se í a d a

a

)

n c h e z - E scr ibano (Rubri-
it* c ° n derSl e s i r v a d e notificación a 
3 a a d o ñt % ^ u e se encuentran en 
exn- °LETÍV r? r o y su inservión en 
C d o l a n r^ F l C l A L d e e s t a Provincia, 
mí' en M ? Í e . n t e ' visada por el señor 
C ^ . ; B o d r i , d ' a 31 de octubre de 

?í°>—El c e l J u e z d e Distrito (Fir-
• C.^l^eretario (Rubricado). 

(B.—l 1.433) 
: n el 

J l J Z G A D 0 NUMERO 13 
bwJfcre1 h S í d e f a l t a s número 1.526/ 
„c>0n nurto. s e ha dictado la reso-
^ a b e ^ ' .

 C o P i a da literalmente en su 
p0rtant e n t o y P a r t e dispositiva más 

ri6de n

l a — E n la villa de Madrid, 
1 n Beri e m b r e de 1980.—El señor 
? e ? , d e S a r d i n o Hernández Blázquez, 

número 13 de esta ca-% „~ i a visto » • 
1 d 

tl? r e rne n?U e d e b ° absolver y absuelvo 
> o M a r t . d e l hecho de autos a An-

o f i c i o i e z Fernández, declarando 
r Í n t o r » c i a i eostas.—Así ñor esta mi 

í l ^ i r m !? Pronuncio, mando y fir-
sifubücal?, y rubricado).—Es copia. 
I 0 , a a m ° n : L e í d a y Publicada ha 
cn d e n - e r i 0 r sentencia por el señor 
^ H r a n r i

 t r i t ° . Que l a f irma estando 
v ^ o d ° a u d i e n c i a en el Juzgado, el 

f J ParV* d e s u fecha.—Doy fe. 
I!" ' \ i d

S U , Pnbücación en el BOLETÍN 
o i ac¡ón Provincia y sirva de no-
í( se e n

a C°nsuelo Hercdia Jiménez, 
s,' enní^f^ra en ignorado parade-
¿. Señorí p h m i e n t o a lo mandado por 
t id, a ' a - expido el presente en Ma-

ecí-etar¡ e noviembre de 1970.—El 
r n°/Rubricado). 
^—10.930) (B.—11.435) 

^ n e i . . " .» 
h S d ^ 1 C 1 ° d e faltas número 962/80, 

8ü¡dl?rbal d e 0 ^ ! 1 ^ 0 l o s a u t o s d e j u i ' Qos. ue taitas que anteceden, se-

en su encabezamiento y parte disposi
tiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa- de Madrid, a 
6 de noviembre de 1980.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito numeró 13 de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en los presentes au
tos Antonio González, como responsa
ble en concepto de autor de una falta 
de imprudencia simple en la conduc
ción de vehículos a motor generadora 
de daños ya definida, sin circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de 1.100 pese
tas de multa; pago de las costas del 
juicio e indemnización a la perjudica-' 
da José Peña Moreno, en cuantía de 
15.039 pesetas; se declara responsable 
civil subsidiario a María del Carinen 
Ruiz Bueno, o en su caso a Antonio 
Jiménez González.—Así por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo (Firmado y rubricado).—Es copia. 

Publicación: Leída y publicada ha, 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estan
do celebrando audiencia en el Juzgado, 
el mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN, 
OEICTAL de la provincia y sirva de noti
ficación a Antonio González, María del 
Carmen Ruiz y Antonio Jiménez, que 
se encuentran en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid,, 
a 6 de noviembre de 1980.—El Secreta
rio (Rubricado). 

(G. C—10.931) (B.—11.436) 

Fn el juicio de faltas número 352/80, 
sobre daños tráfico se ha dictado la 
resolución que, copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva 
más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
13 de noviembre de 1980.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Oue debo condenar y conde
no al denunciado en los presentes au
tos Antonio García Pérez, como res
ponsable en concepto de autor de una 
falta de imprudencia simple en la con
ducción de vehículos a motor genera
dora de daños ya definida sin circuns
tancias modificativas de la responsabi
lidad criminal, a la pena de 1.100 pese
tas de multa; pago de las costas del 
juicio e indemnización a Teresa Gon
zález Sánchez, en cuantía de 28.878 pe
setas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo (Firmado y 
rubricado).—Es copia. 

Publicación:' Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en" el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de noti
ficación a Antonio García Pérez, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su 
Señoría, expido el presente en Madrid, 
a 13 de noviembre de 1980.—'El Secre
tario (Rubricado). 

(G. C—11.200) (B.—11.648) 

«ion tráfico, se ha dictado la 
eme, copiada literalmente 

En el juicio de faltas número 1.564/ 
80, sobre lesiones por agresión, se ha 
dictado la resolución que, copiada li
teralmente en su encabezamiento y par
te dispositiva más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 6 de noviembre de 1980.—El señor 
don Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez de Distrito número 13 de esta ca
pital, ha visto y leído los autos de jui
cio verbal de altas que anteceden se
guidos... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en los presentes au
tos José Martínez Díaz, como respon
sable cn concepto de autor de una fal
ta de lesiones ya definida a la pena de 
cinco días de arresto y al pago de las 
costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo 
(Firmado y rubricado).—Es copia. 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a José Martínez Díaz, que se 
encuentra en ignorado paradero, en 
cumplimiento a lo mandado por Su Se
ñoría, expido el presente en Madrid, 
a 14 de noviembre de 1980.—El Secre
tario (Rubricado). 

(G. C—11.226) (B—11.695) 

En el juicio de faltas número 1.075/ 
80, sobre lesiones y daños, se ha dicta
do la resolución que, copiada literal
mente en su encabezamiento y parte 
dispositiva más «importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
13 de noviembre de 1980.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en los presentes au
tos, Jesús Balaguer González, como res
ponsable en concepto de autor de una 
falta de imprudencia simple en la con
ducción de vehículos a motor genera
dora de lesiones y daños ya definida, 
sin circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a la pena de 
1.200 pesetas de multa con reprensión 
privada; privación del permiso de con
ducir por el tiempo de un mes y pagó 
de las costas- del juicio; reservándose 
el ejercicio de las acciones civiles pro
cedentes a la Empresa Fabrilec; sin 
hacer especial mención de indemniza
ción a Emilio Donoso Calderón.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo (Firmado y rubricado). 
Es copia. 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación cn el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Jesús Balaguer González, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
en cumplimiento a lo mandado por 
Su Señoría, expido el presente en Ma
drid, a 19 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Rubricado). 

(G. C—11.337) (B.—11.747) 

En el juicio de faltas número 969/80, 
sobre daños tráfico, se ha dictado la 
resolución que, copiada literalmente en 
su encabezamiento y parte dispositiva 
más importante dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
24 de noviembre de 1980.—El señor don 
Bernardino Hernández Blázquez, Juez 
de Distrito número 13 de esta capital, 
ha visto y leído los autos de juicio ver
bal de faltas que anteceden seguidos... 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho de autos a 
AngeJ García; reservándose el ejerci
cio de las acciones civiles procedentes 
y declarando de oficio las costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo (Firmado y rubricado). 
Es copia. -

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, por el se
ñor Juez de Distrito que la firma, es
tando celebrando audiencia en el Juz
gado, el mismo día de su fecha; doy fê  

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFTCIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Angel García y a «Belmac, 
Sociedad Anónima», que se encuentra 
en ignorado paradero, en cumplimien
to a Iq mandado por Su Señoría, ex
pido el presente en Madrid, a 24 de 
noviembre de 1980— El Secretario (Ru
bricado). 

(G.. C—11.605) (B.—12.083) 

En el juicio de faltas número 1.690/ 
80, sobre lesiones por agresión, se ha 
dictado la resolución que, copiada l i
teralmente en su encabezamiento y 
parte dispositiva más importante dice 
asi: Sentencia.—En la villa de Madrid, 
a 27 de noviembre de 1980.—El señor 

don Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez de Distrito número 13 de esta ca
pital, ha visto y leído los autos de jui
cio verbal de faltas que anteceden se
guidos... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados en, los presentes au
tos, Haibanian Dahagnani, Sanei Ata-
abadi Abolohasen, Abdomid Sahfeza-
deh y a Iraj Mohajer, como responsa
bles en concepto de autores de sendas 
faltas contra las personas con resulta
do de lesiones ya definidas, a la pena 
de cuatro días de arresto para cada uno; 
pago de fas costas del juicio e indem
nización al lesionado Antonio Alvarez 
Díaz, en cuantía de 1.000 pesetas, man
comunada y solidariamente.—Así , por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo (Firmado y rubricado).—Es 
copia. 

Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez de Distrito que la firma, estando 
celebrando audiencia »en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha; doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a Haibanian Dahagnani, Sa
nei Ataabadi, Abdomid Shafezadeh e 
Iraj Mohajer, que se encuentran en 
ignorado paradero en cumplimiento a 
lo mandado por Su "Señoría, expido el 
presente en Madrid, a 27 de noviem
bre de 1980. — E l Secretario (Rubri
cado). 

(G. C—11.747) (B.—12.193) 
JUZGADO NUMERO 15 

En los autos de juicio-vtrbal de fal
tas seguidos ep este Juzgado con el 
número 1.982/79, seguidos sobre esta
fa por denuncia de Moisés Molina Gu
tiérrez, contra Juan Bautista Ciudad 
Palomo, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencfa.—En Madrid, a 22 de oc
tubre de 1980.—Vistos por el señor don 
Fernando de Chavarri Revuelta, Juez 
propietario del Juzgado de Distrito nú
mero 15 de esta capital, los presentes ' 
autos de juicio verbal de faltas, segui
do entre partes, de la una el Ministe
rio Fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de la otra como denun
ciado, cuyas demás circunstancias per
sonales ya constan Juan Bautista Ciu
dad Palomo. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Juan Bautista Ciudad 
Palomo, como autor de cuatro faltas 
de estafa, a la pena de diez días de 
arresto menor por cada una de ellas, 
indemnización a favor de Moisés Mo
lina Gutiérrez en la cantidad de 40.000 
pesetas y pago de las costas causadas 
en el juicio.—Así por esta mi senten
cia, juzgando en esta instancia), lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
de Chavarri (Rubricado). 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado Juan 
Bautista Ciudad Palomo, nacido en An-
dújar (Jaén), de treinta y cuatro años, 
hijo de Bautista y María Cabeza, ar
quitecto y domiciliado últimamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, ex
pido la presente que firmo en Madrid, 
a 22 de octubre de 1980.—El Secreta-
rio (Rubricado). 

(B.—11.599) 
JUZGADO NUMERO 16 

En el juicio de faltas número.625/ 
1980, seguido en este Juzgado por esta
fa se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 31 de oc
tubre de 1980.—Habiendo visto y oído 
el señor don Juan Parejo de la Cáma
ra, Juez de Distrito número 16 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por esta
fa entre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, de otra como denunciante Ma
nuel Barquín Setien, de cincuenta 
años de edad, casado, empleado, como 
apoderado de «Sears Boebuck España, 
Sociedad Anónima», entidad comercial 
de venta al por menor con estableci
miento abierto eft la calle José Ortega 
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y Gasset, 2 de Madrid, y como denun
ciado Francisco Maroto Barrranco, na
cido en Madrid el 2 de mayo de 1949, 
hijo de Francisco y María, que tuvo su 
domicilio en Madrid y que en la actua
lidad se desconoce su paradero. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Francisco Javier Ma
roto Barranco, como responsable de 
una falta de estafa, a la pena dc diez 
días de arresto menor, pago de costas 
e indemnización a «Sears Roebuck de 
España, S. A.», en la cantidad de 3.695 
pesetas.'—Así por esta mi sentencia, que 
st notificará en forma las partes, de
finitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Parejo (Rubri
cado).—Publica en el mismo día de su 
fecha.—B. Fernández (Rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia 
al denunciado Francisco Javier Maro
to Barranco, que se encuentra en igno
rado paradero, expido la presente cé
dula en Madrid, a 31 de octubre de 
1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—11.441) 

En el juicio de faltas número 665/80, 
seguido en este Juzgado por lesiones 
y daños accidente circulación, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte'dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Sentencia—En Madrid, a 31 de octu
bre de 1980.—Habiendo visto y oído 
el señor don Juan Parejo de la Cáma
ra, Juez de Distrito número 16 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por le
siones y daños en accidente de circu
lación entre partes, de la una el Minis
terio Fiscal, de otra como denunciados 
Carmen Doallo Rojo, nacida en Novei-
ras de G. (Orense), el 12 de febrero 
de 1951, soltera, pinche y con .domici
lio en Madrid; Aldanto de Albert Mo
linero, del que se desconocen otras cir
cunstancias personales y que sé en
cuentra en ignorado paradero y la 
«Empresa Trap», con domicilio social 
en Madrid. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Aldanto de Albert Moli
nero, como responsable de una falta de 
lesiones por imprudencia, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada, pago de costas y retirada del per
miso de conducir por término dc UZ) 
mes. Se declara la libre absolución de 
«Empresa Trap, S, A.», y Carmen Dori
llo Rojo, haciendo reserva de acciones 
civiles a esta última.^-Así por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma 
a las partes, dtfinitivamente juzgando, 
ia pronuncio, manijo y firmo.—Juan 
Parejo (Rubricado). 

Y para su publicación en el Bou rÍN 
OFICIAL de la provincia dc Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia 
al denunciado, Aldanto de Albert Moli-
ner, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente cédula en 
Madrid a 31 de octubre de 1980.—El 
Secretario .(Rubricado). 

(B.—11.442) 

En el juicio de faltas número 704/ 
1980, seguido en este Juzgado por le
siones en agresión, hoy en ejecución 
de sentencia contra el condenado Bal
domcro Domínguez Roncero, nacido en 
Ladrillar (Cáccres) el día 30 dc julio 
de 1943, hijo de Avelino y Consuelo, 
del que se desconocen otras circunstan
cias y que se encuentra en ignorado 
paradero, se ha practicado la siguiente 

Tasación de Costas: Registro (Dis. 
Común 11, Tarifa l.J), 20 pesetas; di
ligencias previas (Art. 28, Taf. 1.a), 15 
pesetas; tramitación juicio (Art. 28, ta
rifa 1.), 100 pesetas; ejecución senten
cia (Art. 29, Taf. I.*), 30 pesetas; primer 
reconocimiento Médico Forense (Ar
tículo 10, Taf. 5.a), 125 pesetas; pólizas 
mutuales, jui. y ejec, 120 pesetas; rein
tegros del juicio y probables, 500 pe
setas. Total: 910 pesetas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
dar vista por término de tres días de 
l.i tasación de costas a! condenado en 
Ignorado Ba.domero Domínguez Ron

cero,, y requerirle, como por medio del 
presente, se le requiere para que en 
término los diez días siguientes a la 
publicación, comparezca en este Juz
gado de Distrito número 16 de los de 
Madrid, sito en la calle Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, 2.", para lle
var a.efecto en el mismo la ejecución 
de la sentencia dictada, con apercibi
miento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio a que haya lugar, ex
pido el presente en Madrid, a 10 de no
viembre de 1980.—El Secretario (Ru
bricado). 

(B.—11.494) 

En el juicio de faltas número 459/ 
1980, seguido en este Juzgado por le
siones por mordedura de perro, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de abril 
de 1980.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Juan Parejo de la Cáma
ra, Juez de Distrito rrúmero 16 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por le
siones por mordedura de perro entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
de otra como lesionada Aurea Patricia 
Mora Toral, nacida pn Madrid el 21 de 
julio dc 1973, hija de José María e Isa
bel, con domicilio en Madrid, calle 
Monroy, 12, 4.", B , y como denunciado 
Enrique Fernaute-Monreal, nacido en 
Ibiza, 27 de septiembre de 1940, T. O. 
Públicas, casado, con domicilio en Ma
drid, calle Monroy, 12, 2.°, B . 
, Fallo: Oue debo condenar y condeno 

al denunciado Enrique Fernaute-Mon
real, como responsable de una falta de 
lesiones por imprudencia a la pena de 
2.000 pesetas de multa, reprensión pri
vada y pago de costas.—Así, por esta 
mi sentencia, que se notificará en for
ma a las partes, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo. 
Juan Parejo (Rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que sirva dc notiieación de sentencia 
al denunciado, Enrique Fernaute Mon-
real, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente cédula en 
Madrid, a 18 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Rubricado). 

(B.—11.759) 

En el juicio verbal dc altas número 
987/80, seguido en este Juzgado por 
lesiones en agresión, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de julio 
de 1980.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Juan Parejo de la Cámara, 
Juez de Distrito número 16 de los de 
Madrid, los prestntes autos de juicio 
verbal de altas, seguidos por lesiones 
en agresión, entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal, de otra como denun
ciante Brígida Herrera Ceza, nacida en 
Santa Cruz de Salceda (Burgos), el 
día 30 dc marzo de 1953, hija de Pedro 
y Basilia, casada, sus labores, y con 
domicilio en Santiago el Verde, 10, 2.°, 
y como denunciado Aurelio Martínez 
Bahamontes, nacido en Madrid, el día 
13 de junio de 1957, hijo de Aurelio y 
Concepción, casado, dependiente, y con 
domicilio en Santiago el Verde, 10, 2." 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo al denunciado Aurelio Martínez*Ba
hamontes, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.—Así por ésta 
mi sentencia, que se notificará en for
ma a las partes, definitivamente juz
gando, la pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Juan Parejo (Rubricado). 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma ? la denunciante en 
ignorado paradero Brígida Herrera 
Ceza, y su publicación en el Bou n\ 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 13 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—11.760) 

En el juicio número 1.619/80, segui
do en este Juzgado por amenazas, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia.—En Madrid, a 14 de no
viembre de 1980.—Habiendo visto y 
oído el señor don Juan Parejo de la 
Cámara, Juez de distrito número 16 
de los de Madrid, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas, seguidos por 
amenazas, entre partes, de la una e! 
Ministerio Fiscal, de otra, como de
nunciante, Isabel González Losada, na
cida en Saviñao (Lugo), el día 31 de 
agosto de 1947, hija de Eloy y Bernar
do, 112, y como denunciado Fernando 
Fernández Sánchez, nacido el día 28 
de abril de 1948, en Madrid, hijo de 
Antonio y María, viudo, y cuyo últi
mo domicilio conocido lo fue en la ca
lle Lavapiés, 29, 3.u, actualmente en ig
norado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Fernando Fernández 
Sánchez, declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, que se notificará en for
ma a las partes, definitivamente, la 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Juan Parejo (Rubricado). 

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma al denunciado en 
ignorado paradero Fernando Fernán
dez 3ánchez, y su publicación en cl 
BOLEffN OFICFAC de esta provincia, ex

pido la presente en Madrid, a 14 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Ru
bricado). 

B.—11.858) 

En cl juicio de faltas número 1.150-
1980, seguido en este Juzgado por des
obediencia Agente Autoridad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es. del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de ju
lio de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Juan Parejo de la Cámara, 
Juez de Distrito número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos' de juicio 
verbal de faltas, seguidos por desobe
diencia a Agente de la Autoridad en
tre partes, de la una el Ministerio Fis
cal, de otra como denunciante el Po
licía Nacional (Cabo Primero), titular 
del Carnet profesional número 61.277, 
adscrito a la Brigada Regional de Se/ 
guridad Ciudadana al mando del co
che patrulla Z-C-2, y como denunciado 
Enoc Dávila Rodríguez, de treinta, y 
cinco años de edad; hijo de Rosalio y 
Teodolinda, nacido en Estly (Nicara
gua) y con residencia en Madrid, calle 
Rosario Pino, 12, 1.°, núm. 5, dcha. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Enoc Dávila Rodrí
guez, como responsable de una falta 
de desobediencia a Agente de la Auto
ridad, a la pena de 2.000 pesetas de 
multa, reprensión privada y costas.— 
Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a las partes, defini
tivamente juzgando, la pronuncio man
do y firmo.—Juan Parejo (Rubricado), 
publicada en el mismo día de su fe
cha.—B. Fernández (Rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid, para 
que Sirva de notificación de senten
cia al denunciado Enoc Dávila Rodrí
guez, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente cédula en 
Madrid, a 25 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Rubricado). 

(B.—12 194) 

En el juicio verbal de faltas núme
ro 1.554/80, seguido en este Juzgado 
por daños en accidente de circulación, 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de no
viembre de 1980.—Habiendo visto y 
oído el señor don Juan Parejo de la 
Cámara, Juez de Distrito, número 16 
de los de Madrid, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos por 
daños en accidente de circulación, en
tre partes, de la una el Ministerio Fis
cal, de otra como denunciante Cipria
no Panadero Martínez, mayor de edad, 
casado, mecánico y con domicilio en 
Alcalá de Henares (Madrid), calle Bata
lla de Lepanto, 3, y como denunciada 

Sharon M. Hostter; mayor de eda -̂
con domicilio en Alcalá de "5 / , n t . 
(Madrid), calle Ancha, 19, actuaim 
en ignorado paradero. e\. 

Fallo: Que debo absolver y_j?stter. 
vo al denunciado Sharon M. " O 
declarando de oficio las costas a e 

senté juicio.—Así por esta mi s e ^ ^ 
cia, que se notificará en forma <• ^ 
partes definitivamente juzgando., 
pronuncio, mando y firmo.—F i rrn 

Juan Parejo (Rubricado). i f¡. 
Y para que conste y sirva de ^ 

cación en forma a la denuncian» ^ 
ignorado paradero Sharon M. l L 

y su publicación en el B O L E T Í N ^ 
de la provincia, expido la Prese?QiQ' 
Madrid, a 28 de noviembre de ^° 
El Secretario (Rubricado). 

12.265) (B.-

JUZGADO NUMERO 18 
En el juicio de faltas número J $ 

año 1980, por malos tratos y Ies* |ii 
contra Miguel Muñoz Palomo, 
dictado sentencia con fecha 31 
tubre de 1980, cuya parte cUsp°s 

es del tenor siguiente: [vo 
Fallo: Que debo absolver v a b ^ n U n-

libremente con toda clase de P1 \j 
ciamiento favorables al denuncia» ^ 
guel Muñoz Palomo, declarando 
oficio las costas del juicio. (¡f¡-

Y para que conste y sirva de ^ 
cación a Angel Luis González Sac 
y Miguel Muñoz Palomo, expido^ j.. 
senté en Madrid, a 31 de octu™ 
1980.—El Secretario (Rubricado/-

( B . - U - 5 
-02) 

«¿2 
En el juicio de faltas número ^ , , . 

año 1980, por lesiones, contra • | ( 

del Río Alfaro se ha dictado fJl ^ 
con fecha 31 de octubre de ^.\¡XSIÍ.& 
parte dispositiva es del tenor sigu ,]. 

Fallo: Que debo absolver >' pr^ 
vo libremente con toda clase o c 

nunciamientos favorables al ^ e n̂d0 

do Miguel del Río Alfaro áecW 
de oficio las costas del juicio. ti-

Y para que conste y sirva d e 

ficación a Miguel del Río Alfai"0» H 

do el presente en Madrid, a 31 oc
tubre de 1980.—El Secretario l *• 
cado). 

En el juicio de faltas númst" A„. 
del año 1980, por lesiones contra s ¡. 
gel Rodríguez de la Cueva y J U ?IL-ÍÍ> 
marro Díaz, se ha dictado s C l _ l

 c Uyí 
con fecha 7 de noviembre de 1980- <- t < 

parte dispositiva es del tenor sig111 ^ 
Fallo: Que debo absolver y a b^ni" v 

libremente y con toda clase de P r° .,, 
ciamientos favorables a los denu< ,• 
dos Angel Rodríguez de la Cueva V $ 
José Simarro Díaz y se declaren 
costas de oficio. J 

Y para que conste y sirva de '¿. 
ficación a Angel Rodríguez de }» 
va expido el presente en Madrid, ¡„ 
de. noviembre de 1980.—El Secr*** 
(Rubricado). „, 

( B - n - 7 6 - 1 1 

En virtud de lo acordado, en i { I 
verbal de faltas número 424/80, 1 ] P . 
presente se notifica al condenado^ t>1 

Manuel Martínez Rodríguez, q u C

 c \ & 
sación de costas practicadas en ^¡f 
tado procedimiento se eleva a l a

 $ e K 
dad de 6.090 pesetas, y de la q U J ^ 
da vista por término de tres di» ' |f 

Transcurrido dicho término, si ĵv 
impugnase se le requiere para Ql

 c 0 $ 
tro de los cinco días siguientes p];v 
parezca en este Juzgado, sito en -c\0 
za General Vara del Rey, 17, al "¿U> 
de hacer efectivo el importe de ̂ ju 1 ' 
y de no verificarlo le parará el 
ció a que hubiere lugar en derec ^ 

Y para que sirva de notifica'* $y 
expresado, expido él presente c 

drid, a 10 de noviembre de 
El Secretario (Rubricado). ^) 

i 
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En 
V e r b a l V H r t U p d , d e '1° acordado en juicio 
Por el número 1448 del 1980, 
nad a vi 5 n t e ' s e notifica a la conde-
S anche z

 Ú e I C a r m e n Zambrano 
Practicad q U e l a tasación de costas 
l 9 3 0 DeW' a s c i e n d e a la cantidad de 
p 0 r térmi s ' d e l a que se le da vista 
el mismo- t r e s d í a s ' transcurrido 

• q u i e re nar 1 n ° l o i m P u gnase se la re-
^guieml. a q u e dentro de los cinco 
7 o Para n o

C o m P a r e z c a en este Juzea-
4 3 PesetafG r e f e c t i v a l a cantidad de 

y.de n 0 V P - P ? a r t e ^ u e l e corresponde 
C l ° a cu l í u a r l ° , e P a r a r á el perjui-

Y p q

r

U

a

L h ^ e r e lugar. 
r equerimi™ e S l r v a d e notificación y 
t p resentP1° w l a expresada, expido 
b,re de i 9 e

8 n

e n M a d r i d , a 15 de noviem-
do). , y 8 0 . - E l Secretario (Rubrica-

En •• 
t f á l t a s r í n L d e l 0

o cordado en juicio 
c S e " o t i n c ^ ? 8 6 / 8 0 ' P ° r e l P ¿ e s e n -
r n z á , ez San , c °ndenado Francisco 

(B.—12.086) 

' ^ P u p S C U r r Í d o d i c h o término si.no la 
tr0 H , S e s e l e requiere para que den-
pfctezí cinco días siguientes, com
ía dpi ^ n e s t e Juzgado ^sito en la Pia
re 17 G e n e r a l Vara del Rey, núme-
t o V á H n a c e r efectivo su total impor-
ci a r n ¡ a r cumplimiento a los pronun
cie n o 0 * d e l a sentencia dictada, y 
a q ü ^rificarlo le parará el perjuicio 

Y hubiere lugar en derecho. 
f i caci(- a r a q u e conste y sirva de noti-
expid^V requerimiento al expresado, 
noviomua P r e s ente en. Madrid, a 13 de 
^adu) e d e 1 9 ^0 .—El Secretario (Fir-

(B.—12.087) 
r„n el 

0or U ^ 1 0 d e f a l t a s número 1.298/ 
relM a»-tín - G " a z a s ' c o n t r a J o s e f a Ga-

dis 
IiK F a l lo: SOn S h Íí' a e s d e l tenor siguiente 
o¡ e ^ e n t p , d e b o absolver y absuelva 

k ' e Ha*Ti U n s e h a dictado sentencia con 
Pa r t e H ; _ d e noviembre de 1980, cuya 

• siguiente: 
. y absuelvo 

^lami'p"'110 v c o n toda clase de pronun
c i a ¿ ° s f a v orables a la denunciada 
c°sta. V a r u t i Martín y declarando las 

V a " de oficio. 
C a c ¡ ón ^ q u e conste y sirva de notifi-
P'do ei a J °sefa Garuti Martín, ex-
n ° v i e m k P r e s e n t e e n Madrid, a 21 de 
rnad0) e d e 1980.—El'Secretario (Fir-

( B._12.208) 
^ JUZGADO NUMERO 19 

V i l l a r ^ Fernández, José, nacido en 
I943 h - n (Oviedo), e! 15 de marzo de 
S o |tero J ° d e E d u a r d o y de Herminia, 
ciliado' C a r n a r e r o , y que estuvo domi-
H¿er0 17 n l a calle de Mariblanca, nú-
p°drá íl y n ° y en ignorado paradero,' 
P ra C t i c ^ a m i nar la tasación de costas 
do e n

 e n e l juicio de faltas segui-
7V8o e S t e J u z gado con el número 

do, sit-, e n l a Secretaría de este Juzga-
C ° ' n ú m 6 0 l a C a r r "era de San Francis-
Cant¡da i 6 r o

 1 0 , 3 ° ' Y q u e asciende'a la 
d u r a nte 1 3 ' 9 5 0 P e s e t as , a fin de que 
^uie r , ° s mismos la examine y for-
req Ui r¡V ' p a ros si a ello hubiera lugar; 
q ü c en \ ? a l propio tiempo para 
r ° Z c a e n ° S ' C ' n c o d í a s siguientes compa-
V- , s las e S t e J u z gado a hacer efecti
v o i n i n

r e s P°nsab ' i l idades que le han 
• n 0

 P U e s t a s , con apercibimiento que 
c'o a ' C rificarlo le parará el perjui-

uad e n derecho haya lugar, 
ê 1980^° Madrid, a 21 de noviembre 

El Secretario (Rubricado). 
(B.—12.006) 

c ' do S

e n

1 1 0 Puello, Alberto Antonio, na-
^to, del e n Puertoplata, moreno, 
e'ón d e

 g a d ° . podrá examinar la tasa-
f a l t a s

C O s t a s . practicada en el juicio 
d ndrnpt- S e ? V ^ d o en este Juzsado rnn 

J requiriéndole al propio tiempo para 
que en los cinco días siguientes compa
rezca en este Juuzgado a satisfacer las 
responsabilidades al mismo impuestas 
y a cumplir la pena de arresto que le 
fue impuesta, con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid, a 21 de noviemb 
de 10,80.—El Secretario (Rubricado) 

(B.—12.007) 

^.taua en el juicio 
e l n ^ S s eguido en este Juzgado con 
de s ^ I 0 M4/80, sita en el Carrera 
térmj" F r a n c i s c o , número 10, 3.°, por 
«"ante 1 D E T R E S D Í A S A F I N D E Q U E D U ' 
l c ren m i s m o s la examine y formu-
^sej.^os si a ello hubiera lugar, y que 

L n d e a la cantidad de 835 pesetas; 

En el juicio de faltas, seguido en 
este Juzgado de Distrito número 19 de 
los de esta capital, bajo el número 
708/80, por daños en accidente de cir 
culación, a virtud de denuncia de Car
los Ausín Gil, siendo perjudicada Pi
lar Ausín Gil, contra José Velasco Al 
varez, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez: Sr. García Fernández.—En Ma

drid, a 19 de noviembre de 1980.— 
Se admite libremente y en ambos 
efectos el recurso de apelación que 
contra la sentencia dictada en este 
juicio interpone Carlos Ausín Gil y 
PHar Ausín Gil, y para sustanciarla 
remitánse estas actuaciones originales 
a la Superioridad, previa citación y 
emplazamiento de las partes para que 
en el término de cinco días acudan ante 
la misma a usar de su derecho.—Lo 
mandó y firma Su Señoría y doy fe 
Magistrado-Juez, Eulogio García.—Jo 
dedos (Rubricados). 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a José Velasco Alva
rez, nacido en 16 de marzo de 1952, en 
Argudilla (Burgos), hijo de Florencio 
y de María Luisa, soltero, cocinero y 
que estuvo domiciliado en calidad de 
huésped en la calle de Lavapiés, 41, 1.°, 
y hoy en ignorado paradero, y a fin de 
que en el término de cipco días, com
parezca ante el limo. Sr. Magistrado-
Juez del Juzgado de Instrucción, de
cano de los de esta capital, sito en la 
Plaza de Castilla, 1, expido el presen
te en Madrid, a 20 de noviembre de 
1980.—El Secretario (Rubricado). 

(B.—12.008) 
JUZGADO NUMERO 20 

En \el juicio verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el núme
ro 1.813/79 se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 19, de sep
tiembre de 1980. El señor don José Ma
ría García Segovia, Juez de Distrito nú
mero 20 de esta capital, ha visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas sesruido en este Juzgado, por de
nuncia de José de la Fuente Luna, con 
domicilio en Avda. de Palomeras, nú
mero 150, contra Enrique Sanz Gordo, 
con domicilio en Avda. de la Albufera, 
número 80, por supuesta falta de da
ños, en los que es parte el Ministerio 
Fiscal, y 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Enrique Sanz Gordo como autor 
responsable de una falta de daños por 
imprudencia simple sin infracción de 
reglamento, a la pena de multa de dos 
mil pesetas, en papel de pago al Es
tado con arresto sustitutorio de cuatro 
días, en la Cárcel Provincial en caso de 
impago, indemnización de treinta y seis 
mil quinientas treinta y cinco pesetas 
a José de la Fuente Luna y al pago de 
las costas. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, la cual será 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para su notificación a Enri
que Sanz Gordo, que se encuentra en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 25 de noviembre 
de-1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.049) 

En el juicio verbal de faltas que en 
este Juzgado se sigue con el núme
ro 2.243/79, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de no
viembre de 1980. E l señor don José Ma
ría García Segovia, Juez de distrito nú
mero veinte de esta capital, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio ver

bal de faltas, seguido en este Juzgado 
por denuncia de José Moreno Acebo, 
con domicilio en Sierra del Valle, nú
mero 16, contra Juan Manuel Azores 
Cabezón y Joaquín Márquez Poleo, con 
domicilio en paradero desconocido y 
citados por edicto, por supuesta falta 
de daños, en los que es parte el Minis
terio Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Joaquín Márquez Poleo 
como autor responsable de una falta 
de daños por imprudencia simple sin 
infracción de reglamentos, a la pena 
de multa de dos mil pesetas, en papel 
de pagos al Estado, con arresto susti
tutorio de cuatro días, en la Cárcel Pro
vincial caso de impago, indemnización 
de cuatro mil novecientas ochenta y 
cuatro pesetas a José Moreno Acebo y 
al pago de las costas. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo, la cual será publi
cada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para su notificación a Joaquín 
Márquez Poleo, _que se encuentra en 
ignorado paradero. 

Dado en Madrid, a 28 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.140) 

JUZGADO NUMERO 21 -
En el juicio de faltas número 90/78, 

seguido en este Juzgado, se ha prac
ticado la siguiente: 

Tasación -de costas 
Tasa judicial del juicio hasta senten

cia inclusive di. pr. dr. doble, 230 pese
tas; Idem por una citación del Agente 
de este Juzgado] 10 pesetas; Idem Eje
cución de sentencia, 30 pesetas; Idem 
Registro, 20 pesetas; Idem Exhortos 
cumplimentados (3), 75 pesetas; Dietas 
y locomoción Agentes de este Juzgado, 
310 pesetas; Pólizas Mutualidad judi
cial, 120 pesetas; Reintegro de los autos 
(calculado), 190 pesetas; Multa, 1.000 
pesetas; Indemnización civil al perju
dicado Sr. Arroyo, 13.114 pesetas; Ho
norarios del perito tasador Sr. Sierra, 
750 pesetas. Total (s. e. u. o.): 15.849 pe
setas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado José Antonio Rojano Castillo, 
que se encuentra en ignorado paradero 
por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, para que en el plazo de tres 
días alegue lo que tenga por conve
niente, expido la presente en Madrid, 
a 22 de noviembre de 1981—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—12.011) 

En el juicio de faltas número 530/79, 
seguido en este Juzgado, se ha practi
cado la siguiente: 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta senten

cia inclusive y diligencias previas, 115 
pesetas; Idem por cuatro citaciones del 
Agente, 40 pesetas; Idem Ejecución de 
sentencia, 30 pesetas; Idem Registro, 
20 pesetas; Pólizas Mutualidad judi
cial, 240 pesetas; Reintegro de los. au
tos (calculado), 485 pesetas; Honora
rios, del perito tasador Sr. Sierra, 750 
pesetas. Total (s. e. u.o.): 1.680 pesetas. 

Y para, dar vista de la misma a los 
condenados José Manuel Aleixandre 
Fernández y María Soledad Cabezón 
Pérez, que se encuentran en ignorado 
paradero, por medio del B O L E T Í N OFI 
CIAL de esta provincia, para que en el 
término de tres días aleguen lo que 
tengan por conveniente contra la mis
ma, expido la presente en Madrid, a 7 
de noviembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.445) 

En el juicio de faltsrs número 1.136/ 
1979, seguido én este Juzgado, se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta senten

cia inclusive y diligencias previas, dere
chos dobles, 230 pesetas; Idem por cin
co citaciones del Agente, 50 pesetas; 
Idem Ejecución de sentencia, 30 pese
tas; Idem Registro, 20 pesetas; Dieta 
y locomoción Agente de este Juzgado, 
200 pesetas; Pólizas Mutualidad judi

cial, 120 pesetas; Reintegro de los au
tos (calculado), 360 pesetas; Multa, 
2.000 pesetas; Indemnización civil al 
perjudicado Sr. Arraz, 27.425 pesetas; 
Honorarios del perito tasador Sr. Sie
rra, 750 pesetas. Total (s. e. u. o.). 31.185 
pesetas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Alberto Horacio Ciatera, que 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, para que en el término de tres 
días alegue lo que tenga por conve
niente contra la misma, expido la pre- • 
senté en Madrid, a 7 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.446) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 1.126/80, en virtud.de denuncia 
formulada contra José Daniel Delgado 
Barbosa y Mercedes Pinzón Arévalo, 
mayores de edad, solteros, subditos co
lombianos y con domicilio accidental 
en esta capital, hoy en ignorado para
dero, sobre hurto, en el que aparece 
como perjudicada Daniela Tuveri, tam
bién mayor de edad, soltera, la que 
también se halla en ignorado parade
ro, se dictó sentencia en ocho eje los 
corrientes, por la que se condenó a 
José Daniel Delgado Barbosa y Merce
des Pinzón Arévalo, a la pena de ocho 
días de arresto y al pago de las costas 
del juicio por mitad. 

Y para que conste, su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a refe
ridos denunciados José Daniel Delga
do Barbosa y Mercedes Pinzón Aréva
lo v a la perjudicada Daniela Tuveri, 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido la presente en Madrid, a 10 de 
noviembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—11.573) 

En los autos de juicio de faltas sa» 
guidos en este Juzgado con el núme
ro 1.866/80, en virtud de denuncia for
mulada por María del Carmen Gonzá
lez Gascón, mayor de edad, soltera, y 
con domicilio últimamente en la Plaza 
Ríos, 5, primero, de San Sebastián de 
los Reyes, hoy en ignorado paradero, 
ŝ obre lesiones, se dictó sentencia en 
ocho de los corrientes por la que se 
absolvió al denunciado Federico Carlos 
Pozucta García de Paredes y se decla
raron las costas de oficio, reservándose 
la acción civil a María del Carmen Gon
zález Gascón, para reclamar en su caso 
los perjuicios ocasionados con motivo 
de las lesiones. 

Y para que conste, su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a la le
sionada María del Carmen González 
Gascón, por encontrarse en ignorado 
paradero, expido la presento en Ma
drid, a 10 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—11.574) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 64/79 en virtud de denuncia for
mula contra Florentino Serrano Ville-
na, casado, mayor de edad, industrial, 
hoy en ignorado paradero, sobre daños 
imprudencia, se dictó sentencia en el 
daí de hoy por la que se condena al 
referido acusado a la pena de dos mi l . 
pesetas de multas, a que indemnice a 
Juana Riesgo a la suma de trece mil 
ochocientas setenta y ocho pesetas y 
al pago de las costas del juicio. 

Y para que conste su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
le sirva de notificación en forma a ex
presado denunciado Florentino Serra
no Villena, expido la presente en Ma
drid, a 24 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.141) 

En los autos de juicio de faltas que 
se siguen en este Juzgado con el nú
mero 2.260/79, en virtud de denuncia 
formulada contra José Andrade Arias, 
cuyas demás circunstancias personales 
se desconocen, hoy en ignorado para 
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dero, sobre lesijpnes en riña se ha dic
tado en el día Ide hoy sentencia por 
la que se absuelve a referido acusado 
y se declaran las-costas de oficio. 

Y para que conste su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
y sirva de notificación a expresado de
nunciado José Andrade Arias, expido la 
presente en Madrid, a 24 de noviem
bre de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.142) 

En el juicio de faltas número 2.067/ 
1979, seguido en este Juzgado, se ha' 
practicado la siguiente: 

tasación de eos tas 
Tasa judicial del juicio hasta senten

cia inclusive y diligencias previas, 115 
pesetas; Idem Ejecución de sentencia, 
30 pesetas; Idem Registro, 20 pesetas; 
Pólizas Mutualidad, 120 pesetas; Rein
tegro de los autos, 350 pesetas; Multa, 
1.000 pesetas. Total (s. e. u. o.): 1.635 pe
setas. 

Y para dar vista de la misma al con
denado Cesáreo José Aceñón Granero, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, su inserción, en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, y le sirva de notifica
ción en forma, para que en el término 
de tres días alegue lo que tenga por 
conveniente contra dicha tasación, ex
pido la presente en Madrid, a primero 
de diciembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—12.266) 
JUZGADO NUMERO 24 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de distrito número 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal de faltas número 1479/79, tramita
dos sobre lesiones agresión en los que 
resulto condenado por sentencia firme 

_de fecha 26 de febríro de 1980, la que 
' fuera vecina de esta capital que actual
mente se halla en situación procesal de 
ignorado paradero, Margarita Llop Or
tega, en cuyo procedimiento en'fecha 
actual se ha practicado la pertinente 
tasación de costas, que arroja la si
guiente: 

Registro, 10 pesetas; Diligencias pre
vias. 7,50 pesetas; Tramitación juicio, 
50 pesetas; Por suspensión juicio, 20 
pesetas; Ejecución de sentencia, 15 pe
setas; Reconocimiento Médico Foren
se, 125 pesetas; Tasación de costas, 
75 pesetas; Reintegros, 375 pesetas; Pó
lizas de la Mutualidad, 120 pesetas; Die
tas salida y locomociones, 600 pesetas; 
Cartulinas Correo, 3 pesetas. Importa 
la anterior tasación de costas practica
da las figuradas mil cuatrocientas pe
setas con cincuenta céntimos (pesetas 
s. e. u. o.). — El Secretario, A. Orozco 
(Firmado y rubricado). 

Y para que conste y sirva de publica
ción cn el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, a fin de que quede cumplido el 
trámite dc dar vista de su contenido 
por término de tercero día al conde
nado Margarita Llop Ortega, que como 
se dice se halla en ignorado paradero 
extiendo la presente en Madrid, a 10 
de noviembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de distrito (Fir
mado). 

(C.C. 10.996) (B.—11.509) 
JUZGADO NUMERO 25 

En los autos de juicio verbal de fal 
tas, seguidos en este Juzgado de dis 
trito número 25 de Madrid, bajo el 
número 1.117/8Q, por la falta de hurto 
se ha dictado sentencia cuyo encabe 

• zamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de no 
viembre de 1980. Habiendo visto y oído 

'el señor don José Luis Muñoz Ozámiz 
Juez de distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos dc jui
cio verbal de faltas, seguidos por hur
to, entre partes, de la una el Ministe
rio Fiscal, de otra como denunciante 
Ascensión Flores Valera, mayor de 
edad, profesora y actualmente en igno
rado paradero, y como denunciada Sara 
Barrul Jiménez, de diecisiete años de 
edad, soltera y con domicilio en Ma
drid, calle Cazorla, 2-6.° C. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Sara Barrul Jiménez, declarando 
de oficio las costas del presente juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: José 
Luis Muñoz Ozámiz (Rubricado).—Pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
y sirva de notificación en forma a As
censión Flores Valera, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 5 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.510) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas', seguidos en este Juzgado de dis
trito número 25 dc Madrid, bajo el nú
mero 1.372/80, por la falta de lesiones, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 31 de oc
tubre de 1980. Habiendo visto y oído 
el señor don José Luis Muñoz Ozámiz, 
Juez de distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por le
siones entre partes, de la una el Mi
nisterio Fiscal, de otra como denuncian
te Carmen Pérez García, mayor de edad, 
casada, de profesión S. L., y con domi
cilio,en calle La Cruz, 26, y como de
nunciado Paulino Bravo Díaz, mayor 
de edad, casado, hijo dc Eugenio y de 
Amores y con el mismo domicilio que 
la anterior, en la actualidad ambos en 
ignorado paradero. 

Fallo. Que debo absolver y absuelvo 
a Paulino Bravo Díaz, declarando de 
oficio las costas del presente juicio. 
. Así, por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—Firmado: José 
Luis Muñoz Ozámez (Rubricado).—Pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Car
men Pérez García y a Paulino Bravo 
Díaz, que se encuentra en ignorado pa
radero, expido el presente en Madrid, 
a 31 de octubre de 1980.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—11.606) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de dis
trito número 25 de Madrid, bajo el nú
mero 390/80, por la falta de daños por 
imprudencia, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de no
viembre de 1980. Habiendo visto y oído 
el señor don José Luis Muñoz Ozámiz, 
Juez de distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por daños 
por imprudencia entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, de otra como 
denunciante Antonio Pino Carretero, 
mayor de edad, vecino de Leganés, calle 
Rioja, número 104; y como denunciado 
José Antonio Jareño Corral, mayor de 
edad, en ignorado domicilio y paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a José Antonio Jareño,Corral, declaran
do de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: José 
Luis Muñoz Ozámiz (Rubricado).—Pu
blicado en el mismo día de su fecha. 

Y para que cotiste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a José 
Antonio Jareño Corral, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 11 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.'—11.607) 

Juez de distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por lesio
nes y daños por imprudencia, entre par
tes, de la una el Ministerio Fiscal, de 
otra como denunciante Alejandro Ru
bio Muñoz, mayor de edad, soltero, es
tudiante y con domicilio en* Madrid, 
calle Virgen del Coro, número 15 -11 -
puerta 1, como denunciada María de la 
Concepción de Sa Abreu Pereira, ma
yor de edad y actualmente en ignorado 
paradero, y como responsable civil sub-
sidiarioV* Francisco Ramírez Madrid, 
mayor de edad, y con domicilio en calle 
Aprisco, 95 de Puertollano (Ciudad 
Real). 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a María de la Concepción de Sa Abreu 
Pereira, como autora de una falta de 
simple imprudencia con resultado . de 
lesiones y daños, a la pena de 1.500 pe
setas de multa, sufriendo en el supues
to de impago de la misma, cinco días 
de arresto sustitutorio, a reprensión 
privada, un mes dc privación del permi
so de conducir, así como al pago de las 
costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Alberto 
Barbasán Ortiz (Rubricado).—Publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
y sirva de notificación en forma a María 
de la Concepción de Sa Abreu Pereira, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, expido el presente en Madrid, a 12 
de noviembre de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—11.649) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de distri
to número 25 de Madrid, bajo el nú
mero 826/80, por la falta de lesiones 
y daños por imprudencia, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de no
viembre de 1980. Habiendo visto y oído 
el.señor don Alberto Barbasán Ortiz, 

En los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de dis
trito número 25 de Madrid, bajo el nú
mero 1.536/80 por la falta de desobe
diencia a la autoridad se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de no
viembre de 1980. Habiendo visto y oído 
el señor don Alberto Barbasán y Ortiz, 
Juez de distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por des
obediencia a la autoridad entre partes, 
de la una el Ministerio Fiscal, de otra 
como denunciados Matthias Rau, ma
yor de edad, de nacionalidad alemana 
y actualmente en ignorado paradero, y 
Reinhard Werner Umnus, mayor de 
edad, de nacionalidad alemana, e igual
mente en ignorado paradero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Matthias Rau y a Reinhard Werner 
Umnus, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando^y firmo.—Firmado: Alberto 
Barbasán y Ortiz (Fubricado).—Publi
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste, su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notificación en forma a Ma
tthias Rau y a Reinhard Werner Um
nus, que se encuentra cn ignorado pa
radero, expido el presente eh Madrid, 
a 12 de noviembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—11.650), 

a Melitón Sánchez Campos, declarando 
de oficio las costas del presente juicio. 

Así, por esta mi sentencia* lo pronun
cio," mando y firmo.—Firmado: José 
Luis Muñoz Ozámiz (Rubricado).—Pu
blicada en el mismo día de sU fecha. 

Y para qué conste, su publicación en 
el B O L E T Í N - O F I C I A L de la provincia y 
sirva de notificación en forma en Me
litón Sánchez Campos, que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el pre
sente en Madrid, a 5 de noviembre 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.770) 

Eh los autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos en este Juzgado de dis
trito número 25 de Madrid, bajo el nú
mero 1.108/80, por la falta de daños 
por imprudencia se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de no
viembre de 1980. Habiendo visto y oído 
el señor don José Luis Muñoz Ozámiz, 
Juez de distrito del número 25 de los 
de Madrid, los presentes autos de jui
cio verbal de faltas, seguidos por daños 
por imprudencia entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal, de otra como 
denunciante don Julián de Lago Sán
chez, mayor de edad, soltero, albañil, 
y con domicilio en Madrid, calle Monte 
Carmelo, número 18, y como denun
ciado Melitón Sánchez Campos, mayor 
de edad y actualmente e n ignorado pa
radero. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 

En el juicio de faltas número 1.429/ 
1979, seguido en este Juzgado por da
ños por imprudencia, en el que ha sido 
«condenado Lorenzo Ramos García, se 
ha practicado la siguiente tasación de 
costas, que en cumplimiento de lo dis
puesto en la providencia anterior, » 
practico yo el Secretario, ofreciendo el 
siguiente resultado: 

Registro y reparto, 22 pesetas; Dili
gencias previas, 30 pesetas;. Tramitación 
del juicio, 200 pesetas; Ejecución de 
sentencia, 30 pesetas; Exhortos cump11' 
mentados, 100 pesetas; Multa, 1.500' pe
setas; Indemnización, 12.000 pesetas, 
Dictas, salida y locomoción, 200 pese
tas; Dietas, salida y locomoción exhor
tos (Getafe), 320 pesetas; Reintegros 
del juicio, 210 pesetas; Pólizas de I a 

Mutualidad Judicial, 480 pesetas; I m ' 
presos de correo, 6 pese-tas; Dietas, sa
lida y locomoción notificación senten
cia, 300 pesetas. Total pesetas: 15.39» 
pesetas. 

Importa la presente tasación de cos
tas, las figuradas quince mil trescien
tas noventa y ocho pesetas, salvo error 
u omisión y sin perjuicio de ulten° r 

liquidación. . 
Madrid, a 3 de mayo de 1980.—bl 

Secretario, Julián Vigaí (Rubricado)-
Y para que sirva de notificación a 

condenado al pago Lorenzo Ramos Gar
cía, actualmente en ignorado parade
ro, mediante la publicación de la P 1 ^ 
senté en el B O L E T Í N OFICIAL de la PrC~ 
vincia, expido la presente en Madrid, 
a 11 de noviembre de 1989. 

(B.—11.771) 

En el juicio de faltas número 2-2^ 
1979, seguido en este Juzgado por da
ños, contra Pedro Nieto García, se n 

practicado la siguiente tasación de co
tas, que en cumplimiento de lo dispues
to en la providencia anterior, la P r a ' 
tico yo, el Secretario, ofreciendo el s 

guíente resultado: .,-
Registro y reparto, 22 pesetas; D»1' 

concias previas, 30 pesetas; Tramita
ción del juicio, 200 pesetas; Por -sl1*' 
pensión del juicio, 80 pesetas; Ejecd-. 
ción de sentencia, 30 pesetas; R e c o n . 
cimiento forense, 100 pesetas; Multa-
1.000 pesetas; Indemnización, 12.000 pe
setas; Reintegros del juicio, 750 pe s,' 
tas; Pólizas de la Mutualidad Judicia» 
240 pesetas; Correo, 10 pesetas. Total-
14.462 pesetas. 

Importa la presente tasación de eos-
tas, las figuradas catorce mil cuatL0 

cientas sesenta y dos pesetas. s.alv 

error u omisión, y sin perjuicio de d 
terior liquidación. 

Madrid, a 7 dc noviembre de l 9 8 j T 
El Secretario, Julián Vigal (Rubricado^ 

Y para que sirva de notificación a 

pago Pedro Nieto García, actualment 
en ignorado paradero, mediante la Pr¡ 
blicación de la presente en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia, expido la P r ^ 
senté en Madrid, a 7 de noviejnfrr 
de 1980.—El Secretario (Firmado). 

(B.—11.772) 

En los autos de juicio verbal de fa 

tas, seguidos en este Juzgado de di 
trito número 25 de Madrid, bajo el n l 

mero 982/80 por ía falta de malos tí* 
tos, se ha dictado sentencia cuyo e 

cabezamiento y parte dispositiva es d 
tenor siguiente: 

Sentencia—En Madrid, a 11 de no
viembre de 1980 Habiendo visto y oi? 
el señor don José Luis Muñoz Ozárn1* 
Juez de distrito del número 25 d e . l o

0 

de Madrid, los presentes autos de J u l . ^ 5 

verbal de faltas, seguidos por mai° 

i 
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nisteri 6 n ^ e P a r t e s ' de la una el Mi-
ciantpc a 1 ' d e o t r a c o m o denun-
varrn t r a n c i s c o José Hernández" Na-
cipai ri

m

1

a>'or de.edad, Comisario Prin-
y C Q

 Q e l Cuerpo Superior de Policía; 
crib^° r d e n u n c i a d o J o s é Antonio Es
carní?0 G a r c í a , mayor de edad, soltero, 
actuaífl0' natural de Madrid y en la 
radero e n i 6 n o r a d o domicilio y pa-

a . í c r ¡ e ° :

A ^ u e d e D O condenar y condeno 
aut0r i>| O n i o Escribano García como 
obra ai U n a f a l t a d e m a l o s tratos de 
sufrje

a ¡f p e n a d e mil pesetas de multa, 
la mic e n e^ s u P u e s t o d e impago de 
tori0 "í3 C U a t r o d í a s de arresto sustitu-
sales' y a l p a § ° d e l a s costas proce-

cio S l l p 0 r e s t a mi sentencia, lo prónun-
Lui'c i u a n d o y firmo.—Firmado: José 
b l i C a d ^ u n o z 0 z á m i z (Rubricado).—Pu-

y o e n e l mismo día de su fecha, 
en el p r a q u e conste, su publicación 
y s i r ! BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
Ant 0 n

a d |notificación en forma a José 
cuentr° s c r Í D a n o García, que se en-
el n-- a e n ignorado paradero, expido 
brc ! l t e e n Madrid, a 12 de noviem-

Qe 1980.—El Secretario (Firmado). 
(B.—11.773) 

tas n J 0 S a u t os de juicio verbal de ral-
gado, n r o 2 40/78, seguido en este Juz-
Püs0 r l e s i °nes , y en el que se inter-
$ij s t a

 e c u rso de apelación, que ha sido 
ción " c í a d ° . Por el Juzgado de Instruc-
r o l l n r , U m e r o 2 2 d e Madrid, bajo su 
^ c W T 1 " 0 8 0 / 8 0 > s e h a d i c t a d o a u t o ' 
cabe?? • ° d e s i e r t o el recurso, cuyo en-
lo s ¿ T ^ l e n í o y P arte dispositiva dice-

.^guíente: 
de ? - ? Í r E n I a villa de Madrid, a 20 
anterin C m b r e d e 1 9 8 0 - P o r r e c i b i d a l a 

autos .c°municación, junto con los 
faltas o r i g i n a l e s del juicio verbal de 
Ju2eaH

nurn-ero 240/78, procedentes del 
deM a H ° . d e distrito número 25 de los 
tun0 r V,d' f ó rmese con aquélla el opor-
lrará ° d e ^elación, que se regis-

£ l T

e n el libro correspondiente... 
rra.n0 Y ° S r - D - P a scual Lamberto Se-
ÍUé̂  d T r r i o z

 d e Aulestia, Magistrado-
Urid ^ . I n s t r ucc ión número 22 de Ma-
su de 1 J O : S e d e clara desierto el recúr
velo g P e l a c i ón interpuesto por Car
i c i a H - r a z a B e r r i a t ú a , contra la sen-
trito n , a i c t a d a por el Sr. Juez de dis-
d e fech m f ° 2 5 d e l Q s de esta capital, 
"riposicf- d e J u n i o d e 1 9 7 8 ' c o n l a 

esta £ . ° n d e l a * 
costas causadas err 

V u é ,van! n c i a a d i c h o apelante. De
jado d ' E 1 Q S autos originales al Juz-
de e s t f S u Procedencia con testimonio 
eiccu c i

a. r e s olución y copias, para su 
a 'as n ' cumplimiento y notificación 

por el señor Se-
! a s cost C S t e J u z S a d o la tasación de 
^st a n c i

 a s

T causadas en esta segunda 
S a d 0 « ° mando v firma el expre-

- * Y O ~ - - " 1 C 1 1 H . I 
a ° v r/L01" J u e z d e que doy fe.—Firma-

v

y ^bricado. 
en efíp 1 que conste y su publicación 
y s i r v ^ 1 E T Í N OFICIAL de la provincia 
nUel A e notificación en forma a Ma-
^cuent 8 C l d a C u n h a R i v a s ' ^ u e S- e 

do e ] ra en ignorado paradero, expi-
v iomhJ > r e s ente en Madrid, a 4 de no
tado) d e 1 9 8 0-—El Secretario (Fir-

(B.—12.144) 
&on A

 J U Z G A D O NUMERO 26 
d e

 A ngel Hernández Corredor. Juez 
jU ' s t r i to número 26 de Madrid. 

Hjop? saber: Oue en este Juzgado, 
^ i u i ' n u m e r o 116/79, se siguen autos 
Pericia '° d e f a l l a s s o b r e daños impru-
r e cayó C o n t r a J osé Ferrer, en los que 
d ' C e a s ^ n t e n c i a c u y a P a r t e d i s P ° s i t i v a 

Pan 
a J 0 s e

0 :

t Que debo condenar y condeno 
de) a r t ' r e r como autor de una falta 
Pena d[ ? 6 0 0 d e l Código Penal, a la 
t a ('rnn m i l quinientas pesetas de mui-
a que

 a g o a u n d í a d e arresto menor) 
en c U a n ? d e m n i c e a Ezequiel Bordallo 
i*tas v

 l a d c cinco mil quinientas pe-
1(:S.^So

a] Pago de las costas 
V¡1 

• -o- costas procesa-
su D „ d e c l a r a la responsabilidad ci-

Po r i e s ^diaria de la Empresa Trans-
n c l e rn n r ,° S - V a l l e s P a r a el abono de la 

^sí o C l ó-n-
ênte 9J" e s l a mi sentencia, definitiva-

Juzgando, en primera instancia 

lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen 
firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, 11 de noviembre de 1980. 

(C.C. 11.390) (B.—11,872) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito número 26 de Madrid 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.276/79 se siguen au
tos de juicio de faltas sobre coacción 
contra Juan Carlos Barrientos Loza
no, en ignorado paradero, recayendo 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado en estas actuaciones 
Juan Carlos Barrientos Lozano como 
autor responsable de la falla del ar
tículo 585 número 5.° del Código Pe
nal, a la pena de mil pesetas de multa 
(caso de impago a un día de arresto) 
y al pago de las costas del procedi
miento. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Siguen 
las firmas.) 

Y para que conste, lo expido eri Ma
drid, a 11 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
distrito (Firmado). 

(C.C. 11.391) (B.—,11.873) 
Don Angel Hernández Corredor, Juez 

de distrito 26 de Madrid. 
Hace saber:- Que en este' Juzgado, 

bajo el número 2.087/1979, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre daños 
por imprudencia, contra Patricio Ales 
Ramos, en ignorado paradero, en los 
.que recayó sentencia, cuya parte dis
positiva dice así: 

Fallo. Que debo condenar y conde
no a Patricio Ales Ramos, como autor 
de una falta del artículo 600 del Códi
go Penal, a la pena de mil cien pese
tas de multa (caso de impago un día 
de arresto menor subsidiario), así co
mo al pago de las costas procesales. 

Así; por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Siguen firmas.) 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, 11 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(G.C.—11.392) (B.—11.874) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 375/80, se siguen au
tos de juicio de faltas sobre daños 
por imprudencia, a Francisco Martí
nez, contra José Escalera Granados, 
en ignorado paradero, y en los que 
recayó sentencia, cuya parte disposi

tiva dice así: 
Fallo: Que debo condenar y conde

no a José Escalera Granados como au
tor de una falta del artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de cinco mil 
pesetas de multa (con arresto sustitu
torio en caso de impago) a que indem
nice a Francisco Martínez Martínez en 
la suma de diez mil trescientas cin
cuenta pesetas, y 'a l pago de las cos
tas procesales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Siguen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, a 8 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(G.C. 11.394) (B.—11.876) 

Don Angel Hernández, Corredor, Ju^z 
de distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber; Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.642/79, se siguen au
tos de juicio de faltas por lesiones 
contra Roberto Audouard Bazán, en 
ignorado paradero, recayendo senten
cia cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Roberto Au
douard Bazán, declarando de oficio 
las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas). 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(G.C. 11.395) • (B.—11.877) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de Distrito veintiséis de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el'núm. 1.167, de 1980, sobre da
ños imprudencia, contra Manuel Gon
zález Prieto, en ignorado paradero,*y 
en los que recayó sentencia cuya par
te dispositiva dice así: 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo libre

mente de la denuncia que ha dado lu
gar a estos autos a Manuel González 
Prieto, declarando de oficio las cos
tas del juicio. Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo (siguen las firmas). 

Y para que conste lo expido en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario {Firmado). 

(G. C—11.396) (B.—11.878) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.547/80, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre malos 
tratos y daños a José Luis López Ba
rrero y a Ana María López Barrero, 
ambos en ignorado paradero, y en los 
que recayó sentencia cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debp absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Emiliano 
Santiago Muñoz y a Luisa Navarrete 
Solorzano, declarando de oficio las 
costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(G.C. 11.397) (B.—11.879) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 2.249/79, se siguen au
tos de juicio de faltas sobre lesiones 
contra Antonio Rodríguez Coque, en 
ignorado paradero, recayendo senten
cia cuya patrie dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Antonio Rodríguez como autor 
de una falta del artículo 582 'del Códi
go Penal, a la pena de cinco días de 
arresto menor y al pago de las costas 
del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, a 18 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
distrito (Firmado). 

(G.C. 11.599) (B.—12.097) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.243/79, se siguen au
tos de juicio de.faltas sobre usurpa
ción de funciones, a Elena Giraldo 
Bedoya, en ignorado paradero, reca
yendo sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Alonso González, 
Clemente Medina y Juan Villar, de
clarando de oficio las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, a 3 de noviembre de 1980.—El 

Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(G.C. 11.600) (B.—12.098) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 2.189/79, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre lesiones, 
contra Bernardino Martín Sánchez, en 
ignorado paradero, en el que recayó 
sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Bernardino Martín Sánchez corno 
autor de una falta del artículo 582 del 
Código Penal a la pena de dos día? de 
arresto menor domiciliario y al pago 
de las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.,(Si
guen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, a 5 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(G.C. 11.601) (B.—12.099) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito número 26 de Madrid. | 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 2.019/78, sobre lesio
nes por imprudencia, siendo perjudi
cado Jesús González, en ignorado pa
radero, y en los que recayó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos a Enalba Fernán
dez y Ucros, declarando de oficio las 
costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
(Siguen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en Ma
drid, a 28 de noviembre de 1980—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(G.C. 11.764) (B.—12.215) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.443/80 sobre juegos 
de azar contra Gavino Río Matellán, 
en ignorado paradero, y en los que ha 

.recaído sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de la denuncia que ha 
dado lugar a estos autos a Gabino Río 
Malellán. declarando de oficio las cos
tas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas.) * 

Y para que conste, lo expido en 
Madrid, a 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
distrito (Firmado). 

(G.C. 11.766) (B.—12.217) 

Don Angel Hernández Corredor, Juez 
de. distrito número 26 de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

bajo el número 1.291/80, se siguen 
autos de juicio de faltas sobre daños 
por imprudencia contra María del Car
men Salgado Pinillos, con domicilio 
desconocido, en los que recayó sen
tencia, cuva parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a María del Carmen Salgado Pini
llos como autora de la falta del artícu
lo 600 del Código Penal, a la pena ¿le 
tres mil pesetas de multa (con arresto 
sustitutorio en caso de impago) a que 
indemnice a Angel Zamorano en la su
ma de seis mil ciento once pesetas, y 
al pago de las costas del juicio. 

Así, por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgandp en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. (Si
guen las firmas.) 

Y para que conste, lo expido en 
Madrid, a 29 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de 
distrito (Firmado). 

(G.C. 11.767) (B.-12.218) 
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JUZGADO NUMERO 28 
En este Juzgado de distrito núme

ro 28, con el número 1.394/80, se tra
mita juicio verbal de faltas por da
ños, en contra dé Rosario Navarro 
Motos, cuyo domicilio y paradero se 
desconoce, en los que se ha dictado 
la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 13 de no
viembre de 1980. Vistos ñor el señor 
don Antonio Albasanz Gallan. Juez de 
distrito titular número 28 de esta ca
pital, los presentes autos de iuicio ver
bal de faltas seguido entre partes: de 
una, el señor Fiscal de distrito susti
tuto de este Juzgado, en representa
ción de la acción pública; de otra,, 
como denunciada. Rosario Navarro 
Motos, cuyas demás circunstancias 
personales ya consta, por daños... 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen de 
este procediminto a Rosario Navarro 
Motos, declarando de oficio las costas 
causadas. 

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do y rubricado.' — Antonio Albasanz 
Galla. 

Y nara que conste, y su publicación 
en el BOI.F.TÍ\ OFICIAL de esta provin
cia, para su notificación en forma a 
la denunciada Rosario Navarro Motos, 
cuyo paradero y domicilio se desco
noce, expido la presente cn Madrid, 
a 13 dc noviembre de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(G. C. 11.489) (B.—11.993) 

JUZGADO NUMERO 29 
En el juicio de faltas número 659/ 

1979, por lesiones y desobediencia, con
tra Enrique Pascual Pérez, que se en
cuentra en ignorado paradero, se ha 
dictado con fecha de hoy la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Enrique Pascual Pérez como au
tor responsable de una falta de malos 
tratos de obra y desobediencia a un 
agente de la autoridad, a la pena de 
tres mil pesetas de multa con arresto 
sustitutorio de tres días en caso de 
impago, reprensión privada y costas. 

Y para que sirva de notificación y su 
publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 21 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—12.012) 

En el juicio de faltas número 448/ 
1979, por daños, contra Francisco del 
Toro López, que se encuentra en igno
rado paradero, se ha dictado, con fe
cha de hoy, la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y conde 
no a Francisco del Toro López, como 
autor responsable de una falta dc im
prudencia -simple con resultado de da
ños a la pena de tres mil pesetas de 
multa con arresto sustitutorio de tres 
días en caso de impago, que indemnice 
a José Castiñeira Pereiro en la cantidad 
de seis mil novecientas cincuenta pe
setas y al pago de las costas de este 
juicio. 

Y para que sirva de notificación y 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIA] 
de la provincia, expido la presente en 
Madrid, a 21 de noviembre de 1980. 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12.013) 

JUZGADO NUMERO 30 
En los autos dc juicio de faltas nú 

mero 694/80, seguidas en este Juzga
do, sobre lesiones, se ha dictado la 
siguiente, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.-^-En Madrid, a 5 de no
viembre de 1980. El Sr. D. Antonio 
Hernández de la Torre Navarro, Juez 
de distrito del Juzgado número 30 de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas, 
tramitados- con intervención del Minis
terio Fiscal y en los que ha sido parte, 
de la una como denunciante Miguel 
Angel Vallín Ocaña, mayor de edad, 
domiciliado en Paseo Imperial, m> 
mero 50, bajo L, contra la denunciada 

María Pilar Hernández Viña, que se j 
encuentra en ignorado paradero, y 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de este 
procedimiento, a la denunciada María 
Pilar Hernández Viña, con declaración 
de las costas de oficio. 

Así. por esta mi sentencia, lo oro-
nuncio, mando y firmo.—Antonio Her
nández de la Torre (Rubricado). 

Y .para oue sirva de notificación en 
forma a la denunciada María Pilar 
Hernández Viña, que se encuentra en 
ignorado paradero, y su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
expido la presente cn Madrid, a 5 do 
noviembre de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(G. C. 11.380) (B.—11.880) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 872/80, se ha dictado la siguien
te sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 dé no
viembre de 1980. El Sr. D. Antonio 
Hernández de la Torre Navarro, Juez 
de distrito número treinta de los de 
esta capital, ha oído, visto y examina
do detenidamente los auUte de juicio 
verbal de faltas, que con el núme
ro 872/80, y por lesiones en riña, en 
este Juzgado, con intervención del Mi
nisterio Fiscal, y como denunciados 
Ramón Macrón Blanco, Luis^ García 
Ramos, Miguel Alenda Alenda, Enri
que Alenda Alenda, Víctor Santiago 
Rubio Guijarro, Francisco de Borja 
Aguilar, Francisco Javier de la Peña 
Flórez y Leonardo Campuzano García, 
cuyas circunstancias personales y do
micilios constan en autos, y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a los denunciados Ramón Macrón 
Blanco, Luis García Ramos, Miguel 
Alenda Alenda, Enrique Alenda Agenda, 
Víctor Santiago Rubio Guijarro, Fran
cisco Javier de la Peña Flórez y Leo
nardo Campuzano García, a la pena de 
dos días de arresto menor, a la de re
prensión privada a cada uno, y al pago 
de las costas del juicio por partes igua
les. Debiendo absolver y absuelvo libre
mente al también denunciado Francis
co de Borja Aguilar. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y irmo.—Antonio Her
nández de la Torre (Rubricado). 

Y para que la presente sirva de no
tificación en forma al denunciado Leo
nardo Campuzano García, que se en^ 
cuentra en ignorado paradero, y su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, expido la presente en Ma
drid, a 5 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). 

(G.C. 11.381) (B.—11.881) 
JUZGADO NUMERO 31 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 1.150/80 seguidos por amenazas 
contra Carlos González Fernández se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva de la mis 
ma dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de no
viembre de 1980. Habiendo visto el 
señor don Alberto Barbasán y Ortiz, 
Juez de distrito número treinta y uno 
de los de Madrid, los autos de juicio 
verbal de faltas número 1.150/80 segui
dos por lesiones y malos tratos, entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal y 
de otra Oficio de Comisaría de Policía 
de Mediodía y partes facultativos de 
lesiones contra Ramona Freile García 
y María Ludovina Valente Davares, ma
yores de edad, y con domicilio la pri
mera en esta capital y la segunda des
conocido, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Ramona Freile García y María 
Ludovina Valente Davares, declarando 
de oficio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán Ortiz (Rubricado). 

Publicación.—Leída y publicada ha' 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma estando constituido 
en Audiencia pública en el mismo día 
de su fecha, doy fe.—Emilio Fernán
dez Juanes. (Rubricado). 

Y para que conste y mediante su pu- . 
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la S 

provincia sirva de notificación en for
ma a María Ludovina Valente Dava
res, que se halla en ignorado domi
cilio, expido la presente en Madrid, 
a 11 de noviembre -de 1980.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—11.784) 

di-

En los autos de juicio de faltas se
guidos cn este Juzgado con el núme
ro 1.290/80 seguidos por lesiones con
tra Juan Martos Lobato, que se halla 
en ignorado domicilio, y otro se ha 
dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de di
ciembre de 1980. Habiendo visto el 
señor don Alberto Barbasán y Ortiz, 
Juez de distrito número 31 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 1.290/80 segui
dos por lesiones en agresión entre par
tes, de la una el Ministerio Fiscal, y de \ 
otra oficio de la Comisaría de Policía 
de Centro y partes facultativos y 
como denunciados Antonio Ayllón Cor
tés y Juan Martos Lobato, mayores 
de edad y con domicilio desconocido 
el segundo, y ^ < 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Antonio Ayllón Cortes y Juan 
Martos Lobato, declarando de oficio 
las costas del presente juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán y Ortiz.—Rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha, doy fe.—Emilio Fernández. 
Rubricado. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación sirva de notificación en for
ma al denunciado Juan Martos Lobato 
que se halla en ignorado domicilio en 
Madrid, a 2 de diciembre de 1980. 
Doy fe.—El Secretario (Firmado). 

(B.—12.280) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 1.515/80, sobre agresión contra Da
niel Gómez Rivilla que se halla en ig
norado domicilio, se ha dictado la si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de di
ciembre de 1980. Habiendo visto y oído 
el señor don Alberto Barbasán y Ortiz, 
Juez de distrito número 31 de los de 
Madrid los presentes autos de juicio 
verbal de faltas número 1.515/80 se
guidos por agresión, entre partes de la 
una el Ministerio Fiscal, de otra como 
denunciantes Santiago de Dios Irisauri 
y José Luis dc Miguel Fernández, ma
yores de edad, vigilantes de la Com
pañía Metropolitana y como denuncia
do Daniel Gómez Rivilla, mayor de 
edad, casado, jubilado y con domicilio 
desconocido en esta capital, en cuyos 
autos ha sido parte el Ministerio Fis
cal, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Daniel Gómez Rivilla, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Alberto Bar
basán y Ortiz.—Rubricado. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que firma estando celebrando au
diencia en el mismo día de su fecha. 
Doy fe. — Emilio Fernández. — Rubri
cado. 

Y para que conste y mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia y sirva de notificación en 
forma al denunciado Daniel Gómez Ri
villa, que se halla en ignorado domi
cilio, expido la presente en Madrid, a 2 
de diciembre de 1980, doy le.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—12.281) 

En los autos de juicio de faltas se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 1.609/80 sobre escándalo e insultos 
contra otros y Francisco Cano de Mi
guel que se halla en ignorado domi
cilio se ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de ^ 
ciembre de 1980. Habiendo visto e ^ 
ñor don Alberto Barbasán y Ortiz. ^ 
de distrito número 31 de los a*-.,., 
drid, los presentes autos de .lujev'JLJt 

bal de faltas número 1.609/80, ses^ 
dos por escándalo e insultos en t r i j v 
tes, de la una el Ministerio r i * J ¿ c 

oficio de la Comisaría de P o , f ¡one? 
Centro y parte facultativo de le 
sufridas por Francisco González a 

chez), digo Jesús Gutiérrez S a r r n j o n i i -
mayor de edad camarero y con C\ÍY 
cilio en esta capital, y como del» ^ 
dos Francisco González Sánchez, ^ 
guel Angel de Pedro Pradanos y i o S 

cisco Cano de Miguel, con dom 1 ^ e\ 
los dos primeros en esta capital • 
tercero desconocido, y ^ 

Fallo: Que debo de absolver• J T ^ 
suelvo a Francisco González San v 

Miguel Angel de Pedro Pradano- ^ 
Francisco Cano de Miguel, d e c l a - u ¡ c i o -
de oficio las costas del presente J u 

• lo P r°' 
Asi, por esta mi sentencia, ' u ga,-. 

nuncio, mando y firmo.—Alberto ¡ a 

basan y Ortiz.—La anterior sen* ^, 
fue leída y publicada en el m i s ^ ° n á n -
de su fecha, doy fe—Emilio F e n 

dez.—Rubricado. t l 

Y para que conste y mediante ^ 
publicación en el B O L E T Í N OFIC. 1; ^ 
la provincia sirva de not i f icac ión , 
forma al denunciado Francisco 
de Miguel, que se halla en ig n ° J ^ . 
domicilio expido la presente cn , 
drid, a 2 de diciembre de 1980. Doy 
El Secretario (Firmado). 

(B.—12-282) 

JUZGADO NUMERO 32 
E l señor don Valero López-Can^, 

Félez, Juez de distrito titular de .j 
Juzgado número 32 de los de Ma ¡ 0 

habiendo visto las diligencias de .1 e l l 

de faltas número 1.425/80, seguida* ¿ 
este Juzgado sobre daños, en l a S p¿-
aparece como denunciado M a n l i e j e r e -
nar Barosaín, en ignorado P a r a , ¿ ác 

ha dictado sentencia con fecha -v;, 
octubre pasado, cuya parte dispo 
dice como sigue: n 0 

Fallo: Que debo condenar y c°n\V,i.i 
a Manuel Aznar Barosaín, a la 1 v 

de mil quinientas pesetas de mu i r 

al pago de las costas judiciales ca ^ 
das. Se reservan las acciones civiim
perjudicado Club Edimburgo, par*1 4

c C . 
las ejercite en la forma v vía Q u e 

rresponda. * 
• Así, por esta mi sentencia, lo P*0.^-

ció, mando y firmo.—Valero ^ov 
Canti.—Firmado y rubricado. .¡-;. 

Y para que conste y sirva de n ° i t l. 
cación a Manuel Aznar Barosaín, en ^ 
norado paradero, expido la presei» 
Madrid, a 17 de noviembre de l y o ' 
El Secretario (Firmado). -

(B.— 

Carmen Dolores Viaeoni, m a V Í *fí jr 
edad, que últimamente tuvo su a 

cilio en la calle Infanta Mercedes»^ 
y actualmente en ignorado pai' a 

se le hace saber que durante tres 
puede .examinar en la Secretan» ^ 
Juzgado de distrito número 32, su" ; 3 . 
la calle María de Molina, 42-3". } .¿o 
sación de costas practicada en el 1 £ 
de faltas número 1.949/, seguía» j¡> 
esfe Juzgado sobre daños, que a ; j V 

un total de 16.884 pesetas, r e J u -V1' 
dola al propio tiempo para que g 
los cinco días siguientes, compai*eZ 

hacer efectivo su importe. ¿ r t 

Y para que conste y su inserció ^ 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia^ jj 
pido la presente en'Madrid, a . (fii ' ' 
noviembre de 1980.—El Secretario v 
mado). „x 

( B . - n - 7 8 7 ) 
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